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Tercera Reunión del año 2021 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario 
(CPC-CFA)

 
Videoconferencia, lunes 20 de diciembre de 2021

 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Antón (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos 
Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Gaspar Borra (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, 
Santa Fe); Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, MAGyP); Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Federico Ponce 
(SENASA), Teresa Salatino (COMIP); Gloria García Río (CFA); Carlos Bertola (Coordinación Pesca Artesanal-
SACFI-MAGyP).
 
 

Acta
 
Tras la presentación de los participantes, la Directora de Planificación Pesquera (DPP), Lic. Gabriela Navarro, en 
adelante la Coordinación, dio la bienvenida a la tercera reunión del año 2021.
La reunión siguió la agenda que se presenta en el Anexo A.
 
Novedades institucionales de cada jurisdicción, actualización de normativa.
No se reportaron nuevas normas durante el periodo intersesional.
 
Presentación de conclusiones y recomendaciones de las reuniones IIl, IV, V, VI y VII-2021 del Subcomité 
Técnico y reuniones I, II y III del Subcomité Socioeconómico. Breve descripción de lo discutido en la 
reunión del 17 de diciembre.
Julia Mantinian, Coordinadora de Pesca Continental presentó un resumen de las principales conclusiones y 
recomendaciones de las reuniones de los Subcomité Técnico y Socioeconómico realizadas en la segunda mitad 



del año 2021 (Anexo B). Se adjuntan como anexo al presente las minutas de dichas reuniones (Anexos C-J).
Se mencionó que, durante la última reunión del Subcomité Técnico, la Policía Auxiliar Pesquera de PNA realizó 
una presentación sobre la estadística de los operativos realizados en los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay y Río de 
la Plata. Se enviará dicha presentación por e-mail a los integrantes de la CPC.
Respecto al estado del recurso pesquero en el marco de la bajante extraordinaria de los ríos Paraná y Paraguay, el 
Subcomité Técnico realizó las siguientes recomendaciones:

Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y de la población de sábalo a través de las 
investigaciones en el marco del proyecto EBIPES (en valle y cauces del río Paraná y estuario del Río de la 
Plata) a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de manejo adaptativo.

a. 

Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las normativas a efectos de dirigir  el esfuerzo por 
pesca a los peces que superen la talla de captura mínima, con el objetivo de proteger los ejemplares de 
las cohortes recientemente incorporadas a la pesquería.

b. 

Contemplar los aspectos socioeconómicos de las pesquerías no analizados en esta reunión.c. 
Al no haber indicios que la situación del recurso haya mejorado y que la mayor parte de la llanura de 
inundación (sitio de mayor producción pesquera) se mantuvo desconectada por segundo año consecutivo se 
recomienda mantener el criterio precautorio y las restricciones para sostener la pesquería en el 
futuro.

d. 

 
Presentación de datos de pesquerías, extracción y fiscalización de cada jurisdicción.
Buenos Aires menciona que se han intensificado los controles de fiscalización y que esperan contar con mayor 
cantidad de información de los desembarques de capturas comerciales durante los próximos meses.
Carlos Bertola menciona la creación del Comité Interministerial para afrontar la crisis generada por la bajante 
extraordinaria del río Paraná conformada por el Ministerio de Seguridad, Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y el Ministerio de Desarrollo Social entre otras autoridades. Comenta que desde la Coordinación de Pesca 
Artesanal (SACFI-MAGyP). Se realizaron diferentes gestiones con el Ministerio de Desarrollo Social y otros 
organismos nacionales y autoridades de aplicación provinciales para poder incluir en diferentes programas de 
ayudas económicas a los pescadores afectados por la mencionada crisis (Potenciar Trabajo, Monotributo Social 
Agropecuario).
Menciona que el número estimado de pescadores artesanales informado al Ministerio de Desarrollo Social es de 
12.000 pescadores en toda la Cuenca.
Asimismo,destaca como uno de los grandes desafíos el de poder cuantificar el aporte de la pesca artesanal al PBI 
nacional. Menciona que en principio se estima que la producción de la pesca continental en Argentina superaría 
los 300 millones de dólares, pero se requiere mayor información y cálculo para obtener un valor más robusto.
Por otro lado, resumió los escenarios encontrados en cada jurisdicción:
Se comenzaron a realizar las inscripciones al programa “Potenciar Trabajo” a una gran parte de los pescadores 
registrados en Chaco (700 de 1000 aproximadamente) y se encuentran en etapa avanzada los trámites para la 
inscripción de unos 7.200 pescadores de Entre Ríos y Santa Fe.
Actualmente se encuentran en gestiones con la Dirección Provincial de Pesca de Buenos Aires para poder avanzar 
en la inscripción de los pescadores de la provincia ya sea al RENAF como al registro provincial.
Comenta que en la provincia de Corrientes tuvieron dificultades para poder realizar las gestiones con las 
autoridades provinciales para la inscripción de pescadores a las iniciativas y programas mencionados.
Gaspar Borra menciona que, en el marco de la bajante extraordinaria del río Paraná, la provincia de Santa Fe ha 
otorgado una ayuda universal a todos los pescadores registrados en la provincia (tanto comerciales como de 
subsistencia).
La DPP-SSPyA recuerda que por iniciativa de la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura), el 2022 será el año internacional de la pesca y acuicultura artesanal, e invita a las 



autoridades nacionales y provinciales a presentar propuestas en el marco de esta iniciativa para visibilizar, a nivel 
internacional, la actividad de nuestros pescadores.
Se acordó realizar una reunión del Subcomité Socioeconómico en el primer trimestre del 2022 para avanzar con 
esta planificación de actividades.
 
Planificación de cronograma de reuniones de Comisión y Subcomité Técnico para el primer semestre del 
año 2022.
Subcomité Socioeconómico

Mantener reuniones con frecuencia trimestral.•
Se acuerda realizar la primera reunión del Subcomité Socioeconómico del año 2022 en febrero, si es 
posible de manera presencial.

•

Adicionalmente al tratamiento de los puntos pendientes del Subcomité, se solicita analizar la posibilidad de 
realizar un evento en el marco del IYAFA promovido por la FAO (propiciar el establecimiento de 
mercados de cercanía o eventos similares).

•

Subcomité Técnico y planificación de campañas

Reunión preparatoria de campaña: EBIPES Cauce, última semana de enero 2022.•
Reunión preparatoria de campaña: Plan de trabajo EBIPES Estuario Río de la Plata, febrero 2022.•
Primera reunión del Subcomité para presentación de resultados de campaña fines de abril 2022.•
Segunda reunión del Subcomité. Acuerdos mínimos de gestión de la pesca: mayo 2022.•

 

Cronograma tentativo campañas Proyecto EBIPES - 1er cuatrimestre 2022

Campañas Fecha estimativa Localidades tentativas

Goya

Hernandarias-DiamanteSanta Fe-Entre Ríos 2ª quincena de febrero

Arroyo Seco
Cauce

Chaco 2ª quincena de febrero Puerto Antequera-Otro?

Valle Santa Fe-Entre Ríos 2ª semana de marzo (*)
Victoria-Cayastá – Helvecia – 
Diamante - Coronda

Estuario Buenos Aires última semana de marzo
Berisso-Ensenada-Quilmes? Punta 
Indio - Atalaya

 
 
Cronograma reuniones Comisión de Pesca Continental

Primera reunión de la Comisión: Mayo 2022.•

 
Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de sábalo y acompañantes 



para el año 2022.
La Comisión reitera la importancia de realizar un seguimiento estricto de toda la información disponible de 
control y fiscalización y se compromete a apoyar las actividades de investigación planificadas por el Subcomité 
Técnico para el seguimiento del estado del recurso pesquero a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de 
manejo adaptativo.
La Comisión destaca los enormes esfuerzos que se han realizado durante el año 2021 para incrementar la 
información biológico-pesquera disponible sobre los diferentes ambientes de la Cuenca, particularmente 
considerando las dificultades que continúa acarreando la situación de bajante extraordinaria de la Cuenca del 
Plata, que no ha permitido la realización de las campañas tradicionales del Proyecto EBIPES en el valle de 
inundación.
En tal sentido habiendo indicado el Subcomité Técnico que no hay indicios de que la situación del recurso haya 
mejorado y que la mayor parte de la llanura de inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo desconectada 
por segundo año consecutivo, y que ha recomendado mantener el criterio precautorio y las restricciones para 
sostener la pesquería en el futuro, la Comisión recomienda mantener medidas precautorias y no modificar los 
cupos que se han venido asignando de manera mensual durante 2021 para el año 2022 hasta tanto se cuente con 
nueva información del estado del recurso.
Buenos Aires recuerda su posición sostenida en las reuniones anteriores referidas a la problemática propia y 
destaca la relevancia que tiene haber iniciado las actividades de monitoreo e investigación en el Río de la Plata 
que contribuirán al mejor conocimiento del recurso en el estuario. Igualmente reitera su disconformidad con la 
actual distribución y volúmenes del cupo de exportación, que no contempló históricamente a una pesquería 
diferenciada en el Río la Plata, y menciona la importancia de volver a discutir en el ámbito de la CPC-CFA esta 
situación y la distribución del cupo de exportación entre los establecimientos. Asimismo, Buenos Aires recuerda 
que los tres frigoríficos situados en la provincia reciben el mínimo de un container mensual lo cual está generando 
serias dificultades económicas a pescadores, empresas y trabajadores de las plantas. Vuelve a mencionar que en el 
Río de la Plata el conflicto también se extiende al pescado comercializado por Uruguay, ya que dicho país no 
cuenta con restricciones, perdiéndose mercados y divisas para nuestro país, y en tal sentido solicita se profundicen 
las gestiones en el marco de la CARP para avanzar en el diálogo de asuntos de manejo pesquero en ese ámbito.
Por otro lado, en atención a que diversos establecimientos exportadores elevaron a las autoridades provinciales y 
nacionales la importancia de poder cumplir con requerimientos de sus clientes principales en el periodo de mayor 
demanda relacionado con la celebración de semana santa, las provincias exportadoras consideran recomendable 
permitir la exportación de cupos asignados en el año en curso durante cierto periodo del año siguiente, a fin de 
obtener el mejor aprovechamiento posible de los cupos exportables. La Comisión apoya la solicitud y señala que, 
a fin de poder mantener un estricto control de los cupos asignados, resulta recomendable que dicho periodo no se 
extienda más allá del primer trimestre del año siguiente.
Entre Ríos continuará trabajando durante 2022 en materia de actividad pesquera propiciando el estudio científico 
del recurso, su control y fiscalización, cupos de extracción y el contacto directo con los diferentes actores de la 
actividad. Dicho esto y en relación a la concentración de la actividad comercial en semana santa propone como se 
ha hecho en otras oportunidades sin modificar el cupo total anual de exportación proporcionar adelanto de cupo 
exportables en esa época del año. La provincia de Buenos Aires acompaña esta propuesta en la medida en que 
cada jurisdicción pueda fortalecer el control de la actividad.
 
Siendo las 13:00 hs se da por finalizada la reunión.
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la tercera reunión del año 2021 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 
Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por videoconferencia de Zoom el día 20 de diciembre de 2021.
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción de la presente acta por medios electrónicos a través del 



Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – en las jurisdicciones que apliquen 
dicha modalidad, o por notificación a través de correo electrónico oficial para las jurisdicciones y organismos 
que no tengan habilitada dicha certificación.
Han participado de la reunión las siguientes autoridades provinciales y nacionales que no poseen acceso al 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial (GDE):
 
Edgardo Wiltchiensky, Chaco omarwiltchiensky@chaco.gob.ar
Matías Nicolosi, Buenos Aires pesca@mda.gba.gob.ar
Gaspar Borra, Santa Fe gborra@santafe.gov.ar
Mariano Farall, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar
 

 







Reuniones III, IV, V, VI y VII-2021 del 
Subcomité Técnico (CPC-CFA) 


Reuniones I, II y III-2021 del Subcomité 
Socioeconómico (CPC-CFA) 


 
Resultados, conclusiones y recomendaciones 


20 de diciembre de 2021 







 Se analizaron tallas mínimas normadas en cada 
jurisdicción y la información biológica y pesquera 
disponible para algunas especies de interés comercial y 
deportivo. 


 Se acordó continuar relevando información para el resto 
de las especies y el resto de los aspectos en los que se 
requieren acuerdos mínimos. 


 El Subcomité comprende que algunas jurisdicciones 
podrán, llegado el caso, implementar medidas más 
restrictivas (por ejemplo una talla mínima mayor a la 
recomendada). 


 


 


 


 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS – Tallas mínimas 







• Utilizar la Longitud Total (LT) del pez en las 
regulaciones a las tallas mínimas de pesca comercial, 
deportiva y de subsistencia, ya que en la mayoría de las 
jurisdicciones se utiliza esta medida y además es fácil de 
medir para el público en general. En los casos en que la 
norma ya contemple una medida en longitud estándar 
(LE) o longitud fork, se recomienda se aclare la 
equivalencia entre longitudes totales y estándar (o 
fork) en futuras reglamentaciones. 


• Incorporar las equivalencias en las comunicaciones que 
se realicen a público general (folletos, trípticos, etc.). 


 


 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 







• Sugerir la siguiente talla mínima para la pesca 
comercial para las siguientes especies para todas las 
jurisdicciones de la Cuenca del Río de la Plata 
integrantes de la Comisión de Pesca Continental: 


• i) Sábalo: 42 cm de longitud total. 


• ii) Boga: 42 cm de longitud total. 


 


• Se sugiere que las jurisdicciones que aún no cuenten con 
regulación para alguna de estas especies tomen en 
cuenta dichas recomendaciones. 


 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 







• Los representantes de la provincia de Misiones 
sugirieron agregar como un nuevo eje para la propuesta 
de acuerdos mínimos: “6. Tallas máximas de especies 
de importancia comercial y deportiva”. El Subcomité 
trabajará en futuras reuniones en análisis y discusión de 
información biológica para recomendaciones de dichas 
tallas. 


 


 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 







• Sugerir la siguiente talla mínima para la pesca comercial 
y deportiva para todas las jurisdicciones de la CPC-CFA:  


i. Tarariras (Hoplias spp.): 37 cm de longitud total.  


ii. Dorado (Salminus brasiliensis): 60 cm de longitud total. 
iii. Surubí pintado (Pseudoplatystoma corruscans): 85 cm 
de longitud total. 


iv. Surubí atigrado (Pseudoplatystoma reticulatum): 80 
cm de longitud total.  
 


De los datos analizados por el Subcomité surgen estas longitudes 
como límite dentro del cual los ejemplares capturados tuvieron un 
ciclo reproductivo al menos una vez  


 


 


 


 
 4ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


2 de agosto 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 







•  El Ing. Juan Borús (Ing. Juan Borús, Instituto Nacional 
del Agua, INA) presentó el estado actual del río Paraná, 
pronósticos y escenarios probables para la Cuenca. No 
se esperan repuntes significativos en los niveles 
hidrométricos y se espera seguir en niveles de aguas 
bajas hasta febrero 2022. 


• Se revisaron los objetivos del Proyecto EBIPES, 
identificándose que el objetivo de las actividades 
propuestas para ambientes de cauce forma parte de 
objetivos particulares del mismo, con lo cual se acordó 
denominar a las nuevas actividades con el nombre de 
Subproyecto “EBIPES Cauce”  


 


 
 5ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


18 de agosto 
EBIPES Cauce – Objetivos y planificación 







• Se estableció como objetivo general: “Mejorar el 
conocimiento de la ictiofauna de ambientes lóticos, con 
énfasis en la fracción de mayores tallas de las 
poblaciones de especies de importancia pesquera (EIP) 
para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
particulares del proyecto EBIPES”.  


• Se recalcó la importancia de pensar este Subproyecto a 
largo plazo, y no sólo teniendo en cuenta la bajante 
extraordinaria del río Paraná para la definición de los 
sitios de muestreo. 


• Se analizaron posibles sitios de muestreo y se acordó la 
operatoria y logística para la primer campaña. 


 


 


 
 5ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


18 de agosto 
EBIPES Cauce – Objetivos y planificación 







•  Se acordó realizar la primera campaña en octubre, en 
canchas de pesca existentes, con pescadores locales y 
utilizando lances a la deriva con mallas simples, en las 
siguientes localidades: 


• Región sur: Reconquista-Goya (Santa Fe-Corrientes), 
Hernandarias, Diamante y Victoria a la altura de Arroyo 
Seco (Entre Ríos), con mallas simples de 30 a 180 mm de 
abertura . 


• Región norte: Puerto Antequera, Chaco con dos redes 
compuestas por mallas de 120 a 200 mm de abertura 
aportadas por la provincia.  


 


 
 6ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


20 de septiembre 
EBIPES Cauce – Planificación primera campaña 







• Se presentaron los resultados de las campañas 
realizadas durante 2021. 


• En los casos de Prerreclutas, EBIPES Cauce y EBIPES Río 
de la Plata fueron las primeras actividades por lo que no 
se cuenta con datos similares para su comparación. 


• El Subcomité valora los esfuerzos para comenzar los 
muestreos en estos nuevos ambientes ya que al analizar 
toda la información en conjunto se han podido observar 
tendencias generales. 


 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 







Secuencia de tallas y edades de campañas EBIPES valle, y 
monitoreos de desembarques 
- La cohorte 2015-16 sigue siendo mayoritaria en 2021. 
- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 se fueron reduciendo 


en abundancia y rango de tallas a lo largo de los 3 años.  
- Su rango se solapa con los ejemplares pequeños de la 


cohorte 2015-16  
- Se confirma el fracaso de la cohorte 2019-20 
- La cohorte 2020-21 se registró con ejemplares muy 


pequeños; es prioritario monitorear su desarrollo. 


 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 







En cuanto a los desembarques: 
- Desde 2019, los desembarques presionan sobre tallas 


alrededor del mínimo recomendado.  
- En 2021 se aprecia una moda secundaria de captura de 


ejemplares más grandes (relacionado con la pesca en 
cauces menores por imposibilidad de acceder a lagunas) 


- En 2021 se observa que los desembarques abarcan casi 
todas las tallas de la población (salvo los 2020-21) 


 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 







Situación en cauces y Río de la Plata 


Todos los datos son preliminares, ya que se ha efectuado 


sólo una campaña en cada tipo de ambiente: 


- En cauces (EBIPES 54) y estuario (EBIPES 55) no se 


hallaron ejemplares de menos de 28 cm LE. 


- Las proporciones de cohortes no diferirían mucho entre 


valle, cauces y estuario. En todos los ambientes, la 


cohorte 2015-16 es mayoritaria. 


- Los ejemplares muestran Kn cercanos o superiores a 1. 


 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 







a. Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y 
de la población de sábalo a través de las investigaciones 
en el marco del proyecto EBIPES (en valle, cauces y 
estuario del Río de la Plata) a fin de poder tomar 
medidas basadas en criterios de manejo adaptativo. 


b. Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las 
normativas a fin que el esfuerzo de pesca se dirija al 
grupo de peces que superan la talla de captura mínima, 
con el objetivo de proteger los ejemplares de las 
cohortes recientemente incorporadas a la pesquería. 


 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


17 de diciembre 
Recomendaciones 







c. Contemplar los aspectos socioeconómicos de las 
pesquerías no analizados en esta reunión. 


d. Al no haber indicios que la situación del recurso haya 
mejorado y que la mayor parte de la llanura de 
inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo 
desconectada por segundo año consecutivo se 
recomienda mantener el criterio precautorio y las 
restricciones para sostener la pesquería en el futuro. 


 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 


17 de diciembre 
Recomendaciones 







•  Los organismos de Chaco, Entre Ríos, Buenos Aires, 
SENASA, COMIP, MAyDS, SACFI-MAGyP y DPP-SSPyA-
MAGyP presentaron a los especialistas que conformarán 
el Subcomité Socioeconómico. 


• Chaco presentó la información detallada y actualizada 
del registro de pescadores y embarcaciones. 


• Entre Ríos mencionó las medidas tomadas por su 
provincia, los resultados de las actividades de control y 
fiscalización y el número de pescadores y acopiadores y 
algunas características de la comercialización del 
pescado en la provincia. 


 


 
 1ra. Reunión del año 2021 del Subcomité 


Socioeconómico 
12 de julio – Conformación Subcomité 







• La DPP-SSPyA presentó borradores de cuestionarios 
destinados a conocer la cadena de valor del sector, 
enfocados a las autoridades de aplicación provinciales, a 
los frigoríficos y los pescadores artesanales. Se acordó 
incluir una seccción para acopiadores. 


• Se espera contar con una mayor representación de las 
provincias para poder discutir y establecer los objetivos 
específicos del Subcomité y un cronograma de trabajo. 


• La DPP-SSPyA propuso utilizar como insumo para la 
definición de esos objetivos, los objetivos acordados en 
la CPC-CFA en 2020 en el Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías de la Cuenca.  


 
 1ra. Reunión del año 2021 del Subcomité 


Socioeconómico 
12 de julio 







• Santa Fe se sumó al Subcomité con una especialista en 
los aspectos sociales de la pesquería en Santa Fe. 


• Se discutió sobre el contenido y extensión de los 
borradores de cuestionarios destinados a conocer la 
cadena de valor del sector, presentados por la DPP-
SSPyA). Se sugirió una revisión exhaustiva del contenido 
de los mismos. 


• Se discutió sobre las implicancias de contar con un 
registro de pescadores a nivel nacional. Debido a que 
cada registro de pescadores debe ser realizado por la 
autoridad provincial, a nivel nacional sólo puede hacerse 
una recopilación de dichos datos. 


 
 2da. Reunión del año 2021 del Subcomité 


Socioeconómico 
10 de agosto 







• La DPP-SSPyA enviará la recopilación de pescadores y 
embarcaciones realizada por la Coordinación de Pesca 
Continental. Las fechas de última actualización de cada 
registro provincial suelen ser diferentes, incluso en 
algunos casos pueden tener más de 10 años de 
diferencia.  


• Se propuso a los integrantes realizar una revisión de 
dicha información. 


 
 2da. Reunión del año 2021 del Subcomité 


Socioeconómico 
10 de agosto 







• Se acordó la importancia de invitar a la Coordinación 
Pesca Artesanal-SACFI-MAGyP a realizar una 
presentación sobre los datos relativos a la pesca que se 
incluyen en las encuestas realizadas en el marco del 
RENAF (Registro Nacional de Organizaciones de la 
Agricultura Familiar) en la próxima reunión del 
Subcomité Socioeconómico. 


• Se espera contar con una mayor representación de las 
provincias para poder discutir y establecer los objetivos 
específicos de este Subcomité, así como un cronograma 
de trabajo para alcanzar los mismos. 


 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité 


Socioeconómico 
31 de agosto 







El Subcomité Técnico acordó las siguientes fechas 
tentativas para reuniones y campañas: 


• Reunión EBIPES Río de la Plata entre los organismos 
participantes para definir objetivos, aportes, 
compromisos y logística (ene-feb 2022). 


 


Próximas reuniones y campañas 


Cronograma tentativo campañas Proyecto EBIPES - 1er cuatrimestre 2022 
Campañas  Fecha estimativa Localidades  tentativas 


Cauce 
Santa Fe-Entre Ríos 2ª quincena de febrero 


Goya 


Hernandarias-Diamante 


Arroyo Seco 


Chaco 2ª quincena de febrero Puerto Antequera-Otro? 


Valle Santa Fe-Entre Ríos 2ª semana de marzo (*) 
Victoria-Cayastá-Helvecia-


Diamante-Coronda 


Estuario Buenos Aires última semana de marzo 
Berisso-Ensenada-


Quilmes?Punta Indio-Atalaya 
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Julia Erika Mantinian


De: WILTEHIENSKY Omar E ..  3 <omarwiltchiensky@chaco.gob.ar>


Enviado el: miércoles, 05 de enero de 2022 10:24 p.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre


Estimada Julia. 


Envio aprobación del acta de CPC  III -2021 20 de diciembre  


 


atte.  


Edgardo Wiltchiensky 


Provincia del Chaco 


 


 


De: Julia Erika Mantinian <jmantin@magyp.gob.ar> 


Enviado: lunes, 3 de enero de 2022 19:07 


Para: WILTEHIENSKY Omar E .. 3 


Asunto: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre  


  


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 20 de diciembre de 2021 que 


se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma Zoom en la que la Provincia de Chaco ha 


participado mediante la representación de Edgardo Omar Wiltchiensky, solicitamos a usted que por este 


medio apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el IF-2022-00497772-APN-DPP#MAGYP que 


se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


 Atentamente, 


  


  


--- 
Dra. Julia Mantinian 
Coordinadora de Pesca Continental 
Dirección de Planificación Pesquera  
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Tel directo +54 11 4349 2476 
Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
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Tercera Reunión del año 2021 del Subcomité Socioeconómico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 


 
Videoconferencia, martes 31 de agosto de 2021 


 
 


Participantes: Gustavo Antón (Dirección Provincial de Pesca, Buenos Aires); Edgardo 
Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pablo Gudiño 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Sandra Cabral (Ministerio de la 
Producción, Santa Fe); Andrés Salama, Julia Mantinian (Dirección de Planificación 
Pesquera, Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación (DPP-SSPyA)); Fabián 
Ballesteros, Federico Ponce (SENASA). 
 


Minuta 


Tras la presentación de los participantes, la Coordinadora de Pesca Continental Julia 
Mantinian, dio la bienvenida a la tercera reunión del Subcomité Socioeconómico.  


 


Cuestionarios cadena de valor 


Se discutió sobre el contenido, objetivos y extensión del borrador de cuestionario destinado 
a las autoridades de aplicación provinciales. Julia Mantinian mencionó que se espera 
relevar la información actualizada sobre la gestión de las pesquerías en cada jurisdicción 
ya sea de forma presencial, en los casos que sea posible, o de forma virtual entre el equipo 
de la DPP-SSPyA y cada autoridad provincial.  


El objetivo general de utilizar este cuestionario es mapear el marco institucional del manejo 
pesquero en la cuenca, conocer las medidas de manejo y mecanismos de control de cada 
jurisdicción, conocer la existencia de datos registrales de los distintos eslabones de la 
cadena pesquera continental y conocer acerca de los arreglos institucionales con otros 
organismos. 


Además, con dicha información se espera tener un panorama más claro de los contenidos 
adecuados para los cuestionarios discutidos en reuniones anteriores de este Subcomité 
destinados a los distintos actores de la cadena pesquera continental (pescadores, 
acopiadores, frigoríficos, etc.). 


Gustavo Antón recomendó consultar el marco normativo provincial vigente de cada 
jurisdicción que organiza y le da estructura a cada autoridad de aplicación. 


 


Próximas Acciones 


Se acordó la importancia de invitar a la Coordinación Pesca Artesanal-SACFI-MAGyP a 
realizar una presentación sobre los datos relativos a la pesca que se incluyen en las 
encuestas realizadas en el marco del RENAF (Registro Nacional de Organizaciones de la 
Agricultura Familiar) en la próxima reunión del Subcomité Socioeconómico. 
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Se espera contar con una mayor representación de las provincias para poder discutir y  
establecer los objetivos específicos de este Subcomité, así como un cronograma de trabajo 
para alcanzar los mismos.  


Se recuerda que podrá utilizarse como insumo para la definición de esos objetivos, los 
objetivos acordados durante 2020 en la CPC-CFA en el Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías de la Cuenca. 
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3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, miércoles 7 de julio de 2021 
 
 
Participantes: Gustavo Antón, Fernando Ramírez, Gustavo Berasain, Juan Galliari, Leandro 
Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva 
(INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, 
Chaco); Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo Demonte 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Ana Gutiérrez, Dora Caballero 
(Subsecretaría de Recursos Naturales, Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Stella 
Maris Brodzicz, José Meriles (Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Francisco Firpo 
Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación); Pablo Santillán, Angel 
Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Diego 
Somoza, Pablo Arrieta, Nicolás Lischetti, Javier Salva, Gustavo Picotti (Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación). 
 
 


Minuta 
 
Siendo las 09:30hs la Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y 
se realizó la presentación de los mismos. 
Leandro Balboni (DPP-SSPyA) coordinó la reunión. 
El tema de agenda fue continuar trabajando sobre los fundamentos técnicos para proponer 
acuerdos voluntarios entre jurisdicciones sobre condiciones mínimas de manejo en las 
pesquerías de la Cuenca del Plata. 
Los 5 ejes propuestos en reuniones anteriores fueron: 
1. Tallas mínimas de especies –transformación a LT y adecuación. 
2. Artes de pesca permitidas –prohibidas –medidas mínimas. 
3. Armonización de sistemas de veda -Reducción de días de pesca (vedas temporales). 
4. Restricciones de pesca a ciertas especies. 
5. Carnet de pesca. 
 


1) Tallas mínimas para un grupo de las principales especies de las pesquerías. 
 
Se menciona que se elaboró, en base a los datos del Proyecto EBIPES, una tabla de 
equivalencias entre Longitud Estándar (LE) y Longitud Total (LT) para 16 especies (Anexo 
1). Esta tabla se encuentra a disposición para que sea utilizada por las jurisdicciones 
cuando se modifiquen normas o se deba hacer una equivalencia. Se espera poder ampliar 
la información para dichas equivalencias con otras bases de datos, sobre todo de tallas 
grandes para algunas especies, así como contar con datos de primera maduración. 
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Gustavo Picotti (DPP-SSPyA) está elaborando un cuadro que recopila longitudes de 
primera maduración para numerosas especies de la Cuenca. 
Entre Ríos menciona que sería útil para las jurisdicciones contar con esa información para 
poder revisar las tallas mínimas que tienen en su normativa. 
 
El Subcomité acordó: 


 


 Recomendar a todas las jurisdicciones utilizar la Longitud Total (LT) del pez en las 
regulaciones a las tallas mínimas de pesca comercial, deportiva y de subsistencia, ya 
que en la mayoría de las jurisdicciones se utiliza esta medida y además es fácil de 
medir para el público en general. En los casos en que la norma ya contemple una 
medida en longitud estándar (LE) o longitud fork, se recomienda se aclare la 
equivalencia entre longitudes totales y estándar (o fork) en futuras reglamentaciones. 


 Recomendar la necesidad de incorporar estas equivalencias de manera clara en las 
comunicaciones que se realicen a público general (mediante folletos, trípticos, etc.). 


 Sugerir la siguiente talla mínima para la pesca comercial para las siguientes especies 
para todas las jurisdicciones de la Cuenca del Río de la Plata integrantes de la 
Comisión de Pesca Continental: 
i) Sábalo: 42 cm de longitud total. 
ii) Boga: 42 cm de longitud total. 
Estas tallas surgieron luego de analizar las tallas mínimas normadas en cada 
jurisdicción así como la información biológica y pesquera disponible para cada especie. 
Se sugiere que las jurisdicciones que aún no cuenten con regulación para alguna de 
estas especies tomen en cuenta dichas recomendaciones.  
El Subcomité comprende que algunas jurisdicciones podrán, llegado el caso, 
implementar medidas más restrictivas (una talla mínima mayor a la recomendada). 


 Relevar los datos de primera maduración (L50 y L100) para las especies: surubí 
pintado (Pseudoplatystoma corruscans), pacú (Piaractus mesopotamicus), dorado 
(Salminus brasiliensis), manguruyú (Zungaro jahu), bagre amarillo (Pimelodus 
maculatus), patí (Luciopimelodus pati), mandubíes (Ageneiosus spp), para analizar las 
tallas mínimas a recomendar. Gustavo Picotti (DPP-SSPyA) recopilará dicha 
información y los integrantes del Subcomité se comprometen a enviar la información 
que encuentren de dichas especies. 
 


Como resultado de la propuesta de los representantes de la provincia de Misiones se acordó 
agregar como un nuevo eje para la propuesta de acuerdos mínimos: “6. Tallas máximas de 
especies de importancia comercial y deportiva”. El Subcomité trabajará en futuras reuniones 
en análisis y discusión de información biológica para recomendaciones de dichas tallas. 
 
Los representantes de la Policía Auxiliar Pesquera de PNA mencionaron que se encuentra en 
desarrollo un sistema de estadísticas en relación a los procedimientos de pesca que se llevan 
adelante en los controles y patrullas que realiza la PNA en toda la Cuenca. El Subcomité 
agradeció la iniciativa y resaltó la importancia de contar con esa información. 
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La próxima reunión del Subcomité para continuar trabajando en el eje “1. Medidas mínimas de 
Longitud Total (LT) para un grupo de las principales especies de las pesquerías” será el lunes 
02 de agosto. 
En dicha reunión se acordarán nuevas fechas para continuar trabajando en los siguientes 
ejes. La DPP-SSPyA menciona que ya se encuentra finalizado el cuadro resumen de tamaños 
de malla y artes de pesca normados por cada jurisdicción (eje 2). 
Siendo las 12:35 pm se dio por finalizada la reunión. 
 







TABLAS DE CONVERSIÓN DE TALLAS PARA ESPECIES DE IMPORTANCIA PESQUERA DE LA 
CUENCA DEL RÍO DE LA PLATA EN ARGENTINA 


Informe generado por el Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


1 de diciembre de 2020 


 


Justificación  


Como parte de las tareas encomendadas al Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental, 
se inició un análisis de las legislaciones provinciales, con el propósito de definir valores críticos 
consensuados en diversos aspectos, como tamaños de malla en artes de red, tallas mínimas y/o 
máximas para diferentes especies, y medidas de gestión de la pesca, como vedas y áreas de 
protección pesquera.  


En el tema específico de las longitudes mínimas de captura, se observa que las legislaciones de pesca 
de las diferentes provincias de la cuenca del Plata en Argentina tienen valores diversos y utilizan 
distintas medidas de talla o longitud de los peces. Las dos formas más frecuentes son la longitud 
total, es decir la longitud entre el extremo del hocico del pez y el extremo posterior de la aleta 
caudal, y la longitud estándar, o sea la distancia entre el extremo del hocico del pez y la última 
vertebra caudal, donde la aleta caudal del pez se dobla en un ángulo definido al girarla con firmeza. 


Esto dificulta la comparación y armonización de las legislaciones, y la aplicación de las normas en 
procedimientos de fiscalización y control.  


El objetivo de este informe es proveer de una tabla de ecuaciones que permitan establecer 
equivalencias entre ambos tipos de medidas para las principales especies de importancia pesquera. 


 


Materiales y métodos 


Se utilizaron dos conjuntos de datos con información biológico pesquera: la base de datos de pesca 
experimental del Proyecto EBIPES (“Evaluación biológica y pesquera de especies de interés deportivo 
y comercial en el río Paraná, Argentina”) y la del monitoreo de desembarques de la provincia de 
Chaco.  


El proyecto EBIPES trabaja con baterías de redes en ambientes de valle aluvial de las provincias de 
Entre Ríos y Santa Fe, con campañas estacionales ininterrumpidas en el período 2005-2020 (). En 
Chaco, las tareas de monitoreo se vienen efectuando desde 2010 sobre pesquerías de cauce en 
Puerto Antequera y Puerto Vilelas, y son coordinadas por el Departamento de Investigación y 
Monitoreo de la Subsecretaría de Ambiente y Biodiversidad de la Secretaria de Desarrollo Territorial 
y Ambiente de la Provincia del Chaco (Vargas, 2020).  


Para cada especie se seleccionaron las series de datos de longitud total (LT) y longitud estándar (LE). 
Se registró el número de datos disponibles, el rango de tallas disponibles, las rectas de tendencias, 
así como los cuadrados de los coeficientes de correlación de producto Pearson (R2) y las ecuaciones 
lineales correspondientes.  


 


Resultados 


Se contó con 67284 pares de medidas de LT y LE de 18 de las especies más importantes para la pesca 
en la región.  


En las Tablas 1 y 2 se muestra el resultado de todos los análisis.  







  


Tabla 1. Especies, número de datos utilizados (N), y LE mínimas y máximas consideradas  


  Nombre común  Nombre científico N LE min LE max 


1 Armado chancho   Oxydoras kneri 829 12 67 


2 Armado común   Pterodoras granulosus 5526 10 95,5 


3 Bagre blanco, moncholo   Pimelodus albicans 543 21 55 


4 Bagre amarillo   Pimelodus maculatus 176 10 34 


5 Bogas   Megaleporinus spp 7062 8 73 


6 Corvina bocona   Plagioscion ternetzi 40 8,5 40 


7 Dorado   Salminus brasiliensis 4491 11 105 


8 Manduva   Ageneiosus inermis 2244 22,5 72 


9 Manduví   Ageneiosus militaris 252 12 51 


10 Manguruyú   Zungaro jahu 1091 24 118 


11 Manguruyu tape   Pseudopimelodus mangurus 61 35 87 


12 Pacú   Piaractus mesopotamicus 936 21 70 


13 Patí   Luciopimelodus pati 5325 26 99 


14 Sábalo   Prochilodus lineatus 24818 6 73 


15 Salmón de rio, pirá pitá   Brycon orbignyanus 6 17 55 


16 Surubí atigrado   Pseudoplatystoma reticulatus 1456 33 114,5 


17 Surubí pintado   Pseudoplatystoma corruscans 8078 15 149 


18 Tarariras   Hoplias spp 4350 9 50 


 


Tabla 2. Cuadrado del coeficiente de correlación, y ecuaciones para obtener LE y LT para cada especie 


  Nombre científico R2 LE = LT = 


1  Oxydoras kneri 0,9704 0,8887*LT-0,5702 1,0919*LE+2,1626 


2  Pterodoras granulosus 0,9389 0,8590*LT-1,8659 1,0931*LE+5,1082 


3  Pimelodus albicans 0,9468 0,8006*LT-0,0075 1,1826*LE+2,4578 


4  Pimelodus maculatus 0,9702 0,8046*LT-0,2395 1,2059*LE+1,2210 


5  Megaleporinus spp 0,9828 0,8532*LT-1,0460 1,1593*LE+1,6676 


6  Plagioscion ternetzi 0,9905 0,8581*LT-0,5684 1,1542*LE+0,9658 


7  Salminus brasiliensis 0,9928 0,8629*LT-0,8631 1,1505*LE+1,4533 


8  Ageneiosus inermis 0,9513 0,8603*LT-0,0818 1,1059*LE+2,2402 


9  Ageneiosus militaris 0,9872 0,8649*LT-0,6025 1,1415*LE+1,1182 


10  Zungaro jahu 0,9797 0,8529*LT-1,0217 1,1488*LE+2,9045 


11  Pseudopimelodus mangurus 0,9641 0,8628*LT-2,0502 1,1174*LE+4,8855 


12  Piaractus mesopotamicus 0,9666 0,8551*LT-0,6760 1,1304*LE+0,8067 


13  Luciopimelodus pati 0,985 0,8308*LT-0,6359 1,1857*LE+2,0147 


14  Prochilodus lineatus 0,9897 0,8502*LT-0,8807 1,1641*LE+1,4546 







15  Brycon orbignyanus 0,9975 0,8951*LT-1,6690 1,1144*LE+1,9617 


16  Pseudoplatystoma reticulatus  0,9787 0,9002*LT-1,9751 1,0872*LE+4,1858 


17  Pseudoplatystoma corruscans   0,991 0,9017*LT-1,9791 1,0990*LE+3,1451 


18  Hoplias spp 0,9789 0,8405*LT-0,5412 1,1646*LE+1,4795 


 


A continuación, se presentan las series de datos para pasar de LT a LE y viceversa (se toma al sábalo 
como ejemplo).  


 


Sábalo, Prochilodus lineatus 


 


 


 


 


De longitud estándar (LE) a longitud total (LT) De longitud total (LT) a longitud estándar (LE)


LE (cm) LT est (cm) LE (cm) LT est (cm) LT (cm) LE  est (cm) LT (cm) LE est (cm)


15,0 19,0 48,0 57,0 15,0 11,8 48,0 40,0


16,0 20,2 49,0 58,2 16,0 12,6 49,0 40,8


17,0 21,3 50,0 59,3 17,0 13,5 50,0 41,7


18,0 22,5 51,0 60,5 18,0 14,3 51,0 42,5


19,0 23,6 52,0 61,7 19,0 15,2 52,0 43,4


20,0 24,8 53,0 62,8 20,0 16,0 53,0 44,3


21,0 25,9 54,0 64,0 21,0 16,9 54,0 45,1


22,0 27,1 55,0 65,1 22,0 17,7 55,0 46,0


23,0 28,2 56,0 66,3 23,0 18,6 56,0 46,8


24,0 29,4 57,0 67,4 24,0 19,5 57,0 47,7


25,0 30,5 58,0 68,6 25,0 20,3 58,0 48,5


26,0 31,7 59,0 69,7 26,0 21,2 59,0 49,4


27,0 32,8 60,0 70,9 27,0 22,0 60,0 50,2


28,0 34,0 61,0 72,0 28,0 22,9 61,0 51,1


29,0 35,1 62,0 73,2 29,0 23,7 62,0 52,0


30,0 36,3 63,0 74,3 30,0 24,6 63,0 52,8


31,0 37,4 64,0 75,5 31,0 25,4 64,0 53,7


32,0 38,6 65,0 76,6 32,0 26,3 65,0 54,5


33,0 39,8 66,0 77,8 33,0 27,1 66,0 55,4


34,0 40,9 67,0 78,9 34,0 28,0 67,0 56,2


35,0 42,1 68,0 80,1 35,0 28,9 68,0 57,1


36,0 43,2 69,0 81,3 36,0 29,7 69,0 57,9


37,0 44,4 70,0 82,4 37,0 30,6 70,0 58,8


38,0 45,5 71,0 83,6 38,0 31,4 71,0 59,6


39,0 46,7 72,0 84,7 39,0 32,3 72,0 60,5


40,0 47,8 73,0 85,9 40,0 33,1 73,0 61,4


41,0 49,0 74,0 87,0 41,0 34,0 74,0 62,2


42,0 50,1 75,0 88,2 42,0 34,8 75,0 63,1


43,0 51,3 76,0 89,3 43,0 35,7 76,0 63,9


44,0 52,4 77,0 90,5 44,0 36,6 77,0 64,8


45,0 53,6 78,0 91,6 45,0 37,4 78,0 65,6


46,0 54,7 46,0 38,3


47,0 55,9 47,0 39,1
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Julia Erika Mantinian


De: Lucio Martín Amavet <lmamavet@entrerios.gov.ar>


Enviado el: martes, 04 de enero de 2022 11:33 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre


Apruebo el borrador del Acta de la reunión de CPC enviado por Ud. 


De: "Julia Erika Mantinian" <jmantin@magyp.gob.ar> 
Para: lmamavet@entrerios.gov.ar 
Enviados: Lunes, 3 de Enero 2022 19:05:12 
Asunto: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre 
 
Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 
  
En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 20 de diciembre de 2021 que 


se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma Zoom en la que la Provincia de Entre Ríos ha 


participado mediante la representación de Mariano Farall, solicitamos a usted que por este medio apruebe 


o rechace el borrador de acta que tramita bajo el IF-2022-00497772-APN-DPP#MAGYP que se adjunta, 


respondiendo a este correo electrónico. 
 Atentamente, 
  


  


--- 
Dra. Julia Mantinian 
Coordinadora de Pesca Continental 
Dirección de Planificación Pesquera  
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Tel directo +54 11 4349 2476 
Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 


 


  


  


  


  


 
 
--  
Lucio Amavet 
Secretario de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos. 
@LucioAmavet   Facebook - Twitter - Instagram 
 
Pasaje Falucho 334, Paraná, Entre Ríos 
Móvil 343 4723981 / Telf. 0343 4207956 
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6ta. Reunión del 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, lunes 20 de septiembre de 2021 
 


Participantes: Gustavo Berasain, Fernando Ramírez, Leandro Paraja (Ministerio de 
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-
UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); 
Pablo Gudiño, Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo 
Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Sergio Cernadas, Angel 
Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Carlos Fuentes (INIDEP); Julia 
Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación). 
 


Minuta 
 


La Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación Pesquera (DPP-
SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y se realizó la 
presentación de los mismos. 


Agradeciendo la presentación del Prefecto Principal Sergio Gabriel Cernadas se dio inicio a 
la reunión. 


Planificación de primera campaña del Subproyecto EBIPES Cauce. Definición de 
objetivos. Definición de localidades y sitios de muestreo para la primera campaña.  


Se recordó la conveniencia de trabajar en canchas existentes, con pescadores locales y se 
utilizarán lances a la deriva con mallas simples y la maniobra será similar a la utilizada en 
la campaña exploratoria de Pre-reclutas San Nicolás realizada durante febrero 2021. 


Se acordó como primera propuesta la utilización de mallas simples de 30 a 180 mm de 
abertura. En el caso de la región norte de la Cuenca serán utilizadas redes de 120 a 200 
mm de abertura. En esta primera campaña se evaluará como “trabajan” las artes de pesca 
en cada sitio y se estudiará la variación en la profundidad de los lances y su influencia al 
evaluar la variabilidad en la captura. 


De acuerdo a lo acordado en la reunión del 18 de agosto los representantes provinciales 
presentaron las propuestas de localidades donde se podrá realizar la primera campaña. 


Chaco realizará la campaña el sábado 25 de septiembre en dos canchas a 2km al sur del 
puente (Puerto Antequera). Se utilizarán dos redes de 150 a 180 m de longitud 
compuestas por mallas de 120 a 200 mm de abertura que serán aportadas por la provincia. 
El trabajo a campo será realizado por técnicos provinciales, investigadores del INICNE y la 
asistencia de un pescador comercial. 
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Las localidades seleccionadas por los técnicos de Santa Fe y Entre Ríos para realizar esta 
primer campaña en la zona sur de la Cuenca son: Reconquista (Santa Fe), Hernandarias, 
Diamante y Victoria a la altura de Arroyo Seco (Entre Ríos). 


La campaña iniciará el 14 de octubre con el muestreo en la localidad de Reconquista 
(Santa Fe). Dichas actividades se realizarán en canchas utilizadas por pescadores en 
territorio santafecino pero por cuestiones operativas y de distancia sería conveniente 
desembarcar y procesar las muestras capturadas en la localidad de Goya (Corrientes).  


Luego del muestreo de las capturas de Reconquista se continuará de norte a sur con el 
resto de las localidades (Hernandarias, Diamante, Victoria-Arroyo Seco) con un día de 
lances por localidad y un día anterior o posterior para el traslado del personal y preparación 
de los artes de pesca. 


Las provincias de Entre Ríos y Santa Fe aportarán las embarcaciones, combustible, 
técnicos para el trabajo a campo y contactos con los pescadores locales. Las artes de 
pesca serán aportadas por la Coordinación de Pesca Continental (SSPyA-MAGyP). 


La Coordinación solicitará formalmente la autorización y colaboración de la Subsecretaría 
de Turismo de Corrientes para realizar el muestreo en la localidad de Goya.  


Teniendo en cuenta que estas campañas incluyen operaciones de artes de pesca (redes 
de diferentes tamaños de malla) así como el traslado de ejemplares para estudios 
científicos en zonas que no se desarrollaban habitualmente las campañas de EBIPES 
tradicionales, se comunicará oficialmente al Departamento Pesca de la Prefectura Naval 
Argentina el detalle de personal, localidades de muestreo y cronograma tentativo a fin de 
ser transmitido a las Prefecturas locales. 


Frecuencia de muestreo y próximas campañas 


Se propuso realizar las campañas de EBIPES Cauce de manera estacional (separadas de 
EBIPES tradicional aproximadamente un mes y medio). 


Se espera para futuras campañas realizar los muestreos del sector norte y sur de la 
Cuenca en fechas iguales o con diferencia de pocos días. 


Se analizarán los datos obtenidos, el análisis cuantitativo de las capturas en cada caso, el 
funcionamiento de las artes de pesca en cada localidad y se realizará una nueva reunión 
post-campaña para optimizar la planificación de campañas futuras. 
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Primera Reunión del año 2021 del Subcomité Socioeconómico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 


 
Videoconferencia, lunes 12 de julio de 2021 


 
 


Participantes: Débora Mosci, César Bernachea, Edgardo Wiltchiensky, Paula Soneira 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Sebastián Vergara 
y  Pablo Gudiño (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Francisco Firpo 
Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación); Gabriela Navarro, 
Andrés Salama, Julia Mantinian, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 
MAGyP); Fabián Ballesteros (SENASA), Teresa Salatino (COMIP); Gloria García Río 
(CFA); Carlos Bertola (Coordinación Pesca Artesanal-SACFI-MAGyP). 
 


Minuta 


Tras la presentación de los participantes, la Coordinadora de Pesca Continental Julia 
Mantinian, dio la bienvenida a la primera reunión del Subcomité Socioeconómico. Los 
representantes de las provincias de Santa Fe y Buenos Aires se disculparon por no poder 
asistir. 


Fundamentos para la creación del Subcomité 


De acuerdo al acta CPC II-2021, y por sugerencia de la provincia de Chaco, la Comisión de 
Pesca Continental acordó la necesidad de crear un Subcomité Socioeconómico a la 
brevedad, que incluyera especialistas en disciplinas sociales y económicas que puedan 
colaborar con un diagnóstico en mayor profundidad y documentado de la situación de las 
pesquerías. Además, Francisco Firpo Lacoste mencionó la importancia de incluir entre sus 
objetivos la definición y análisis de los precios de referencia del mercado interno y externo. 


Conformación del Subcomité 


Las jurisdicciones presentaron a los especialistas que conformarán el Subcomité 
Socioeconómico: 
Chaco: Debora Mosci (médica veterinaria, apoyo técnico del plan pesquero de Chaco) y 
Cesar Bernachea. 
Entre Ríos: Sebastián Vergara (Coordinador de Fauna y Flora Dirección de Fiscalización)  
y  Pablo Gudiño (Coordinador de Pesca y Acuicultura de Recursos Naturales). 
Buenos Aires: Gustavo Antón (Sociólogo, Dirección Provincial de Pesca, Ministerio de 
Desarrollo Agrario) 
Dirección de Planificación Pesquera (DPP-SSPyA): Andres Salama (economista). 
Coordinación de Pesca Artesanal (SACFI-MAGyP): Coordinador Carlos Bertola. 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación: Francisco Firpo Lacoste. 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA): Fabián Ballesteros 
Comisión Mixta del río Paraná (COMIP): Teresa Salatino. 
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Se mencionó que se espera poder contar con los representantes del resto de las 
jurisdicciones para la próxima reunión de este Subcomité. 


Presentaciones realizadas 


Chaco realizó una presentación detallada de la actividad pesquera en la provincia y la 
descripción del Plan Pesquero Provincial (Anexo 1), con un detalle de los Registros 
provinciales y relevamientos realizados tanto de embarcaciones como de pescadores. 


Entre Ríos manifestó que en las más de 350 inspecciones realizadas, se incautaron 190 
mallones, cañas y otros elementos de pesca. Comentó que se han censado alrededor de 
2700 pescadores, de los cuales 1100 se encontraban en la zona de Victoria y localidades 
cercanas, y 400 en Diamante y alrededores. Comentaron que en la provincia hay unos 105 
acopiadores, muchos de los cuales manejan volúmenes pequeños, de entre 3 y 5 mil kg 
mensuales. Del total de las capturas efectuadas, los frigoríficos comercializan entre el 70 y 
el 72%, y el resto está a cargo de los acopiadores mencionados antes. Resaltaron la 
reducción lograda en los cupos de extracción, comparando 2020 con 2019. 


El Mg. Andres Salama (DPP-SSPyA) presentó borradores de cuestionarios destinados a 
conocer la cadena de valor del sector, enfocados a las autoridades de aplicación 
provinciales, a los frigoríficos y los pescadores artesanales (Anexo 2). Para los 
cuestionarios enfocados a las autoridades de aplicación y a pescadores artesanales se 
trabajó sobre la base de formularios elaborados por el Proyecto GEF-PNUD 10/003 “Pesca 
y Humedales” y discutidos en el marco de la CPC-CFA entre el 2010 y 2015. Los 
participantes sugirieron elaborar también cuestionarios destinados a los acopiadores, al 
sector de la pesca deportiva e incluir al sector de carnada viva dentro de los pescadores 
artesanales. Además se sugirió contemplar en el cuestionario destinado a los frigoríficos la 
información sobre compra y procesamiento de productos con origen en la acuicultura. 


La provincia de Chaco puso a disposición el “Informe final: relevamiento de las pesquerías 
de los ríos Paraguay y Paraná, zona de influencia de la provincia del Chaco” realizado por 
el INICNE en el año 2012, como así también las encuestas realizadas ese año (encuestas 
a pescadores, registro de canoas y artes de pesca). Además mencionan que la encuesta 
para el registro de canoas se volvió a utilizar en la actualización realizada en 2020 por 
dicha provincia. 


La DPP-SSPyA mencionó que se espera comenzar a realizar los relevamientos utilizando 
los cuestionarios para las autoridades de aplicación provinciales durante el mes de agosto, 
ya sea de forma presencial, en los casos que sea posible, o de forma virtual. 


Próximas Acciones 


Se espera contar con una mayor representación de las provincias para poder discutir y  
establecer los objetivos específicos de este Subcomité, así como un cronograma de trabajo 
para alcanzar los mismos. Se acordó comenzar dicha tarea en la próxima reunión del 
Subcomité entre el 6 y 10 de agosto de 2021 de manera virtual. 


La DPP-SSPyA propuso utilizar como insumo para la definición de esos objetivos, los 
objetivos acordados durante 2020 en la CPC-CFA en el Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías de la Cuenca. 







Caracterización Socio-Económica de la 
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del Chaco.
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Líneas Estratégicas del Plan Pesquero Provincial y Acciones 2020-2023


1. Censo de Pescadores Comerciales y Matriculación de Canoas. 
2. Actualización y Digitalización de Licencias de Pesca Comercial y Deportiva
3. Bancarización de Pescadores (mejora comercialización y Compensaciones por 


veda)
4. Sistema Bancarizado de cobro de multas y emisión de licencias (LINK – Código 


QR)
5. Consolidación de Puertos de Monitoreo y Plataforma unificada de información 


de monitoreo biológico y estadísticas de extracción
6. Semaforización de la Pesca según cota ríos Paraná- Paraguay.
7. Intensificación de Fiscalización a través de Brigada Operativa Ambiental (BOA) y 


Prefectura Nacional. 
8. Plan de Mejora de Cadena de Valor de Pesca Comercial.


1. Puertos de Desembarco por localidad.
2. Salas de Manufactura y Fileteo por localidad.
3. Proyectos piloto de acuicultura. 


9. Creación y consolidación de Mesa Pesquera Provincial. 
10.Participación activa en CPC (Subcomité Técnico y Subcomité Socio-Económico)
11.Participación activa en Convenio COMIP.







Registro Provincial de Pescadores Comerciales-Artesanales







Registro Provincial de Embarcaciones (Canoas)- Censo 2020-2021







Registro On Line- Licencia Digital de Pescadores Deportivos y 
Comerciales 2021


• Pescadores Deportivos registrados a la fecha: 1.349







Organizaciones de Pescadores Comerciales


Municipios involucrados: 8. 
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Extracción por puerto y especies


- Especies extraídas: 34.-
- Canchas de Pesca: 16 habilitadas.
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Propuesta Cuestionario preliminar 


Cadena de Valor de la Pesca Continental en la Cuenca 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


 


 


Pescadores artesanales 


Marcar con una cruz la opción correcta 


 


1) Usted, en la actualidad, ¿se dedica exclusivamente a la pesca o tiene otro trabajo? 


Exclusivamente a la pesca  Tengo otro trabajo 


 


2) ¿Tiene algún tipo de licencia o habilitación otorgada por la provincia en que habita 


para poder pescar? 


Si           No 


 


3) ¿Hubo veda pesquera en su provincia? De ser así, ¿Qué actividades realizó durante la 


última veda para complementar sus ingresos? 


No hubo veda      Hubo y no realicé otra actividad 


Hubo y realicé la siguiente actividad 


 


4) ¿Usted recibe o recibió en los últimos dos años algún subsidio de la provincia o el 


Estado nacional? ¿Ese subsidio fue a causa de la veda? 


No recibí    Recibí subsidio pero no fue a causa de la veda 


 Recibí subsidio a causa de la veda 


 


5) ¿Qué clase de herramientas o artes de pesca utiliza? (marque todas las que indique) 


Redes fijas simples      Redes fijas tres telas 


Redes a la deriva     Espinel o palandro 


Atarraya              Tarro 


Otro:               Otro: 


 


 


 


6) ¿Qué tipo de embarcaciones utiliza? ¿Es propietario de las embarcaciones que utiliza? 


Material: Madera      Fibra   otros 


 


Eslora (largo):  ___ _ m 


Sin motor   


Motor de               HP 


Interno    Fuera de borda 


Nafta    Diesel 


 


Soy Propietario       No soy propietario   


 


7) ¿Pesca durante todo el año? Si no es así, ¿en qué meses pesca? 


Durante todo el año      Sólo los meses 







 


 


 


8) ¿Pesca siempre en el mismo lugar? ¿Dónde? 


Si    Que lugar?        


No, en varios lugares  


 


 


9) ¿Cuantas horas diarias le insume su trabajo de pescador? 


Horas 


 


10) ¿Cómo se han visto afectado por la baja del rio en los últimos años? ¿Han visto una 


caída en la cantidad de pesca? 


No vi caída   Vi caída 


 


11) ¿Cuál es la especie más importante que usted pesca? ¿En qué meses se obtiene mejor 


pesca de esa especie? 


Especie        Mejores meses 


 


 


12) ¿Qué proporción de lo pescado destina para el consumo de su familia? ¿Qué 


proporción de lo pescado destina para la venta? 


Consumo familiar        %       Venta     % 


 


13) ¿A quién vende el producto de su trabajo?  


 


Al público   A un acopiador   A más de un acopiador 


Al frigorífico 


14) ¿A qué precio promedio anual vende el pescado al acopiador? *Nota al encuestador: si 


el pescador no recuerda promedio se puede anotar rango de precios en un 


determinado rango de tiempo o anotar el mes del precio indicado) 


 


 
 


15) ¿A qué precio promedio anual vende el pescado al público? 


 
 







 


 


 


16) ¿Qué cantidad de ingresos mensuales estimados obtiene de la pesca? 


 $ 


 


17) ¿De qué forma entrega el pescado? Marcar todas las que correspondan 


a) Eviscerado 


b) Con cabeza 


c) Sin cabeza  


d) Filetes           


e) Entero 


f) Otros (especificar)    


 


18) Más allá de su actividad como pescador, ¿suele realizar otras actividades relacionadas 


con la pesca? Por ejemplo:  


a) Acopiar pescado 


b) Reparar o construir embarcaciones  


y artes de pesca propias 


c) Reparar o construir embarcaciones  


y artes de pesca de otras personas 


d) Otras actividades relacionadas con  


la pesca 


 


19) ¿Usted pertenece a alguna asociación, cooperativa o cualquier otro tipo de 


organización que nuclee a los pescadores? De ser así, ¿cuál? 


No   Si   


En caso de “si” especificar nombre 


20) ¿Usted se encuentra registrado en el RENAF? 


Si   No   


De ser la respuesta no, ¿se encuentra en otro registro? ¿En cual? 


 


  







 


 


 


Frigoríficos 


1) ¿Su frigorífico compra a acopiadores o directo al pescador?  


Sólo acopiador                Acopiador y pescadores   


Sólo pescadores 


 


2) ¿A qué precio promedio en 2020 compra el pescado? *Nota: si no cuenta con un 


promedio se puede anotar rango de precios en un determinado rango de tiempo o 


anotar el mes del precio indicado. 


Acopiador 


 
Pescador 


 
 


3) ¿Compran en su propia provincia o en otras provincias? 


En su propia provincia                                   En otras provincias   


Ambos casos 


 


4) ¿Qué especies trabajan en su frigorífico? 


Especie (tildar) 


Sábalo  


Boga  


Tararira  


Patí  


Bagre  


Pejerrey  


Carpa  


Surubí  


Dorado  


Pacú  


Merluza  


Langostino  


Calamar  







 


 


  


  


  


  


 


5) ¿Venden el pescado entero eviscerado o realizan una mayor elaboración del producto?  


Marcar todas las que correspondan 


 
 


 


 


6) ¿Cuál fue la producción promedio mensual en 2020 en volumen? 


Kg mensuales promedio productos de río                  


Kg mensuales promedio productos de mar   


En el caso de no contar con datos diferenciados de mar y río indicar kg promedio 
mensual total 


 


7) ¿Qué cantidad de personal trabaja en su frigorífico? 


 


 


8) Con respecto al año 2020, ¿han visto un aumento o una reducción en sus ventas? 


 


 


9) ¿Han notado cambios en las especies demandadas en el mercado internacional con 


respecto al año 2020?  


 


 


10) ¿Y en el mercado nacional? 


 


 


11) De lo que producen ¿cuánto va a exportación y cuánto a mercado interno en 


porcentaje? (si es posible diferenciar productos de río y mar) 


Productos de río: Exportación             %     Mercado interno      % 


Productos de mar: Exportación             %     Mercado interno      % 


En el caso de no contar con datos diferenciados de río y mar indicar total 


Exportación             %     Mercado interno      % 


 


Entero


Eviscerado


Descabezado


Filetes


Preparados (empanados, 


hamburguesas, prefritos)


Otros (especificar)







 


 


12) En el último año, ¿han visto un aumento o una caída de sus exportaciones? 


 


 


13) ¿Cuáles son los países destinos de sus exportaciones? 


 


 


14) ¿Hay diferencias entre los productos demandados en el mercado interno y los 


productos demandados para exportación? ¿En qué especies o productos? 


 


 


15) Si comercializan en el mercado interno: ¿a qué tipo de locales venden sus productos? 


  Productos de río        Productos de mar 


 
 


16) Si comercializan en el mercado interno, ¿cuáles son las principales provincias en las 


que se venden sus productos? 


        


                                                                            Rio           Mar   


 
 


17) ¿Qué es lo que su establecimiento necesita para mejorar la comercialización? 


 


 


18) ¿Tiene plan de inversiones a corto o mediano plazo? 


 


19) ¿Cuáles consideran que son los requerimientos más urgentes y primordiales para 


sostener o mejorar su producción? 


  


Pescaderias


Cadenas de supermercados


Mayoristas


Restaurantes


Otros (mencionar)







 


 


 


Autoridades provinciales 


1) ¿Tienen algún registro de la cantidad de pesca en su provincia (en toneladas o en 
valores monetarios)? ¿Con que periodicidad se hace este registro? 


 
     Si                        No                    Periodicidad   
 
       De no tener registro, ¿tiene alguna estimación de esta cantidad? 
 
      Estimación    
 


2) ¿Tienen algún registro del número de pescadores en su provincia? ¿Con que 
periodicidad se hace este registro? 
 


 
     Si                        No                    Periodicidad   
 
       De no tener registro, ¿tiene alguna estimación de ese número? 
 
    Estimación    


 
 


3) ¿Tienen registro de acopiadores? ¿Con que periodicidad se hace este registro? 
 


      Si                        No                    Periodicidad   
 
De no ser así, ¿tienen alguna estimación de la cantidad de acopiadores en su 
provincia? 


 
  Estimación    
 
 


4) ¿Tienen registro de frigoríficos, ya sea que exporten o no? 
 


      Si                        No                    Periodicidad   
 
 
De no ser así, ¿tienen alguna estimación de la cantidad de frigoríficos en su provincia? 


 
  Estimación    
 
 


5) ¿Tienen registro de pescaderías? 
 


      Si                        No                    Periodicidad   
 
De no ser así, ¿tienen alguna estimación de la cantidad de frigoríficos en su provincia? 


 
  Estimación    







 


 


 
6) ¿Cuáles son las autoridades de aplicación en su provincia para los temas 
concernientes a la pesca continental? Detalle Ministerio/Secretaria y los escalafones 
inferiores 


 
7) ¿Cuáles son los recursos disponibles en la autoridad de aplicación en lo que refiere a 
personal (especificando personal técnico), infraestructura disponible, asignación 
presupuestaria, equipamiento? 
 
8) Respecto al año anterior, ¿los recursos disponibles en manos de las autoridades de 
aplicación mencionadas en la pregunta anterior, han aumentado o decrecido? 
 
9) ¿Las municipalidades que bordean el rio tienen alguna incumbencia legal o 
institucional en el tema pesquero? ¿Tienen algún mecanismo de diálogo habitual con 
esas municipalidades? 
 
10) ¿Cuáles son los mecanismos que tiene su provincia para interactuar con los 
pescadores? ¿Tienen un dialogo habitual con asociaciones y cooperativas de 
pescadores, ONGs que trabajan el tema ambiental, etc.? 


 
11) En el ámbito académico y educativo, ¿tienen algún dialogo o vinculación con 
institutos de investigación que trabajen el tema de la pesca en su provincia? 
(incluyendo en el estudio de la pesca las facetas sociológicas, económicas, biológicas) 


 
12) ¿Cuáles son los mecanismos y herramientas de control que tiene su provincia para 
regular la pesca (en términos de licencias, tipos de vedas, esquemas de sanciones, 
áreas protegidas)? 
 
13) En su provincia ¿se efectúan trabajos de monitoreo de desembarque de capturas 
de la pesca comercial o estudios de pesca experimental? 


 
14) ¿Su provincia ha realizado una evaluación del estado y/o tendencias de los 
recursos pesqueros en los últimos años? 


 
15) ¿Su provincia ha hecho estudios sobre la cadena de valor de la pesca en su 
territorio (incluyendo los costos asociados a cada eslabón y los ingresos derivados de 
la actividad)? 


 
16) ¿Su provincia tiene algún programa de subsidios a pescadores? ¿Estos subsidios se 
dan de manera regular o ante eventualidades como épocas de veda? 
 
17) Tienen programas de: 


 fomento del consumo de pescado de río,  


 agregado de valor al pescado,  


 mejora de las capacidades de conservación (frío), comercialización o traslado del 
pescado, y/o  


 formas concretas de mejorar la situación de los pescadores 


 otros 
 







 


 


18) ¿Tienen, han propuesto o estudiado algún sistema de “ahorro para tiempos de 
crisis” vinculado con la pesca, como el que existe, por ejemplo, en el sector de la 
construcción? Entendiendo por esto algún tipo de subsidios de manera de derivar una 
parte de los ingresos de los pescadores para generar un “fondo de cese de empleo”. 
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Julia Erika Mantinian


De: Gaspar Borra <gborra@santafe.gov.ar>


Enviado el: martes, 04 de enero de 2022 07:18 p.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre


Presto mi conformidad con el Acta. 
Cordiales saludos. 
Dr. Gaspar Borra. 
Ministerio de Ambiente y Cambio Climatico de la Provincia de Santa Fe 
 
El 3 ene. 2022 19:09, Julia Erika Mantinian <jmantin@magyp.gob.ar> escribió: 


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 20 de diciembre de 2021 que 


se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma Zoom en la que la Provincia de Santa Fe ha 


participado mediante la representación de Gaspar Borra, solicitamos a usted que por este medio apruebe 


o rechace el borrador de acta que tramita bajo el IF-2022-00497772-APN-DPP#MAGYP que se adjunta, 


respondiendo a este correo electrónico. 


 Atentamente, 


  


  


--- 


Dra. Julia Mantinian 


Coordinadora de Pesca Continental 


Dirección de Planificación Pesquera  


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Tel directo +54 11 4349 2476 


Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 


No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.
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7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, viernes 17 de diciembre de 2021 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Antón, Fernando Ramírez, Eva Cabanellas, Juan 
Galliari, Horacio Oñatibia, Leandro Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de 
Buenos Aires); Facundo Vargas (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco), 
Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Pablo Gudiño (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Anita Gutierrez (Subsecretaría de Recursos Naturales, 
Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación); Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); 
Carlos Fuentes (INIDEP); Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta, 
Pablo Arrieta, Daniela Fuchs (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación). 
 
 


Minuta 
 


Luego de la presentación de los participantes, Julia Mantinian Coordinadora de Pesca 
Continental de la Dirección de Planificación Pesquera (DPP-SSPyA), dio la bienvenida a los 
integrantes del Subcomité, realizó el repaso de la agenda (Anexo 1) y se inició la reunión. 


 


Resultados de las nuevas actividades de pesca experimental en los cauces principales 
en el marco del Proyecto EBIPES (EBIPES 54 - Cauce). 


 


Facundo Vargas de la provincia de Chaco presentó los resultados de las actividades 
realizadas en Puerto Antequera durante el 25 de septiembre en el marco del Subproyecto 
EBIPES Cauce (Anexo 2). Se discutieron los próximos pasos a seguir, los tamaños de malla 
utilizados y la planificación de los muestreos y el procesamiento de datos posterior para las 
próximas actividades en la zona. 


Se acordó la necesidad de realizar una reunión o taller para unificar criterios en la lectura de 
edades en otolitos que se realizan en las diferentes instituciones u organismos participantes 
del Subcomité Técnico. 


Leandro Balboni y Pablo Arrieta de la DPP-SSPyA presentaron los resultados de las 
actividades realizadas durante octubre en localidades de las provincias de Corrientes, Santa 
Fe y Entre Ríos en el marco del Subproyecto EBIPES Cauce (Anexo 3). Se discutieron los 
próximos pasos a seguir y la planificación de los muestreos para las próximas actividades en 
la zona. 
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Resultados preliminares de la primera campaña EBIPES en el Río de la Plata (EBIPES 
55 - Río de la Plata). Presentación a cargo de técnicos de la provincia de Buenos Aires. 


Leandro Paraja de la provincia de Buenos Aires presentó los resultados preliminares de las 
actividades realizadas los primeros días de diciembre en las localidades de Berisso y 
Ensenada el marco del Subproyecto EBIPES Estuario – Río de la Plata (Anexo 4). 


Se comunicó que se realizará una reunión de trabajo presencial entre los técnicos de la 
provincia y de la DPP-SSPyA para avanzar con el análisis conjunto de datos para la 
elaboración del informe de campaña. 


Durante el primer bimestre del año 2022 se realizará una reunión para definición de objetivos 
puntuales, compromisos y aportes de los 5 organismos que participaron de la primera 
campaña (provincia de Buenos Aires, DPP-SSPyA, INIDEP, FVET-UBA-CONICET, ILPLA-
UNLP-CONICET) y se invitará a la Prefectura Naval Argentina a fin de poner en conocimiento 
sobre la operatoria de estos muestreos de pesca experimental a la Prefectura del Puerto de la 
Plata. 


Danilo Demonte (Santa Fe) transmitió sus felicitaciones a la Dirección de Actividades 
Pesqueras y Acuicultura de la provincia de Buenos Aires por los esfuerzos realizados para 
llevar a cabo esta primera campaña en el Río de la Plata. 


 


Información y estadísticas de las jurisdicciones provinciales y nacionales. 


Angel Alvarenga de la Policía Auxiliar Pesquera de PNA realizó una presentación sobre la 
estadística de los operativos realizados en los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay y Río de la 
Plata (Anexo 5). Resaltó la importancia de recordar que estos operativos se hacen en el 
marco de diferentes convenios de colaboración con las provincias ribereñas y que son las 
autoridades provinciales las encargadas de realizar los operativos de control y fiscalización de 
la actividad pesquera. 


La Coordinación felicitó a la Policía Auxiliar Pesquera por las estadísticas compartidas de 
manera pública en la web https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval/resumen-
operativo/pesca-continental y se agradeció por todo el apoyo brindado durante las campañas 
del Proyecto EBIPES. 


 


Evaluación del conjunto de resultados de las actividades de pesca experimental y 
monitoreo realizadas durante el año 2021. Presentación a cargo de técnicos de la DPP-
SSPyA. 


Jorge Liotta de la DPP-SSPyA realizó una presentación de todos los resultados de las 
campañas de pesca experimental y monitoreo de desembarques de captura de la pesca 
comercial realizados durante el año 2021 (Anexo 6). 


La Coordinación reiteró la importancia de la realización sostenida en el tiempo y en toda la 
cuenca de actividades de monitoreo de desembarques de la pesca comercial. 
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Planificación cronograma campañas EBIPES primer cuatrimestre del año 2022. 


Leandro Balboni presentó un cronograma tentativo de las actividades del Proyecto EBIPES 
para el primer cuatrimestre del año 2022. El Subcomité aprobó y acompañó dicha propuesta 
(anexo 7). 


Gabriela Navarro (DPP-SSPyA) sugirió que a fines organizativos se arme un cronograma 
tentativo de las campañas en el Río de la Plata para todo el año 2022 a fin de poder 
comunicárselo al INIDEP y puedan incorporarlo al calendario de campañas de su flota. 


 


Recomendaciones generales para ser presentadas ante la CPC-CFA. 


El Subcomité Técnico acordó elevar a la CPC-CFA las siguientes recomendaciones: 


 


a. Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y de la población de sábalo 
a través de las investigaciones en el marco del proyecto EBIPES (en valle, cauces y 
estuario del Río de la Plata) a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de 
manejo adaptativo. 


b. Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las normativas a fin que el 
esfuerzo de pesca se dirija al grupo de peces que superan la talla de captura 
mínima, con el objetivo de proteger los ejemplares de las cohortes recientemente 
incorporadas a la pesquería. 


c. Contemplar los aspectos socioeconómicos de las pesquerías no analizados en esta 
reunión. 


d. Al no haber indicios que la situación del recurso haya mejorado y que la mayor parte de 
la llanura de inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo desconectada por 
segundo año consecutivo se recomienda mantener el criterio precautorio y las 
restricciones para sostener la pesquería en el futuro. 


 


Siendo las 14hs se dió por finalizada la reunión. 


 







 


 


 


7ma. Reunión del 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 


 


Videoconferencia, viernes 17 de diciembre de 2021 
 
 
 


AGENDA 
 


09:00 – 9:10 hs. Apertura. Bienvenida a asistentes. Revisión de agenda. 
 
09:10 – 09:50 hs. Resultados de las nuevas actividades de pesca experimental en los cauces 


principales en el marco del Proyecto EBIPES (EBIPES 54 - Cauce), 
presentación a cargo de técnicos de la DPP-SSPyA y de la provincia de 
Chaco. 


 
09:50 – 10:20 hs. Resultados preliminares de la primera campaña EBIPES en el Río de la 


Plata (EBIPES 55 - Río de la Plata). Presentación a cargo de técnicos de la 
provincia de Buenos Aires. 


 
10:20 – 11:00 hs. Información y estadísticas de las jurisdicciones provinciales. 
 
11:00 – 11:20 hs. Intervalo 
 
11:20 – 12:00 hs. Evaluación del conjunto de resultados de las actividades de pesca 


experimental y monitoreo realizadas durante el año 2021. Presentación a 
cargo de técnicos de la DPP-SSPyA. 


 
12:00 – 12:30 hs. Planificación cronograma campañas EBIPES primer cuatrimestre del año 


2022. 
 
12:30 – 13:00 hs. Elaboración de conclusiones generales para la minuta a ser presentadas 


ante la CPC-CFA. 
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Muestreo con redes 
experimentales en Chaco 


Setiembre 2021 
 


Dirección de Áreas Protegidas 
Biodiversidad 
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El 25 de setiembre se realizaron dos lances con redes que van desde 12 cm a 
20cm. Primer lance fue a las 8:45 y duro hasta las 10hs. El segundo lance 
comienza a las 11 y termina a las 12hs. 
      
EL PRIMERO alejado de la costa: S27º 28.033' - W58º 51.872'  
  
El segundo cerca de la costa: S27º 28.526' - W58º 52.774'  
    
Profundidad: entre 5, 5mt a 7mt.  
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2020 2021 


0,6 


Altura del río – Corrientes - Barranqueras 
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Armado y calado de la red 
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Al finalizar la cancha, se recoge completamente, sin desenmallar. Se vuelve a la 
costa y allí al desenmallar se mide en que red cayo cada pescado. 
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Sábalos capturados en redes de 12 a 18cm, con tamaños de 50,5cm a 57,4cm. 
1er lance solo un sábalo 
Segundo lance 5 sábalos y 2 pati 
 


En el puerto, se mide, pesa y procesa para muestras biológicas (edades, 
gónadas, hígado, estomago) 
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Sábalos capturados en redes de 12 a 18cm, con tamaños de 50,5cm a 57,4cm. 
•  Primer lance solo un sábalo 
• Segundo lance 5 sábalos y 2 pati 


Lance Malla Especie Nro Lt (cm) Ls(cm) 
Peso total 


(g) 
Peso evisc 


(g) 
Sexo 


Estadio 
gonadal 


Peso 
gonada 


Peso 
higado 


Repleción 
EDAD 
otolito 


2 12 
Prochilodus 


lineatus 
2 55,0 46,5 2.436 2.194 M Espermiación 35 11 3 


10 
(2009-10) 


2 13 
Prochilodus 


lineatus 
3 50,5 41,5 1.606 1.474 M Espermiación 13 9 1 


8 
(2011-12) 


2 13 
Prochilodus 


lineatus 
4 52,0 42,5 1.902 1.742 M Espermiación 16 8 0 10 


1 18 
Prochilodus 


lineatus 
1 57,4 49,0 2.792 2.266 H 


Inicio 
Maduración 


303 21 2 10 


2 18 
Prochilodus 


lineatus 
5 55,5 48,0 2.578 2.352 H 


Inicio 
Maduración 


68 16 0 8 


2 20 
Prochilodus 


lineatus 
6 55,0 47,0 2.978 2.458 H Maduración 185 19 3 10 


2 20 
Luciopimeodus 


pati 
7 49,0 40,5 674 644 M Reposo >1 4 0 


3 
(2016-17) 


2 20 
Luciopimelodus 


pati 
8 119,0 91,5 13.400 10.400 H 


Inicio 
Maduración 


145 60 0 
7 


(2012-13) 


Son pocos datos, pero algunos resultados: 
• No hay patrones según el aumento de la malla. 
•Setiembre ya muestra inicio de actividad sexual 
•Edades “altas” Anexo 2. Subcomité VII-2021







Solo de muestra. Pocos datos mezclo sexos 
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Discusiones: 
 
1. Encontramos que las redes tienen confección muy dispar. Al capturar se anoto la malla 


(ej. 13cm) pero al ir a medir cuantos metros hay de esa medida, no se encontró 13 cm 
y si 14cm. 


2. ¿Cuál sería un número de lances apropiado? ¿cuantos muestreos anuales? 
3. El criterio de asignación de “marca-edad-cohorte” hay que revisarlo según hace INCNE 


y ajustar a como hace EBIPES.   
4. ¿Es necesario hacer un informe desde Chaco separado del de EBIPES? 
5.   
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Proyecto “Evaluación 
biológica y pesquera de 


especies de interés 
deportivo y comercial en el 


río Paraná, Argentina”  
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ORGANISMOS Y PERSONAL PARTICIPANTES 


• Coordinación de Pesca Continental del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 


Nación (Leandro Balboni, Jorge Liotta, Pablo Arrieta, Javier Salva, Diego Somoza, Daniela Fuchs, 


Nicolás Lischetti, Gustavo Picotti y Antonio Delgado).  


 


• Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la provincia de Santa Fe (Danilo Demonte y 


Roberto Civetti). 


 


• Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos 


(Antonio Velazco, Eduardo Comas, Carlos Duré y Gabriel Romero).  


 


• Se contó con el apoyo de los gobiernos provinciales de Corrientes, Santa Fe y Entre Ríos y de la 


Prefectura Naval Argentina en cada una de las localidades seleccionadas para las maniobras de 


pesca. 
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FUNDAMENTACIÓN DE EBIPES CAUCE 


• Contar con información pesquera de los ambientes lóticos del 


sistema para mejorar el diagnóstico sobre el estado de los 


recursos pesqueros de interés deportivo y comercial en las 


zonas media y baja del río Paraná. 


 


• Abordar el estudio de los ambientes remanentes del sistema 


en situaciones extremas, como la bajante extraordinaria del río 


Paraná que continua en la actualidad, y que imposibilitó los 


muestreos en los ambientes del valle de inundación. 
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OBJETIVOS 


• Mejorar en particular el conocimiento de las poblaciones de las especies de 


importancia comercial y, en general, de las comunidades de peces, en 


ambientes lóticos del sistema (cauces principales) como complemento de la 


información obtenida sistemáticamente en los ambientes del valle de 


inundación de los tramos medio y bajo del río Paraná en el marco del 


Proyecto EBIPES (composición de especies, abundancias relativas, 


estructuras de tallas y etarias, etc). 


 


• Poner a punto la técnica de muestreo (lances a la deriva) y la operatoria 


más adecuada para este tipo de ambientes en cada uno de los sitios 


seleccionados. 


Anexo 3. Subcomité VII-2021







SITIOS DE MUESTREO 


 


• 13 al 20 de octubre 


 


• Cauce principal del 
río Paraná 
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MANIOBRAS DE PESCA 


• Participación de 
pescadores 
artesanales locales. 


 


• Lances a fondo y a la 
deriva en “canchas de 
pesca” (sectores del 
cauce con el fondo 
libre de obstáculos). 


 


• Canchas de pesca 
particulares y 
comunitarias. 
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ARTES DE PESCA 


• Redes simples de 25 metros cada una. 


• Aberturas de malla: 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, 105, 120, 140, 160 y 180 mm 


entre nudos opuestos, coeficiente de armado de 0,5 y lastradas de modo 


que trabajen a fondo.  


• Redes de hilo de nylon de multifilamento (red de 90 mm hilo de nylon de 


monofilamento).  


• Armadas por un pescador especializado y adecuadas a las condiciones de 


cada cancha de pesca según las consideraciones de los pescadores 


participantes en cada localidad. 
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TRABAJO DE CAMPO Y LABORATORIO 


• El procesamiento de las capturas se efectuó relativamente cerca de las 


canchas de pesca. 


 


• Para el trabajo de campo y la posterior carga de datos se siguió el protocolo 


habitual del proyecto EBIPES.  


 


• Las edades de los individuos de sábalo se obtuvieron a partir de la 


identificación de los anillos de crecimiento en los otolitos lapilli, 


permitiendo, en el laboratorio, identificar la composición de cohortes en las 


capturas. 
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ANÁLISIS DE DATOS 


Las especies se agruparon en tres grupos, en función de su importancia 


pesquera:  


• Grupo 1 (G1): poseen la mayor importancia pesquera, y son objeto principal 


del proyecto EBIPES;  


• Grupo 2 (G2): incluye especies que también son capturadas y 


comercializadas por los pescadores, aunque con menor importancia;  


• Grupo 3 (G3): son las especies que no poseen valor pesquero (no son 


desembarcadas por los pescadores artesanales, aunque ocasionalmente 


pueden capturarse en la pesca recreativa). 
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ANÁLISIS DE DATOS 


En base a Liotta et al. (2021), las unidades seleccionadas para estimar la CPUE 


fueron:  


-En número (CPUEn): con datos estandarizados por longitud de las redes (N° 


ind/día.100 m red) y por área barrida (N° ind/día.ha barrida).  


-En peso (CPUEw): kg/día.100 m red y kg/día.ha barrida.  


 


Se calculó la CPUE (por especie y para el conjunto de las especies) para cada 


lance, a partir de los cuales se obtuvo la CPUE promedio para cada localidad 


(cada localidad corresponde a un día de pesca). Con estos últimos, se obtuvo el 


promedio para la campaña completa. 
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ANÁLISIS DE DATOS 


• Distribuciones de frecuencias de tallas de sábalo y boga, corregidas por 


longitud de redes y por área barrida. 


• Factor de condición (Kn=Peso observado/Peso estimado). El peso estimado 


se obtuvo a partir de la aplicación de la curva largo-peso calculada 


utilizando las campañas 1 a 48 del Proyecto EBIPES.  


• Composición porcentual numérica de las cohortes de sábalo identificadas 


en las capturas, para el total de la campaña: en número y peso, y 


estandarizados por longitud de redes y por área barrida.  


• Distribución de frecuencias de edades por talla de sábalo para el total de la 


campaña, estandarizadas de modo semejante al punto anterior.  
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PARÁMETROS DE LANCES 


• De cada lance se registró: 


localización y hora del inicio y 


del fin del calado, y del inicio 


y fina del virado: a partir de 


estos datos se calcularon la 


longitud, el ancho y la 


duración de los lances.  


• Los datos se obtuvieron con 


GPS Garmin eTrex Summit y 


eTrex Legend HCx. 
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NIVELES HIDROMETRICOS 


• NH diarios obtenidos el sitio web de la PNA. 


 


• Niveles hidrométricos de aguas bajas y 


creciendo, manteniéndose por debajo del 


nivel de aislamiento.  
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PARÁMETROS DE LANCES 


En Goya, Hernandarias y Diamante se utilizaron dos baterías de redes: 


• Mallas chicas: 30, 40, 50, 60, 70 y 80 mm.  


• Mallas grandes: 90, 105, 120, 140, 160 y 180 mm.  


En Arroyo Seco, debido a las dimensiones de la cancha de pesca, se utilizó la batería 
completa. 
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COMPOSICIÓN DE LAS CAPTURAS 


 


• 307 individuos 


• 111,5 kg 


• 27 especies 


 


• G1: 5 especies 


• G2: 4 especies 


• G3: 18 especies 
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CPUEn Y CPUEw POR LOCALIDAD Y TOTAL 


Para el conjunto de las especies, los mayores valores de CPUEn se obtuvieron 


en Hernandarias. En cuanto a CPUEw, en Hernandarias y Diamante, con 


valores similares. 
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CPUEn (G1 Y G2) 


• G1: 


 -Sábalo (Diamante) 


 -Boga 


 


• G2: 


 -Manduví (Hernandarias) 


 


• G3: 
-Bagre porteño (Hernandarias) 


Anexo 3. Subcomité VII-2021







CPUEw (G1 Y G2) 


• G1: 


 -Sábalo (Diamante) 


 -Boga 


 


• G2: 


 -Manduví (Hernandarias) 


 


• G3: 
-Bagre porteño (Hernandarias) 
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DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS DE LE: SÁBALO Y BOGA (TOTAL) 


Sábalo: 28-44 cm, con moda en 35 cm. 


Boga: 27-47 cm, con moda en 31 cm. 
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FACTOR DE CONDICIÓN (KN) (TOTAL) 


valores alrededor de 


1, señalando una 


situación nutricional 


adecuada. 
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DETERMINACIÓN DE EDADES DE SÁBALO (COHORTES) (TOTAL) 


2015-16  
2009-10 
2017-18  
2014-15 
2018-19  
1997-98 


2015-16  
2009-10 
2014-15  
2017-18 
1997-98  
2018-19 
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DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS DE EDADES POR LE: SÁBALO (TOTAL) 


2015-16: 31-39 cm  


Solapamiento con la mayoría de las cohortes 


presentes en la capturas:  


-Hacia tallas menores a los 34 cm LE (talla de 


primera captura permitida) con las cohortes 


2017-18 y 2018-19 


Hacia tallas mayores a los 34 cm, con las 


cohortes 2014-15 y 2009-10. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 


• El río comenzó a aumentar su nivel unos días antes del inicio de la campaña, luego 


de varios meses en situación de bajante extrema. En estas condiciones y de 


acuerdo a la experiencia de pescadores artesanales de las diferentes localidades, 


los peces tienden a moverse, por lo que era esperable tener una buena captura. 


 


• La CPUEw promedio para la campaña completa (total de especies y localidades) 


fue de 7,3 ± 5,7 kg/día.ha barrida. De este promedio total, el 51,0% estuvo 


constituido por sábalo y el 13,6% por boga. Sumando las otras especies capturadas 


del Grupo 1, dorado, patí y armado chancho, se alcanzó el 69,3%.  El Grupo 2 


representó un 15% de la CPUEw total. Al igual que en la campaña de pre reclutas 


de San Nicolás, el manduví A. militaris fue la especie de este grupo con mayor 


representación en peso (9,0%). 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 


• Comparando los resultados de esta campaña (EC) con los obtenidos en la campaña 


de pre reclutas de San Nicolás (SN), para el mismo rango de redes (60 a 120 mm) 


se observaron CPUEw en órdenes de magnitud semejantes:  


      Total de especies y lances: 


             CPUEw promedio de 1,88 y 3,5 kg/día.ha (SN y EC, respectivamente).    


      Sábalo:  


             CPUEw promedio de 0,51 y 1,3 kg/día.ha (SN y EC, respectivamente). 


  


• El factor de condición de los sábalos capturados mostró valores normales, con un 


promedio de 1. Esto puede deberse a que los ejemplares que circulan por los 


cauces lograron recuperar peso, o bien que no han sufrido tanto el stress derivado 


de estar en ambientes afectados por la bajante extraordinaria que persiste. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 


• Las cohortes de sábalo con mayor representación en peso fueron la 2015-16 y 


2009-10, cohortes dominantes en la región en los últimos años. La cohorte 2009-


10, a pesar de más de 8 años de explotación comercial, fue mayor numéricamente 


y en peso que las cohortes 2017-18 y 2018-19 que, a diferencia de la campaña de 


pre reclutas de San Nicolás, estuvieron presentes en las capturas, sumando en 


conjunto aproximadamente el 10% peso del total.  


 


• Se destaca que los ejemplares mayores de estas cohortes presentaron longitudes 


actualmente capturadas por la pesquería, incluso de 33 y 34 cm LE, lo que significa 


que ya están siendo explotadas.  
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 


• La cohorte de sábalo 2009-10 representó el 19,7% en peso del total de la especie. 


Este porcentaje es muy similar al 18% encontrado en la campaña EBIPES 53 en 


ambientes del valle aluvial y con el mismo conjunto de aberturas de malla. A pesar 


de no ser comparables ambos tipos de maniobras de pesca (calado en valle y lance 


a la deriva en cauce), se observa que esta cohorte no aparece como más 


abundante en cauce que en el valle.  


 


• Para ninguna de las dos especies del G1 con mayores valores de CPUE, sábalo y 


boga, se capturaron individuos menores a 25 cm LE. 
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Aportes y dificultades hallados durante la campaña. Ajustes de la operatoria.  


• Considerando que la posición de las diferentes redes en la batería puede 


modificar las capturas, dado que la “cancha” de pesca tiene sectores más cercanos 


a las orillas y sectores más profundos, que son usados de diferente modo por 


diferentes especies y tamaños de ejemplares, podría variarse el orden de las redes 


entre lances, para intentar neutralizar estas posibles fuentes de variabilidad. 


• La transparencia del agua juega un papel importante, aumentando la 


capturabilidad de las especies con una reducción de este parámetro. Es necesario 


incorporar registros de esta variable (disco de Secchi o turbidímetro). Además, 


esto induce cambios en las horas de mayor movilidad de los peces 


(desplazamientos nocturnos con mayor transparencia y viceversa). Para considerar 


esta variabilidad en el muestreo, los lances experimentales podrían efectuarse 


repartidos en horas de la mañana, la tarde y la noche. 
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Aportes y dificultades hallados durante la campaña. Ajustes de la operatoria.  


• La cantidad de lances que se logró efectuar en cada uno de los sitios seleccionados 


permite evaluar la actual metodología y proponer ajustes:  


Goya: se debió ajustar el lastre de las redes para su desempeño óptimo. Es necesario que 


el primer día se tenga esto en cuenta para posibilitar un mayor número de lances. 


Diamante: el pescador sólo estuvo disponible luego del mediodía, y se logró efectuar 


sólo un lance para cada batería de redes. Es necesario que los pescadores puedan 


dedicar un día completo (incluyendo horas nocturnas) al trabajo experimental. 


Arroyo Seco: la cancha en que se trabajó es comunitaria, utilizada por varios pescadores. 


Esto dificulta lograr un número adecuado de lances, y -más importante- introduce una 


diferencia cualitativa respecto a los demás sitios, en los que las canchas son individuales. 


Posible solución: trabajar en días de veda. Se agrega además que la longitud de la cancha 


de pesca fue mucho mayor a la de las demás localidades. 
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Aportes y dificultades hallados durante la campaña. Ajustes de la operatoria.  


• Otro comentario de los pescadores se refirió a una diferenciación de los hábitats 


preferidos en función del tamaño de los peces: peces más pequeños usan 


ambientes litorales y más protegidos de los cauces, por lo que serían difícilmente 


detectados con las maniobras efectuadas en esta campaña.  


 


• Resta definir si se incluirán otras artes o modalidades de uso (redes caladas, 


atarrayas, artes de anzuelo, trampas, etc.) para solucionar el punto anterior. 


 


• Sería importante contemplar para futuras campañas la incorporación de nuevos 


sitios de pesca de modo de mejorar la representatividad de los muestreos. 
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ESTANDARIZACIÓN POR ÁREA BARRIDA (1 HECTÁREA) 


Captura= corregida a 100 m de longitud de cada red 
y 100 m de recorrido 
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Primer campaña EBIRPLA  
 Rio de La Plata 


Club Regatas de la Plata, Ensenada. 


1 y 2 Diciembre de 2021 
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 Participantes de la campaña: 
• Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, Dirección de Pesca, 
 Dirección de actividades pesqueras y acuicultura. 
Leandro Paraja 
Fernando Ramirez 
Horacio Oñatibia 
Eva Cabanellas 
Juan Galliari 
• Dirección de Planificacion Pesquera, Subsecretaria de Pesca y Acuicultura de la Nacion.(MAGyP) 
Leandro Balboni 
Diego Somoza 
Pablo Arrieta 
Nicolas  Lischetti 
Antonio Delgado 
Instituciones Adjuntas:  
• INIDEP 
Mauricio Steffan 
Jose Arena 
• Grupo de pesquerías y Bioecologia de Peces del Instituto de Investigaciones en Produccion Animal 
(INPA) CONICET-UBA 
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Objetivos: 


Objetivos de la Campaña: 
Ensayar el tendido de las artes de pesca y su funcionamiento en la zona del Río de la Plata medio. 
Relevar y evaluar el estado de los recursos pesqueros y especies acompañantes, recabando  
muestras representativas de distribución de tallas y edades, factor de condición nutricional,  
proporción de sexos, estadios gonadales y capturas por unidad de esfuerzo de las principales especies 
 de interés comercial y deportivo presentes en el Río de la Plata. 
 
 


Zona de Pesca: Se dispusieron dos áreas para el calado de las baterías de redes: 
  -Punto de muestreo A en la localidad de Ensenada, ubicada al Norte de la salida del puerto La Plata, 
 cercano al Club de Regatas. Coordenadas :34° 49´77´´ S;  057° 55´ 98´´ O 
  -Punto de muestreo B en la localidad de Berisso, cercano al paraje denominado Palo Blanco,  
situado al Sur de la salida del puerto de La Plata. Coordenadas: 34° 50´ 79´´ S; 057° 50´ 67´´ O. 
 
 


Materiales y métodos 
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Se calaron 1 por cada sitio de muestreo, cada batería, se dividió en tres tramos: 
1-Tren de 100 mts. simple: Redes de 30 a 90 mm. de abertura; 
2-Tren de 125 mts. simple: Redes de 105 a 180 mm. de abertura; 
3-Tren de 125 mts. Tres Telas: Redes de 105 a 180 mm. de abertura (Trasmallos). 
 
 


Artes de pesca 


Embarcación 
Se utilizo una embarcación tipo tracker brindada por el INIDEP, con 6,25 mts de eslora y  motorización de 115 hp. 
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Maniobra de Calado de Redes 


Navegacion 


Maniobra de  
recuperación de redes 
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Resultados Berisso (B) 


Ageneiosus inermis 2 1840 


Ageneiosus militaris 6 2820 


Hypostomus 
uruguayensis 2 3011 


Luciopimelodus pati 12 10918 


Lycengraulis grossidens 3 103 


Odontesthes bonariensis 4 2306 


Parapimelodus 
valenciennis 18 895 


Pellona flavipinnis 3 949 


Pimelodus albicans 3 2710 


Prochilodus lineatus 84 166380 


Rhaphiodon vulpinus 1 2320 


Total general N= 138 Grs=194252 


Ageneiosus inermis 1 990 


Ageneiosus militaris 2 1060 


Cyprinus carpio 3 9860 


Hypostomus commersoni 2 1940 


Hypostomus laplatae 6 4658 


Loricariichthys anus 1 900 


Loricariichthys melanocheilus 1 290 


Luciopimelodus pati 17 9633 


Lycengraulis grossidens 12 421 


Mugil platanus 1 1049 


Odontesthes bonariensis 17 11535 


Paraloricaria agastor 2 1337 


Parapimelodus valenciennis 67 2220 


Pellona flavipinnis 6 1718 


Pimelodus albicans 1 1100 


Prochilodus lineatus 82 151020 


Salminus brasiliensis 2 4342 


Total general N=223 Grs=204073 


Ensenada (A) 
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Ministerio de Seguridad 


Argentina  


Prefectura Naval Argentina 
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Es la Fuerza de Seguridad Nacional mediante la cual el 


ESTADO ejerce las funciones como: 


• POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 


• SEGURIDAD AMBIENTAL 


• EL ORDEN PÚBLICO EN LAS AGUAS DE 


JURISDICCIÓN NACIONAL 


 acorde lo consagra la Ley General de la P.N.A. N.º 18.398. 


PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
AUTORIDAD MARÍTIMA 
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PROTECCIÓN 
MARÍTIMA 


PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 


DE RECURSOS 


SEGURIDAD 
CIUDADANA 


SEGURIDAD DE 
LA 


NAVEGACIÓN 


POLICÍA AUXILIAR 
PESQUERA, ADUANERA, 


MIGRATORIA Y SANITARIA 


LUCHA CONTRA 
DELITOS 


COMPLEJOS 


MISIÓN Y FUNCIONES  
Ley General de la P.N.A. N.º 18.398 
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DEPENDENCIAS 
OPERATIVAS 


PREFECTURAS 
TOTAL: 220  


    REGIONES 
    Región Norte - Sede Corrientes  
    Región Centro - Sede Rosario  
    Región Sur - Sede Viedma   


 
 PREFECTURAS DE ZONA 
 
   1 – Alto Paraná 
   2 – Paraná Superior y Paraguay 
   3 – Bajo Paraná 
   4 – Alto Uruguay 
   5 – Bajo Uruguay 
   6 – Delta 
   7 – Río de la Plata 
   8 – Mar Argentino Norte 
   9 – Mar Argentino Sur 
 10 – Lacustre y del Comahue 


 
 


ÁREA LACUSTRE 
3.440 Km2  
268 lagos 


44 parques nacionales 


LITORAL FLUVIAL 
3.500 Km 


ÁREA MARÍTIMA 
4.800.000 Km2 


PLATAFORMA CONTINENTAL 
6.581.500 Km2 


 


ÁMBITO DE ACTUACIÓN GEOGRÁFICO  
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ORGANISMOS DE CONTROL  
PREFECTURAS  


DE ZONA 
DEPENDENCIAS 


JURISDICCIONALES 


MEDIOS AFECTADOS 
MEDIOS FLUVIALES MEDIOS TERRESTRES 


DIRECCIÓN DE TRÁFICO 
MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE 
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PRINCIPALES ESPECIES ÍCTICAS 


DORADO 


BOGA PACÚ 


SURUBÍ SÁBALO 
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PROVINCIA DE FORMOSA 


Firmado el 18/11/1994 “Convenio de Colaboración” en los operativos de control y 


fiscalización, para hacer cumplir las disposiciones de caza y pesca, tendiente a 
conservar y preservar la fauna silvestre de la Provincia de Formosa.   
 
Ámbito de Actuación: Río Paraguay desde el  km. 1322 al 1619.    
 
Obligaciones de la PNA: colaboración en los operativos de control y fiscalización: 
• El control y detección  de presuntas infracciones a la legislación Provincial.  
• Exhibir en lugar público las disposiciones  provinciales sobre caza y pesca. 
• Incorporar inspectores provinciales en las patrullas fluviales que la PNA disponga 
• Las tareas serán llevadas a cabo cuando no afecten las funciones operativas. 
Obligaciones de la Provincia: 
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


FORMOSA 
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PROVINCIA DE CHACO 


Firmado el 17/03/1995 “Convenio de Colaboración Recíproca” en los operativos de control y 


fiscalización, para hacer cumplir las disposiciones de caza y pesca.   
 
Ámbito de Actuación: Rio Paraná km. 1180 al 1240, Rio Paraguay 1240 al 1361,5, riachos 
Barranqueras y Antequeras. 
 
Obligaciones de la PNA:  
• Incrementar el número de patrullas fluviales. 
• Incorporar inspectores provinciales en las patrullas fluviales que la PNA disponga. 
• La tareas derivadas del convenio serán llevadas a cabo cuando no afecten la funciones 


operativas propias y específicas.   
Obligaciones de la Provincia:   
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
• Proverán capacitación al personal de la PNA para desempeñarse como Inspectores.  
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


CHACO 
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PROVINCIA DE SANTA FE 


Convenio firmado el 02/08/2005 “Referente al control de actividades relacionadas 
con la caza, pesca y comercialización  de sus productos”   
Ámbito de Actuación: Río Paraná   
Obligaciones de la PNA:  
• Coordinar los operativos a realizar, modalidad, cantidad y tipos de medios 


humanos y materiales a utilizar. 
• Incorporar inspectores provinciales en la patrullas fluviales que la PNA disponga. 
• La PNA previo a decomisar artes de caza y pesca, como así también pieles, 


cueros  y los productos obtenidos que a prima facie  se encuentren en infracción a 
la legislación Provincial, deberá contar con la autorización de la Provincia. La 
PNA entregará los elementos decomisados a la provincia. 


Obligaciones de la Provincia:   
• Se hará cargo de los gastos emergentes cuando los medios empleados de la PNA 


deban ser empleados fuera de sus funciones específicas y por solicitud de la 
Provincia   


 


Anexo 5. Subcomité VII-2021







ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


SANTA FE. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Firmado el 02/12/1991 “Convenio de Colaboración” en carácter de Policía Auxiliar.   
Ámbito de Actuación: Ámbitos marítimos y fluviales interjurisdiccionales, en donde la 
explotación pesquera le compete a la Provincia incluidos los puertos.    
Obligaciones de la PNA:  
 La PNA prestará colaboración en carácter de Policía Auxiliar Pesquera a través de las 


Dependencias subordinadas  y consistirá: 
I) Realizar los patrullajes de control y detección de presuntas infracciones  
II) Verificar la tenencia de los permisos de pescas provinciales  
III) Facilitar a la Provincia toda información referente a la posición de los pesqueros que se 


hallen operando en su jurisdicción  
IV) Exhibir en lugar público las disposiciones provinciales  
V) Comunicar a la Provincia cuando se realicen patrullajes aéreos y/o navales  
VI) Acompañar a los inspectores de pesca a efectuar la tareas de control en puertos, buques  


etc.  
VII) Transmitir los mensajes de la Provincia a los capitanes de los buques  
VIII) Comunicar a la Provincia de las observaciones o avisajes de alteraciones  ambientales, 


física y/o biológicas  
IX) A solicitud  de la provincia se tomarán muestras de aguas limo flora y fauna  para estudios 


y/o análisis. 
Obligaciones de la Provincia:   
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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PROVINCIA DE MISIONES 


Firmado el 09/04/1991 “Acta de Acuerdo” en los operativos de control y 
fiscalización, para hacer cumplir las disposiciones de caza y pesca, tendiente a 
preservar y conservar la fauna silvestre.  
  
Ámbito de Actuación: Río Paraná, Río Iguazú y Río Uruguay (hasta km. 960).    
  
Obligaciones de la PNA:  
 La PNA prestará colaboración en los operativos de control y fiscalización para 


hacer cumplir las disposiciones legales de caza y pesca 
 La PNA dentro de las posibilidades del servicio incrementará las patrullas 


fluviales. 
 Incorporará inspectores provinciales en la patrullas fluviales que la PNA 


disponga. 
 Las Tareas serán llevadas a cabo cuando no afecten las funciones operativas 


propias y especificas    
 
Obligaciones de la Provincia:   
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


MISIONES 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 


Firmado el 29/10/1996 “Convenio de Cooperación” para la acción conjunta y coordinada 


tendiente a la prevención y represión de la caza, pesca y comercialización  de sus productos.  
  
Ámbito de Actuación: Todo el territorio provincial,  incluso fuera de la jurisdicción propia.    
 
Obligaciones de la PNA:  
• Proporcionar los efectivos necesarios para la realización de los operativos, según las 


disponibilidades de los recursos humanos y medios, mientras no estén afectados a sus 
misiones específicas. 


• La PNA en cumplimiento de sus misiones propias, en caso de detectar infracciones a las 
leyes y reglamentos provinciales, efectuará el procedimiento  correspondiente, comunicando 
a la Provincia y poniendo a su disposición  las actuaciones  y elementos incautados 
 


Obligaciones de la Provincia:   
• Proveerá copia de la legislación 
• Proveerá viáticos al personal de la PNA  que deba desplazarse fuera de la jurisdicción para 


los operativos de control. 
• Gastos del combustible y lubricantes necesarios de los vehículos  y embarcaciones utilizadas. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


CORRIENTES 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 


 
Firmado el 09/06/1994 “Convenio de Colaboración” en carácter de Policía Auxiliar.  
  
Ámbito de Actuación: Río Paraná, Río Uruguay y dentro de los límites 
jurisdiccionales de la provincia.   ACTUALMENTE SE ENCUENTRA VENCIDO 
 
Obligaciones de la PNA:  
• Colaborar en el control y detección de presuntas infracciones a la legislación 


sobre fauna. 
• Exhibir en lugar público disposiciones Prov. sobre caza y pesca 
• Incorporar inspectores en las patrullas fluviales de la PNA. 
 
Obligaciones de la Provincia:  
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 


ENTRE RÍOS 
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Ministerio de Seguridad 


Argentina  
Prefectura Naval 
Argentina 


ARTES DE PESCA SECUESTRADAS EN EL AÑO 2021  
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Ministerio de Seguridad 


Argentina  
Prefectura Naval 
Argentina 


ESPECIES DECOMISADAS AÑO 2021  
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Resultados de campañas y monitoreos  
efectuados en la baja cuenca del Plata  


Coordinación de Pesca Continental 


Dirección de Planificación Pesquera 


17 de diciembre de 2021 
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Situación hidrológica 


Tabprono_2021dic15.pdf 
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Situación hidrológica 
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Muestreos efectuados  


 


 


Campañas experimentales 


Trabajo con redes propias, para obtener información de las 


poblaciones de peces 
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Muestreos efectuados Campaña SF-ER (feb-21) 


- Metodología 
- Redes caladas, con baterías de redes de 30 a 


180 simples y 105 a 180 3T 


- Resultados 
- CPUE promedio de sábalo (71,6 kg/ 


noche/100m red) fue inferior a la de las dos 
campañas previas (ambos muestreos con 
niveles hidrométricos por debajo del nivel de 
conectividad).  


- Muy pocos individuos juveniles. 


- Presencia, aunque escasa, de ejemplares de la 
cohorte 2017-2018. 


- Las cohortes 2015-2016 y (menos) 2009-2010 
sostienen la pesquería.  


- El factor de condición de los ejemplares de 
sábalo es bajo, indicando estrés en la 
población. 
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Muestreos efectuados Campaña Prerreclutas (feb-21) 


- Metodología 


- Exploratoria: Lances a la deriva en cauces, con 
batería de redes de 60 a 120 simples 


- Resultados 


- CPUE de sábalo bajas (en relación al valle en 
100 m de red). Debe constituirse una serie de 
datos para poder analizarse.  


- Sin individuos juveniles ni reclutas de las 
cohortes 2017-18 y 2018-19. 


- Las cohortes 2015-2016 y 2009-2010 fueron 
mayoría.  


- El factor de condición de los ejemplares 
menores resultó más bajo que los mayores. 


Anexo 6. Subcomité VII-2021







Muestreos efectuados EBIPES 53 valle (abr-21) 


- Metodología 
- Redes caladas, con baterías de redes de 30 a 


180 simples y 105 a 180 3T 


- Resultados 
- Las CPUEw de sábalo de esta campaña (118 


kg/noche/100m) se encontró entre los 
valores obtenidos en las campañas 52 y 51, 
con 129 y 109 kg/noche/100m. 


- Detección de una nueva cohorte 2020-21 
(debe monitorearse su abundancia) 


- Cohortes 2017-18 y 2018-19 muy reducidas, 
comparando con campañas previas. 


- Las cohortes 2015-2016 (58 %) y 2009-2010 
(18 % en peso del total de la población) 
sostienen la pesquería.  


- El factor de condición de los ejemplares 
menores resultó más bajo que los mayores. 
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Muestreos efectuados EBIPES 54 cauce (oct-21) 


- Metodología 


- Redes caladas, con baterías de redes de 30 a 
180 simples y 105 a 180 3T 


- Resultados 


- Provisorios, debe constituirse una serie de 
datos prolongada 


- Las CPUEw por área barrida de sábalo de esta 
campaña resultó de 3,7 kg sábalo/ha). 


- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 están 
presentes en los cauces, pero con % bajos. 


- Las cohortes 2015-2016 (51%) y 2009-2010 
(20% en peso del total de la población) 
fueron las mas abundantes.  


- El factor de condición de los sábalos resultó 
prácticamente normal. 
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Muestreos efectuados EBIPES 55 Río de la Plata (dic-21) 


- Metodología 
- Lances a la deriva en RdlP interior con 


batería de redes de 30-180 simples (en rojo 
en la figura) y 105-180 3T (en azul en la 
figura) 


- Resultados preliminares 
- Las CPUEw de sábalo de esta campaña 


resultó semejante a la de EBIPES 53 (127 vs. 
118 kg sábalo/noche/100m red simple). 


- El factor de condición de sábalo fue 
elevado, mostrando un buen estado 
nutricional. 


- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 están 
presentes en el RdlP, aunque con % bajos.    


- La cohorte 2015-2016 aparece como 
mayoritaria; la 2009-2010 está presente, 
pero con % menor.                                       
(usando como proxy el peso de los otolitos) 
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Muestreos efectuados  


 


 


Monitoreos de desembarque 


Relevamientos del trabajo de los pescadores, para 


obtener información de las pesquerías  
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Muestreos efectuados Monitoreos 


Berisso, abr 2021 


- Metodología 


- Encuestas y muestreo a pescadores 


- Resultados 


- Sólo una fecha de monitoreo 


- Sábalo: 88,7% de las capturas 


- CPUE sábalo = 51,42 kg/ha 


- CPUE total = 58,2 kg/ha 


- Las tallas fueron elevadas, con moda 
en 49 cm LT = 39-40 cm LE 


- Factores de condición normales a 
elevados. 
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Muestreos efectuados Monitoreos 


 Victoria 2021 


- Metodología 


- Encuestas y muestreos en 
barcos acopiadores y frigoríficos 


- Resultados 


- No hay datos de CPUE 


- Las tallas fueron muy variables 
entre muestreos. 


- En sep-21, hubo 50% debajo de 
la talla mínima. 


- Factores de condición más 
elevados se asociaron con tallas 
mayores y viceversa. 
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Muestreos efectuados Monitoreos 


 Victoria 2021 


- Resultados de edades 
- La cohorte predominante es la 2015-


2016 (65% del peso total 
desembarcado).  


- La cohorte 2009-2010 representó 
sólo el 15% del peso total 
desembarcado.  


- Se registró la presencia de otras 
cohortes minoritarias.  


- Las cohortes 2017-2018 y 2018-19 
ya son reclutadas a esta pesquería, y 
representaron un 10% del peso del 
desembarque monitoreado.  


- La pesca está presionando 
prácticamente sobre el total de las 
tallas disponibles en la población.  
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Muestreos efectuados Monitoreos 


 San Nicolás 2021 


- Metodología 
- Encuestas y muestreo a pescadores, de 


jul a sep 21. 


- Resultados 
- CPUE total: 119,7 ± 25 kg/día 


- Sábalo: 39% (capturado en ambientes 
de cauce).  


- 46,8 ± 19,6 kg sábalo/día 
- 12,8 ± 5,3 kg sábalo/lance 


- Tallas de sábalo (redes de 160 mm 
simples) con moda 40 cm LE. 


- Las edades mostraron una dominancia 
clara de la cohorte 2015-16 (más del 
80%), y presencia menor de 2014-15 y 
la 2009-10. 
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Muestreos efectuados  


 


 


Algunas conclusiones 
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Muestreos efectuados Secuencia de tallas y edades de 
campañas EBIPES valle, y 
monitoreos de desembarques 


- La cohorte 2015-16 sigue siendo mayoritaria en 2021. 


- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 se fueron reduciendo en 


abundancia y rango de tallas a lo largo de los 3 años.  


- Su rango se solapa con los ejemplares pequeños de la cohorte 


2015-16  


- Se confirma el fracaso de la cohorte 2019-20 


- La cohorte 2020-21 se registró con ejemplares muy 


pequeños; es prioritario monitorear su desarrollo. 


En cuanto a los desembarques: 


- Desde 2019, los desembarques presionan sobre tallas 


alrededor del mínimo recomendado.  


- En 2021 se aprecia una moda secundaria de captura de 


ejemplares más grandes (relacionado con la pesca en cauces 


menores por imposibilidad de acceder a lagunas) 


- En 2021 se observa que los desembarques abarcan casi 


todas las tallas de la población (salvo los 2020-21) 
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Muestreos efectuados Situación en cauces y Río de la Plata 
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EBIPES 54 - cauces 


EBIPES 55 - estuario 


 


Todos los datos son preliminares, ya que se 


ha efectuado sólo una campaña en cada 


tipo de ambiente: 


- En cauces (EBIPES 54) y estuario (EBIPES 55) 


no se hallaron ejemplares de menos de 28 cm 


LE. 


- Las proporciones de cohortes no diferirían 


mucho entre valle, cauces y estuario. En todos 


los ambientes, la cohorte 2015-16 es 


mayoritaria. 


- Los ejemplares muestran Kn cercanos o 


superiores a 1.  
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Recomendaciones 
Se recomienda: 


a. Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y de la población de sábalo a través de 


las investigaciones en el marco del proyecto EBIPES (en valle, cauces y estuario del Río de la 


Plata) a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de manejo adaptativo. 


b. Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las normativas a fin que el esfuerzo de 


pesca se dirija al grupo de peces que superan la talla de captura mínima, con el objetivo de 


proteger los ejemplares de las cohortes recientemente incorporadas a la pesquería. 


c. Contemplar los aspectos socioeconómicos de las pesquerías no analizados en esta reunión. 


d. Al no haber indicios que la situación del recurso haya mejorado y que la mayor parte de la 


llanura de inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo desconectada por segundo año 


consecutivo se recomienda mantener el criterio precautorio y las restricciones para sostener la 


pesquería en el futuro. 


Anexo 6. Subcomité VII-2021







Fecha estimativa Localidades tentativas Duración Instituciones Personal Técnico


Goya SSPyA-DPP


Hernandarias-Diamante SSRN-DGMSRP


Arroyo Seco SAG-DRN


SSAB-DAPB


INICNE


SSPyA-DPP


SSRN-DGMSRP


SAG-DRN


SSPyA-DPP 5 d/Ins


SSAGyP-DPP 5 d/Ins


FVet-UBA-CONICET  3? d/Ins


ILPLA-CONICET-LEP 2? d/Ins


INIDEP 2? d/Ins


(*) Esta campaña estará supeditada a los pronósticos del INA para el nivel hidrométrico del río Paraná en marzo. Los mismos serán analizados a mediados de febrero.


Puerto Antequera-Otro? 1 + días


2ª quincena de febrero


Valle


Estuario


3-4 d/Ins


8 días
Victoria-Cayastá-Helvecia-


Diamante-Coronda
2ª semana de marzo (*)Santa Fe-Entre Ríos 3-4 d/Ins


3-4 d/Ins


última semana de marzo
Berisso-Ensenada-


Quilmes?Punta Indio-Atalaya
6 + diasBuenos Aires


Cauce


Chaco 2ª quincena de febrero


Campañas 


Cronograma tentativo campañas Proyecto EBIPES 


1º cuatrimestre 2022


12 diasSanta Fe-Entre Ríos
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4ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, lunes 2 de agosto de 2021 
 
 
Participantes: Fernando Ramírez, Juan Galliari, Leandro Paraja (Ministerio de Desarrollo 
Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, asesores 
técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Antonio Velazco 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente 
y Cambio Climático, Santa Fe); Ana Gutiérrez (Subsecretaría de Recursos Naturales, 
Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Stella Maris Brodzicz, José Meriles (Ministerio 
de Ecología y RNR – Misiones); Angel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Julia 
Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Diego Somoza, Pablo Arrieta, Daniela Fuchs, 
Nicolás Lischetti, Javier Salva, Gustavo Picotti (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación). 
 


Minuta 
 
Siendo las 09:30hs la Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y 
se realizó la presentación de los mismos. 
Se mencionó que a partir del día de la fecha la provincia de Chaco estará representada en 
este Subcomité por Wiltchiensky e INICNE. 
El tema de agenda fue continuar trabajando sobre los fundamentos técnicos para proponer 
acuerdos voluntarios entre jurisdicciones sobre condiciones mínimas de manejo en las 
pesquerías de la Cuenca del Plata. La idea de este trabajo del Subcomité es presentar 
propuestas para la Comisión de Pesca Continental a fin de que en dicho ámbito se 
consensuen un mínimo de regulaciones que sean implementadas en toda la cuenca o en la 
mayor parte de ella. 
Los 6 ejes principales que se acordaron en reuniones anteriores fueron: 
1. Tallas mínimas de especies –transformación a LT y adecuación. 
2. Artes de pesca permitidas –prohibidas –medidas mínimas. 
3. Armonización de sistemas de veda -Reducción de días de pesca (vedas temporales). 
4. Restricciones de pesca a ciertas especies. 
5. Carnet de pesca. 
6. Tallas máximas de especies de importancia comercial y deportiva. 
 
Continuando con lo discutido y acordado en la reunión del Subcomité del 07 de julio de 2021, 
ocasión en la cual se trabajó en el primer eje de tallas mínimas, acordando las tallas mínimas 
para sábalo y boga (42 cm LT), en la presente reunión se continuó trabajando en el mismo 
eje. 







 


2 


 


Gustavo Picotti presentó el primer borrador del documento que resume los atributos 
reproductivos de 24 especies de interés comercial y deportivo. Se circulará el borrador del 
documento para uso interno del Subcomité. 
 
1. Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies 
de las pesquerías. 
Se acordó sugerir la siguiente talla mínima para la pesca comercial y deportiva para las 
siguientes especies para todas las jurisdicciones de la Cuenca del Río de la Plata integrantes 
de la Comisión de Pesca Continental: 


i. Tararira (Hoplias spp.): 37 cm de longitud total. De los datos analizados por el 
Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los ejemplares capturados 
tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. Para este análisis se discutieron, entre 
otros, los datos que surgen de los muestreos realizados en el Proyecto EBIPES. 


ii. Dorado (Salminus brasiliensis): 60 cm de longitud total. De los datos analizados por 
el Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los ejemplares capturados 
tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. 


iii. Surubí pintado (Pseudoplatystoma corruscans): 85 cm de longitud total. De los 
datos analizados por el Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los 
ejemplares capturados tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. 


iv. Surubí atigrado (Pseudoplatystoma reticulatum): 80 cm de longitud total. De los 
datos analizados por el Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los 
ejemplares capturados tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. 


 
Se acordó continuar trabajando con el resto de las especies de interés comercial y deportivo y 
una vez que se hayan acordado las tallas de todas las especies propuestas, se elaborará un 
informe en el marco del Subcomité Técnico, con las tallas y fundamentos correspondientes, a 
fin de elevarlo a la CPC-CFA. Este instrumento constituirá un insumo esencial con 
fundamentos técnicos analizados y discutidos por los integrantes del Subcomité para las 
jurisdicciones que precisen modificar las tallas mínimas permitidas para la pesca comercial, 
artesanal y deportiva en su normativa. 
 
Otros temas y próximas reuniones del Subcomité Técnico 
Se realizó un repaso de las actividades de monitoreo de desembarque de la pesca comercial 
y muestreos que se están realizando en las distintas jurisdicciones. Se invitó a los 
participantes del INICNE a presentar los resultados de sus proyectos de investigación en 
próximas reuniones del Subcomité. 
Julia Mantinian resumió los escenarios posibles para la Cuenca elaborados por el INA en el 
marco de la bajante extraordinaria del río Paraná 
(https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=8). 
Teniendo en cuenta esos escenarios se mencionó que es improbable poder realizar la 
campaña EBIPES tradicional en el mes de septiembre. Se acordó realizar una reunión el 
miércoles 18 de agosto por la mañana para discutir los objetivos y metodologías a 
implementar para muestreos en el cauce en el marco del Proyecto EBIPES. Se recomendó a 
los técnicos realizar para esa fecha una evaluación preliminar de los ambientes adecuados 
para tal fin y los aportes necesarios para llevar adelante dichos muestreos (personal, artes de 
pesca, vehículos, etc.). 



https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=8
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Se acordó invitar nuevamente a los profesionales del instituto Nacional del Agua (INA) al 
Subcomité para conocer con más detalle los escenarios probables de la bajante 
extraordinaria. 
 
 








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 


Informe
 


Número: 
 


 
Referencia: Borrador Acta CPC III-2021 - 20 de diciembre de 2021


 
Tercera Reunión del año 2021 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario 


(CPC-CFA)
 


Videoconferencia, lunes 20 de diciembre de 2021
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Antón (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos 
Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Gaspar Borra (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, 
Santa Fe); Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, MAGyP); Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Federico Ponce 
(SENASA), Teresa Salatino (COMIP); Gloria García Río (CFA); Carlos Bertola (Coordinación Pesca Artesanal-
SACFI-MAGyP).
 
 


Borrador Acta
 
Tras la presentación de los participantes, la Directora de Planificación Pesquera (DPP), Lic. Gabriela Navarro, en 
adelante la Coordinación, dio la bienvenida a la tercera reunión del año 2021.
La reunión siguió la agenda que se presenta en el Anexo A.
 
Novedades institucionales de cada jurisdicción, actualización de normativa.
No se reportaron nuevas normas durante el periodo intersesional.
 
Presentación de conclusiones y recomendaciones de las reuniones IIl, IV, V, VI y VII-2021 del Subcomité 
Técnico y reuniones I, II y III del Subcomité Socioeconómico. Breve descripción de lo discutido en la 
reunión del 17 de diciembre.
Julia Mantinian, Coordinadora de Pesca Continental presentó un resumen de las principales conclusiones y 
recomendaciones de las reuniones de los Subcomité Técnico y Socioeconómico realizadas en la segunda mitad 
del año 2021 (Anexo B). Se adjuntan como anexo al presente las minutas de dichas reuniones (Anexos C-J).
Se mencionó que, durante la última reunión del Subcomité Técnico, la Policía Auxiliar Pesquera de PNA realizó 







una presentación sobre la estadística de los operativos realizados en los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay y Río de 
la Plata. Se enviará dicha presentación por e-mail a los integrantes de la CPC.
Respecto al estado del recurso pesquero en el marco de la bajante extraordinaria de los ríos Paraná y Paraguay, el 
Subcomité Técnico realizó las siguientes recomendaciones:


Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y de la población de sábalo a través de las 
investigaciones en el marco del proyecto EBIPES (en valle y cauces del río Paraná y estuario del Río de la 
Plata) a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de manejo adaptativo.


a. 


Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las normativas a efectos de dirigir  el esfuerzo por 
pesca a los peces que superen la talla de captura mínima, con el objetivo de proteger los ejemplares de 
las cohortes recientemente incorporadas a la pesquería.


b. 


Contemplar los aspectos socioeconómicos de las pesquerías no analizados en esta reunión.c. 
Al no haber indicios que la situación del recurso haya mejorado y que la mayor parte de la llanura de 
inundación (sitio de mayor producción pesquera) se mantuvo desconectada por segundo año consecutivo se 
recomienda mantener el criterio precautorio y las restricciones para sostener la pesquería en el 
futuro.


d. 


 
Presentación de datos de pesquerías, extracción y fiscalización de cada jurisdicción.
Buenos Aires menciona que se han intensificado los controles de fiscalización y que esperan contar con mayor 
cantidad de información de los desembarques de capturas comerciales durante los próximos meses.
Carlos Bertola menciona la creación del Comité Interministerial para afrontar la crisis generada por la bajante 
extraordinaria del río Paraná conformada por el Ministerio de Seguridad, Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y el Ministerio de Desarrollo Social entre otras autoridades. Comenta que desde la Coordinación de Pesca 
Artesanal (SACFI-MAGyP). Se realizaron diferentes gestiones con el Ministerio de Desarrollo Social y otros 
organismos nacionales y autoridades de aplicación provinciales para poder incluir en diferentes programas de 
ayudas económicas a los pescadores afectados por la mencionada crisis (Potenciar Trabajo, Monotributo Social 
Agropecuario).
Menciona que el número estimado de pescadores artesanales informado al Ministerio de Desarrollo Social es de 
12.000 pescadores en toda la Cuenca.
Asimismo,destaca como uno de los grandes desafíos el de poder cuantificar el aporte de la pesca artesanal al PBI 
nacional. Menciona que en principio se estima que la producción de la pesca continental en Argentina superaría 
los 300 millones de dólares, pero se requiere mayor información y cálculo para obtener un valor más robusto.
Por otro lado, resumió los escenarios encontrados en cada jurisdicción:
Se comenzaron a realizar las inscripciones al programa “Potenciar Trabajo” a una gran parte de los pescadores 
registrados en Chaco (700 de 1000 aproximadamente) y se encuentran en etapa avanzada los trámites para la 
inscripción de unos 7.200 pescadores de Entre Ríos y Santa Fe.
Actualmente se encuentran en gestiones con la Dirección Provincial de Pesca de Buenos Aires para poder avanzar 
en la inscripción de los pescadores de la provincia ya sea al RENAF como al registro provincial.
Comenta que en la provincia de Corrientes tuvieron dificultades para poder realizar las gestiones con las 
autoridades provinciales para la inscripción de pescadores a las iniciativas y programas mencionados.
Gaspar Borra menciona que, en el marco de la bajante extraordinaria del río Paraná, la provincia de Santa Fe ha 
otorgado una ayuda universal a todos los pescadores registrados en la provincia (tanto comerciales como de 
subsistencia).
La DPP-SSPyA recuerda que por iniciativa de la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura), el 2022 será el año internacional de la pesca y acuicultura artesanal, e invita a las 
autoridades nacionales y provinciales a presentar propuestas en el marco de esta iniciativa para visibilizar, a nivel 
internacional, la actividad de nuestros pescadores.







Se acordó realizar una reunión del Subcomité Socioeconómico en el primer trimestre del 2022 para avanzar con 
esta planificación de actividades.
 
Planificación de cronograma de reuniones de Comisión y Subcomité Técnico para el primer semestre del 
año 2022.
Subcomité Socioeconómico


Mantener reuniones con frecuencia trimestral.•
Se acuerda realizar la primera reunión del Subcomité Socioeconómico del año 2022 en febrero, si es 
posible de manera presencial.


•


Adicionalmente al tratamiento de los puntos pendientes del Subcomité, se solicita analizar la posibilidad de 
realizar un evento en el marco del IYAFA promovido por la FAO (propiciar el establecimiento de 
mercados de cercanía o eventos similares).


•


Subcomité Técnico y planificación de campañas


Reunión preparatoria de campaña: EBIPES Cauce, última semana de enero 2022.•
Reunión preparatoria de campaña: Plan de trabajo EBIPES Estuario Río de la Plata, febrero 2022.•
Primera reunión del Subcomité para presentación de resultados de campaña fines de abril 2022.•
Segunda reunión del Subcomité. Acuerdos mínimos de gestión de la pesca: mayo 2022.•


 


Cronograma tentativo campañas Proyecto EBIPES - 1er cuatrimestre 2022


Campañas Fecha estimativa Localidades tentativas


Goya


Hernandarias-DiamanteSanta Fe-Entre Ríos 2ª quincena de febrero


Arroyo Seco
Cauce


Chaco 2ª quincena de febrero Puerto Antequera-Otro?


Valle Santa Fe-Entre Ríos 2ª semana de marzo (*)
Victoria-Cayastá – Helvecia – 
Diamante - Coronda


Estuario Buenos Aires última semana de marzo
Berisso-Ensenada-Quilmes? Punta 
Indio - Atalaya


 
 
Cronograma reuniones Comisión de Pesca Continental


Primera reunión de la Comisión: Mayo 2022.•


 
Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de sábalo y acompañantes 
para el año 2022.
La Comisión reitera la importancia de realizar un seguimiento estricto de toda la información disponible de 







control y fiscalización y se compromete a apoyar las actividades de investigación planificadas por el Subcomité 
Técnico para el seguimiento del estado del recurso pesquero a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de 
manejo adaptativo.
La Comisión destaca los enormes esfuerzos que se han realizado durante el año 2021 para incrementar la 
información biológico-pesquera disponible sobre los diferentes ambientes de la Cuenca, particularmente 
considerando las dificultades que continúa acarreando la situación de bajante extraordinaria de la Cuenca del 
Plata, que no ha permitido la realización de las campañas tradicionales del Proyecto EBIPES en el valle de 
inundación.
En tal sentido habiendo indicado el Subcomité Técnico que no hay indicios de que la situación del recurso haya 
mejorado y que la mayor parte de la llanura de inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo desconectada 
por segundo año consecutivo, y que ha recomendado mantener el criterio precautorio y las restricciones para 
sostener la pesquería en el futuro, la Comisión recomienda mantener medidas precautorias y no modificar los 
cupos que se han venido asignando de manera mensual durante 2021 para el año 2022 hasta tanto se cuente con 
nueva información del estado del recurso.
Buenos Aires recuerda su posición sostenida en las reuniones anteriores referidas a la problemática propia y 
destaca la relevancia que tiene haber iniciado las actividades de monitoreo e investigación en el Río de la Plata 
que contribuirán al mejor conocimiento del recurso en el estuario. Igualmente reitera su disconformidad con la 
actual distribución y volúmenes del cupo de exportación, que no contempló históricamente a una pesquería 
diferenciada en el Río la Plata, y menciona la importancia de volver a discutir en el ámbito de la CPC-CFA esta 
situación y la distribución del cupo de exportación entre los establecimientos. Asimismo, Buenos Aires recuerda 
que los tres frigoríficos situados en la provincia reciben el mínimo de un container mensual lo cual está generando 
serias dificultades económicas a pescadores, empresas y trabajadores de las plantas. Vuelve a mencionar que en el 
Río de la Plata el conflicto también se extiende al pescado comercializado por Uruguay, ya que dicho país no 
cuenta con restricciones, perdiéndose mercados y divisas para nuestro país, y en tal sentido solicita se profundicen 
las gestiones en el marco de la CARP para avanzar en el diálogo de asuntos de manejo pesquero en ese ámbito.
Por otro lado, en atención a que diversos establecimientos exportadores elevaron a las autoridades provinciales y 
nacionales la importancia de poder cumplir con requerimientos de sus clientes principales en el periodo de mayor 
demanda relacionado con la celebración de semana santa, las provincias exportadoras consideran recomendable 
permitir la exportación de cupos asignados en el año en curso durante cierto periodo del año siguiente, a fin de 
obtener el mejor aprovechamiento posible de los cupos exportables. La Comisión apoya la solicitud y señala que, 
a fin de poder mantener un estricto control de los cupos asignados, resulta recomendable que dicho periodo no se 
extienda más allá del primer trimestre del año siguiente.
Entre Ríos continuará trabajando durante 2022 en materia de actividad pesquera propiciando el estudio científico 
del recurso, su control y fiscalización, cupos de extracción y el contacto directo con los diferentes actores de la 
actividad. Dicho esto y en relación a la concentración de la actividad comercial en semana santa propone como se 
ha hecho en otras oportunidades sin modificar el cupo total anual de exportación proporcionar adelanto de cupo 
exportables en esa época del año. La provincia de Buenos Aires acompaña esta propuesta en la medida en que 
cada jurisdicción pueda fortalecer el control de la actividad.
 
Siendo las 13:00 hs se da por finalizada la reunión.
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la tercera reunión del año 2021 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 
Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por videoconferencia de Zoom el día 20 de diciembre de 2021.
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción de la presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – en las jurisdicciones que apliquen 
dicha modalidad, o por notificación a través de correo electrónico oficial para las jurisdicciones y organismos 







que no tengan habilitada dicha certificación. Se procederá a la distribución de la presente acta por intermedio de 
la Coordinación de la CPC, y se procurará la devolución del documento para la prosecución de su firma.
Han participado de la reunión las siguientes autoridades provinciales y nacionales que no poseen acceso al 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial (GDE):
 
Edgardo Wiltchiensky, Chaco omarwiltchiensky@chaco.gob.ar
Matías Nicolosi, Buenos Aires pesca@mda.gba.gob.ar
Gaspar Borra, Santa Fe gborra@santafe.gov.ar
Mariano Farall, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar
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5ta. Reunión del 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 



del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 



Videoconferencia, miércoles 18 de agosto de 2021 
 



Participantes: Fernando Ramírez, Leandro Paraja, Maximiliano Rocchi (Ministerio de 
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-
UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); 
Mariano Farall, Antonio Velazco, Pablo Gudiño, Manuel Maza (Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, Entre Ríos); Ana Gutiérrez, Pedro García (Subsecretaría de Recursos 
Naturales, Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Danilo Demonte (Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Angel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura 
Naval Argentina); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación); Carlos Fuentes (INIDEP); Teresa Salatino (COMIP); Federico Ponce 
(SENASA); Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Pablo Arrieta, Jorge Liotta, 
Diego Somoza, Daniela Fuchs, Nicolás Lischetti, Javier Salva, Gustavo Picotti 
(Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación). 



Invitados: Juan Borus (INA). 
 



Minuta 
 



La Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación Pesquera (DPP-
SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y se realizó la 
presentación de los mismos. 



Agradeciendo la participación del Ing. Juan Borús del Instituto Nacional del Agua se dio 
inicio a la reunión. 



Estado actual del río Paraná, pronósticos y escenarios probables para los próximos 
meses (Ing. Juan Borús, Instituto Nacional del Agua, INA).  



Luego de una detallada explicación de toda la información analizada por el Instituto 
Nacional del Agua, el Ing. Juan Borús presentó las expectativas de corto, mediano y largo 
plazo para la Cuenca (Anexo 1): 



CORTO (al 25/agosto/2021): 



Río Paraguay: Persistente descenso imitando 2020. 



Río Paraná en Brasil y río Iguazú: Fuerte regulación. 



Río Uruguay: Gradual descenso hacia aguas bajas. 



ROSARIO: muy oscilante cerca de -0,30 m. 



MEDIANO (al 31/octubre/2021) 



Río Paraguay: Persistente descenso imitando 2020. 
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Río Paraná en Brasil y río Iguazú: Bajante más marcada. 



Río Uruguay: En aguas bajas. 



ROSARIO: En descenso alcanzando -1,20 m. 



 



LARGO (al 28/febrero/2022) 



Alta probabilidad de continuar con la sequía y bajante asociada. 



Toda la cuenca del Plata con el mismo escenario 



Probable repunte de corto plazo en enero. 



ROSARIO: Persistencia de niveles por debajo del 0,00 m.  



 



Teniendo en cuenta los escenarios considerados, con alta probabilidad de continuar con la 
bajante, sumada a la tendencia a aguas bajas en el río Uruguay, es de esperar un impacto 
en la porción superior del Delta del Paraná y también en la calidad del agua que captan las 
tomas de agua urbanas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



Toda la información presentada, actualizada semanalmente, puede consultarse en la 
página web del INA en el siguiente enlace: 
https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=6. 



Se acordó volver a invitar al Ing. Juan Borús una vez acordadas las fechas de próximas 
campañas del Proyecto EBIPES, a fin de evaluar las perspectivas para esas fechas 
actualizadas. 



Nuevas actividades de pesca experimental en los cauces principales en el marco del 
Proyecto EBIPES (“EBIPES-Cauce”).  



Definición de objetivos.  



En base a la presentación realizada por los integrantes de la Coordinación de Pesca 
Continental (DPP-MAGyP) (Anexo 2) se discutió sobre los objetivos de las nuevas 
actividades de pesca experimental para luego definir la metodología y los sitios de 
muestreo. Se revisaron los objetivos del Proyecto “Evaluación Biológica y Pesquera de 
Especies de Interés Deportivo y Comercial en el río Paraná, Argentina” (EBIPES), 
identificándose que el objetivo general de las actividades propuestas forma parte de 
objetivos particulares del mismo, con lo cual se acordó denominar a las nuevas actividades 
con el nombre  de Subproyecto “EBIPES Cauce”. Se estableció como objetivo general: 
“Mejorar el conocimiento de la ictiofauna de ambientes lóticos, con énfasis en la fracción de 
mayores tallas de las poblaciones de especies de importancia pesquera (EIP) para 
contribuir al cumplimiento de los objetivos particulares del proyecto EBIPES”. Se aclaró 
que el término “ambientes lóticos” incluye cauces de distinto orden de la Cuenca del Plata 
(cauce principal, cauces secundarios, etc.) ampliando así la gama de ambientes que 
potencialmente podrán ser muestreados para cumplir los objetivos planteados. Se recalcó 
la importancia de pensar este Subproyecto a largo plazo, y no sólo teniendo en cuenta la 





https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=6
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situación actual de bajante extraordinaria del río Paraná (que condiciona la operatoria) para 
la definición de los sitios de muestreo. Se mencionó además la importancia de tener en 
cuenta la incertidumbre sobre la homogeneidad de la distribución de los peces en dichos 
ambientes para definir de la mejor manera posible la elección de los sitios.  



Definición de localidades y sitios de muestreo para la primera campaña.  



La Coordinación de Pesca Continental presentó una propuesta de localidades con 
potencial para la realización de las maniobras de pesca: San Nicolás de los Arroyos 
(provincia de Buenos Aires), Puerto San Martín y Reconquista (provincias de Santa Fe), 
Diamante/Pueblo Brugo y La Paz (provincia de Entre Ríos), Puerto Antequera (provincia de 
Chaco). 



Se planteó la conveniencia de trabajar en canchas existentes, con pescadores locales, 
dado el antecedente positivo de este tipo de interacción en la campaña exploratoria de San 
Nicolás en febrero del presente año. Es importante saber si las canchas son de uso 
exclusivo de un pescador o si son comunitarias, ya que la disponibilidad de las mismas 
estará condicionada por la cantidad de pescadores que la utilizan. 



Las jurisdicciones mencionaron posibles sitios de muestreo basados en la exploración, 
consulta y/o conocimiento previo de los mismos. Luego de discutir los aspectos logísticos, 
y teniendo en cuenta la extensión del área de estudio acordada y la equidistancia entre los 
sitios propuestos, se acordó seleccionar las siguientes localidades, de norte a sur: Puerto 
Antequera, Reconquista, Hernandarias, Diamante, San Nicolás. Se recordó que las 
localidades, metodología y objetivos del Subproyecto EBIPES Río de la Plata ya fueron 
definidos en reuniones anteriores. 



Características señaladas para cada sitio y sitios alternativos: 



-Entre Ríos: Arroyo Seco, Hernandarias y Parque Nacional Pre Delta (este último sin 
actividad de pesca comercial). 



-Santa Fe: Puerto San Martín y Reconquista. Para Reconquista se sugirió la posibilidad de 
ingresar por Goya (bajada de lancha y alojamiento en Goya; las maniobras de pesca y el 
procesamiento serían en aguas jurisdiccionales de Santa Fe). Se mencionó que es posible 
hacer contacto con pescadores de la zona (santafecinos o correntinos). 



-Chaco: Puerto Antequera. Dado que no está habilitada la actividad de pescadores 
artesanales los fines de semana, las maniobras de pesca podrían realizarse durante estos 
días. Se informará a todos los actores que la actividad se trata de pesca científica. Se 
mencionó como opción entregar la captura de la pesca experimental a los pescadores 
artesanales que intervengan en las maniobras. La provincia cuenta con artes de pesca y 
personal técnico propio para desarrollar la actividad de muestreo y análisis de los datos.  



-Buenos Aires: cuenta con personal técnico para realizar los muestreos en San Nicolás y 
los sitios que surjan en su provincia (eventualmente se podrá evaluar como nueva 
localidad a Tigre, en el Delta bonaerense). 



Muestreos del Proyecto EBIPES en el Río de la Plata 



Se volvió a repasar lo conversado en la reunión del 14 de junio (Minuta II-2021 del 
Subcomité Técnico), sobre la planificación de los muestreos del EBIPES Río de la Plata. 
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Los integrantes del Subcomité Técnico acordaron la importancia de iniciar con urgencia 
dichos muestreos ya que tanto los objetivos como la metodología a utilizar ya fueron 
acordados.  La Coordinación de Pesca Continental mencionó que el personal técnico de la 
DPP-SSPyA está disponible para prestar apoyo, tanto durante los muestreos como en el 
análisis de datos posterior; la Provincia de Buenos Aires ya cuenta con las artes de pesca 
necesarias. Se recordó que el INIDEP ofreció la posibilidad de utilizar embarcaciones del 
Instituto en dichos muestreos, adecuadas para el Río de la Plata, y queda pendiente la 
reunión con los integrantes de dicho Instituto para analizar la disponibilidad de las 
embarcaciones en las fechas que se definan los muestreos. 



Frecuencia de muestreo 



-Estacional (separadas de EBIPES tradicional aproximadamente un mes y medio; esto se 
debe a que es necesario contar con tiempo luego de las campañas EBIPES para la carga y 
análisis de los datos, procesamiento de las muestras y elaboración del informe). 



Metodología y artes de pesca a utilizar y análisis de datos post-campañas. Definición 
de aspectos logísticos y administrativos.  



- Se utilizarán lances a la deriva con mallas simples y la maniobra será similar a la utilizada 
en la campaña exploratoria de Pre-reclutas San Nicolás realizada durante febrero 2021. 



-Se propuso ampliar el rango de mallas utilizadas en la campaña de San Nicolás: utilizar 
todas las mallas simples de las campañas EBIPES tradicional, 30 a 180 mm de abertura, 
considerando incluso la posibilidad de agregar mallas mayores a 180 mm, ya que en 
Chaco son utilizadas para la pesca experimental (200 mm) y comercial (aún mayores a 200 
mm). 



-Se contemplará la longitud de la batería dependiendo de las dimensiones de las canchas 
disponibles. Una opción para los casos en los que el cauce o la cancha no permita utilizar 
la batería completa es desdoblar la batería en dos tramos. Jorge Liotta mencionó el 
análisis del pescador participante en la campaña de San Nicolás: utilizar primero una 
batería de redes grandes para “limpiar” la cancha y después pasar la batería de redes 
chicas”, de este modo se evitaría dañar las mallas chicas con pescado grande. Se recalcó 
que igualmente algunas cuestiones relacionadas al armado de la batería tendrán que 
resolverse en cada sitio.  



-Se deberá contemplar la variación en la profundidad de los lances y su influencia al 
evaluar la variabilidad en la captura. 



-Se estableció, en principio, un día de lances por sitio de muestreo. 



-Teniendo en cuenta el tipo de maniobra de pesca y que no se utilizarán redes de espera 
caladas durante una noche, se estima que la duración de las campañas será menor que 
las de EBIPES tradicional.  



-Se acordó como primera propuesta la utilización de mallas simples de 30 a 180 mm de 
abertura. Evaluando la relación costo-beneficio, se decidió no utilizar, en principio, redes 
tres telas. Debe definirse todavía si se utilizarán mallas de 200 mm de abertura y mayores. 
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Permisos de pesca científica: Julia Mantinian (DPP-SSPyA) propuso tramitar los permisos 
de pesca científica para los diferentes muestreos desde la Coordinación de Pesca 
Continental. Chaco mencionó que lo puede gestionar desde su propia dirección 



Primera campaña y próxima reunión: Se acordó como fecha tentativa de campaña la última 
semana de septiembre, sujeto a las restricciones en el marco de la pandemia por COVID-
19 y a la posibilidad de completar el esquema de vacunación del personal participante de 
la DPP-SSPyA.  



Los representantes de las distintas jurisdicciones consultarán a los referentes de la zona 
(pescadores) sobre la factibilidad de usar la batería de redes de 30 a 180 mm en los sitios 
propuestos, e informarán en la próxima reunión del Subcomité que se realizará durante la 
semana del 6 al 10 de septiembre. Los técnicos de la DPP-SSPyA comenzarán a preparar 
la batería de redes necesaria para la primera campaña en los sitios de Buenos Aires, 
Santa Fe y Entre Ríos. 
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CORTO (al 25/agosto/2021) 
Río Paraguay ……… Persistente descenso imitando 2020. 



Río Paraná en Brasil y río Iguazú …… Fuerte regulación. 



Río Uruguay ……….. Gradual descenso hacia aguas bajas. 



ROSARIO: MUY OSCILANTE CERCA DE -0,30 M. 



 
MEDIANO (al 31/octubre/2021) 



Río Paraguay ……… Persistente descenso imitando 2020. 



Río Paraná en Brasil y río Iguazú …… bajante más marcada. 



Río Uruguay ……….. En aguas bajas. 



ROSARIO: EN DESCENSO ALCANZANDO -1,20 M. 



 
LARGO (al 28/febrero/2022) 



Alta probabilidad de continuar con la sequía y bajante asociada. 



Toda la cuenca del Plata con el mismo escenario 



Probable repunte de corto plazo en enero. 



ROSARIO: PERSISTENCIA DE NIVELES POR DEBAJO DEL 0,00 M. 



 



 



 



 



 



Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo    



Actualización de la Información 



18 de Agosto de 2021 
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Nuevas actividades de pesca 
experimental en ambientes de cauce 



en el marco del Proyecto EBIPES 
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Dirección de Planificación Pesquera 



18 de Agosto 2021 











Organización “EBIPES Cauce”  



Objetivo general 
 
Mejorar el conocimiento de la ictiofauna de ambientes lóticos, con 
énfasis en la fracción de mayores tallas de las poblaciones de 
especies de importancia pesquera (EIP) para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos particulares del proyecto EBIPES. 
 
 
Objetivos particulares (Ver proyecto EBIPES) 
 
 
 
 











Organización “EBIPES Cauce”  



Definiciones para el desarrollo de actividades en base a los 
objetivos: 
 
• Denominación: Subproyecto EBIPES Cauce 
• ¿3 telas y/o simples? serían simples  
• Selectividad (combinación de redes en baterías parciales y 



selectividad adecuada en cada caso) y análisis de los datos: ver 
por sitio (cancha disponible, factibilidad) 



• ¿Frecuencia y duración de los muestreos? Estacional; duración 
1 día por sitio 



• ¿número de sitios de muestreo? 5 (ver mapa) 
• ¿Incorporar encuestas a los pescadores al momento del 



muestreo? Discusión pendiente para próximas reuniones 











Breve descripción: pesca experimental para mejorar 
el conocimiento de ejemplares de mayor tamaño, 
con énfasis en las EIP 
 
Dónde: canchas en ambientes lóticos 
 
Cuándo: estacional (cada 3 meses) 
 
Participación de: CoPeC, ER, SF, BA, CH 
 
Equipamiento: lances con batería de redes de 30 a 
180 mm  
 
Recursos humanos (en cada sitio): 2 pescadores, 5 
técnicos, 1-2 personas de apoyo logístico 
(muestreo) / 1 técnico (procesamiento) / 1 técnico 
(carga de datos y elaboración informe) 
 
Resultados: composición, CPUE, tallas, Kn, IGS, etc. 



San Nicolás 



Antequera 



Diamante 



Reconquista (desde Goya) 



Hernandarias 



Localidades posibles 



Río de La Plata 



Subproyecto “EBIPES Cauce”  











Necesidades:  
 
-Batería de redes para trabajar en lances (DPP-SSPyA y Chaco) 
 



-Contacto con pescadores para definir sitios con canchas que 
puedan usarse, y con sitios de procesamiento cercano (provincias) 
 



-Embarcaciones (a definir) 
 



-Equipo específico (GPS de mano, equipo de muestreo EBIPES) 



Subproyecto “EBIPES Cauce”  



















Reuniones III, IV, V, VI y VII-2021 del 
Subcomité Técnico (CPC-CFA) 



Reuniones I, II y III-2021 del Subcomité 
Socioeconómico (CPC-CFA) 



 
Resultados, conclusiones y recomendaciones 



20 de diciembre de 2021 











 Se analizaron tallas mínimas normadas en cada 
jurisdicción y la información biológica y pesquera 
disponible para algunas especies de interés comercial y 
deportivo. 



 Se acordó continuar relevando información para el resto 
de las especies y el resto de los aspectos en los que se 
requieren acuerdos mínimos. 



 El Subcomité comprende que algunas jurisdicciones 
podrán, llegado el caso, implementar medidas más 
restrictivas (por ejemplo una talla mínima mayor a la 
recomendada). 



 



 



 



 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS – Tallas mínimas 











• Utilizar la Longitud Total (LT) del pez en las 
regulaciones a las tallas mínimas de pesca comercial, 
deportiva y de subsistencia, ya que en la mayoría de las 
jurisdicciones se utiliza esta medida y además es fácil de 
medir para el público en general. En los casos en que la 
norma ya contemple una medida en longitud estándar 
(LE) o longitud fork, se recomienda se aclare la 
equivalencia entre longitudes totales y estándar (o 
fork) en futuras reglamentaciones. 



• Incorporar las equivalencias en las comunicaciones que 
se realicen a público general (folletos, trípticos, etc.). 



 



 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 











• Sugerir la siguiente talla mínima para la pesca 
comercial para las siguientes especies para todas las 
jurisdicciones de la Cuenca del Río de la Plata 
integrantes de la Comisión de Pesca Continental: 



• i) Sábalo: 42 cm de longitud total. 



• ii) Boga: 42 cm de longitud total. 



 



• Se sugiere que las jurisdicciones que aún no cuenten con 
regulación para alguna de estas especies tomen en 
cuenta dichas recomendaciones. 



 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 











• Los representantes de la provincia de Misiones 
sugirieron agregar como un nuevo eje para la propuesta 
de acuerdos mínimos: “6. Tallas máximas de especies 
de importancia comercial y deportiva”. El Subcomité 
trabajará en futuras reuniones en análisis y discusión de 
información biológica para recomendaciones de dichas 
tallas. 



 



 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



7 de julio 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 











• Sugerir la siguiente talla mínima para la pesca comercial 
y deportiva para todas las jurisdicciones de la CPC-CFA:  



i. Tarariras (Hoplias spp.): 37 cm de longitud total.  



ii. Dorado (Salminus brasiliensis): 60 cm de longitud total. 
iii. Surubí pintado (Pseudoplatystoma corruscans): 85 cm 
de longitud total. 



iv. Surubí atigrado (Pseudoplatystoma reticulatum): 80 
cm de longitud total.  
 



De los datos analizados por el Subcomité surgen estas longitudes 
como límite dentro del cual los ejemplares capturados tuvieron un 
ciclo reproductivo al menos una vez  



 



 



 



 
 4ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



2 de agosto 
ACUERDOS MÍNIMOS - Recomendaciones 











•  El Ing. Juan Borús (Ing. Juan Borús, Instituto Nacional 
del Agua, INA) presentó el estado actual del río Paraná, 
pronósticos y escenarios probables para la Cuenca. No 
se esperan repuntes significativos en los niveles 
hidrométricos y se espera seguir en niveles de aguas 
bajas hasta febrero 2022. 



• Se revisaron los objetivos del Proyecto EBIPES, 
identificándose que el objetivo de las actividades 
propuestas para ambientes de cauce forma parte de 
objetivos particulares del mismo, con lo cual se acordó 
denominar a las nuevas actividades con el nombre de 
Subproyecto “EBIPES Cauce”  



 



 
 5ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



18 de agosto 
EBIPES Cauce – Objetivos y planificación 











• Se estableció como objetivo general: “Mejorar el 
conocimiento de la ictiofauna de ambientes lóticos, con 
énfasis en la fracción de mayores tallas de las 
poblaciones de especies de importancia pesquera (EIP) 
para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
particulares del proyecto EBIPES”.  



• Se recalcó la importancia de pensar este Subproyecto a 
largo plazo, y no sólo teniendo en cuenta la bajante 
extraordinaria del río Paraná para la definición de los 
sitios de muestreo. 



• Se analizaron posibles sitios de muestreo y se acordó la 
operatoria y logística para la primer campaña. 



 



 



 
 5ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



18 de agosto 
EBIPES Cauce – Objetivos y planificación 











•  Se acordó realizar la primera campaña en octubre, en 
canchas de pesca existentes, con pescadores locales y 
utilizando lances a la deriva con mallas simples, en las 
siguientes localidades: 



• Región sur: Reconquista-Goya (Santa Fe-Corrientes), 
Hernandarias, Diamante y Victoria a la altura de Arroyo 
Seco (Entre Ríos), con mallas simples de 30 a 180 mm de 
abertura . 



• Región norte: Puerto Antequera, Chaco con dos redes 
compuestas por mallas de 120 a 200 mm de abertura 
aportadas por la provincia.  



 



 
 6ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



20 de septiembre 
EBIPES Cauce – Planificación primera campaña 











• Se presentaron los resultados de las campañas 
realizadas durante 2021. 



• En los casos de Prerreclutas, EBIPES Cauce y EBIPES Río 
de la Plata fueron las primeras actividades por lo que no 
se cuenta con datos similares para su comparación. 



• El Subcomité valora los esfuerzos para comenzar los 
muestreos en estos nuevos ambientes ya que al analizar 
toda la información en conjunto se han podido observar 
tendencias generales. 



 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 











Secuencia de tallas y edades de campañas EBIPES valle, y 
monitoreos de desembarques 
- La cohorte 2015-16 sigue siendo mayoritaria en 2021. 
- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 se fueron reduciendo 



en abundancia y rango de tallas a lo largo de los 3 años.  
- Su rango se solapa con los ejemplares pequeños de la 



cohorte 2015-16  
- Se confirma el fracaso de la cohorte 2019-20 
- La cohorte 2020-21 se registró con ejemplares muy 



pequeños; es prioritario monitorear su desarrollo. 
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17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 











En cuanto a los desembarques: 
- Desde 2019, los desembarques presionan sobre tallas 



alrededor del mínimo recomendado.  
- En 2021 se aprecia una moda secundaria de captura de 



ejemplares más grandes (relacionado con la pesca en 
cauces menores por imposibilidad de acceder a lagunas) 



- En 2021 se observa que los desembarques abarcan casi 
todas las tallas de la población (salvo los 2020-21) 
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17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 











Situación en cauces y Río de la Plata 



Todos los datos son preliminares, ya que se ha efectuado 



sólo una campaña en cada tipo de ambiente: 



- En cauces (EBIPES 54) y estuario (EBIPES 55) no se 



hallaron ejemplares de menos de 28 cm LE. 



- Las proporciones de cohortes no diferirían mucho entre 



valle, cauces y estuario. En todos los ambientes, la 



cohorte 2015-16 es mayoritaria. 



- Los ejemplares muestran Kn cercanos o superiores a 1. 
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17 de diciembre 
Resultados de las campañas 2021 y estado del recurso 











a. Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y 
de la población de sábalo a través de las investigaciones 
en el marco del proyecto EBIPES (en valle, cauces y 
estuario del Río de la Plata) a fin de poder tomar 
medidas basadas en criterios de manejo adaptativo. 



b. Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las 
normativas a fin que el esfuerzo de pesca se dirija al 
grupo de peces que superan la talla de captura mínima, 
con el objetivo de proteger los ejemplares de las 
cohortes recientemente incorporadas a la pesquería. 



 
 7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico 



17 de diciembre 
Recomendaciones 











c. Contemplar los aspectos socioeconómicos de las 
pesquerías no analizados en esta reunión. 



d. Al no haber indicios que la situación del recurso haya 
mejorado y que la mayor parte de la llanura de 
inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo 
desconectada por segundo año consecutivo se 
recomienda mantener el criterio precautorio y las 
restricciones para sostener la pesquería en el futuro. 
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17 de diciembre 
Recomendaciones 











•  Los organismos de Chaco, Entre Ríos, Buenos Aires, 
SENASA, COMIP, MAyDS, SACFI-MAGyP y DPP-SSPyA-
MAGyP presentaron a los especialistas que conformarán 
el Subcomité Socioeconómico. 



• Chaco presentó la información detallada y actualizada 
del registro de pescadores y embarcaciones. 



• Entre Ríos mencionó las medidas tomadas por su 
provincia, los resultados de las actividades de control y 
fiscalización y el número de pescadores y acopiadores y 
algunas características de la comercialización del 
pescado en la provincia. 



 



 
 1ra. Reunión del año 2021 del Subcomité 



Socioeconómico 
12 de julio – Conformación Subcomité 











• La DPP-SSPyA presentó borradores de cuestionarios 
destinados a conocer la cadena de valor del sector, 
enfocados a las autoridades de aplicación provinciales, a 
los frigoríficos y los pescadores artesanales. Se acordó 
incluir una seccción para acopiadores. 



• Se espera contar con una mayor representación de las 
provincias para poder discutir y establecer los objetivos 
específicos del Subcomité y un cronograma de trabajo. 



• La DPP-SSPyA propuso utilizar como insumo para la 
definición de esos objetivos, los objetivos acordados en 
la CPC-CFA en 2020 en el Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías de la Cuenca.  



 
 1ra. Reunión del año 2021 del Subcomité 



Socioeconómico 
12 de julio 











• Santa Fe se sumó al Subcomité con una especialista en 
los aspectos sociales de la pesquería en Santa Fe. 



• Se discutió sobre el contenido y extensión de los 
borradores de cuestionarios destinados a conocer la 
cadena de valor del sector, presentados por la DPP-
SSPyA). Se sugirió una revisión exhaustiva del contenido 
de los mismos. 



• Se discutió sobre las implicancias de contar con un 
registro de pescadores a nivel nacional. Debido a que 
cada registro de pescadores debe ser realizado por la 
autoridad provincial, a nivel nacional sólo puede hacerse 
una recopilación de dichos datos. 



 
 2da. Reunión del año 2021 del Subcomité 



Socioeconómico 
10 de agosto 











• La DPP-SSPyA enviará la recopilación de pescadores y 
embarcaciones realizada por la Coordinación de Pesca 
Continental. Las fechas de última actualización de cada 
registro provincial suelen ser diferentes, incluso en 
algunos casos pueden tener más de 10 años de 
diferencia.  



• Se propuso a los integrantes realizar una revisión de 
dicha información. 
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Socioeconómico 
10 de agosto 











• Se acordó la importancia de invitar a la Coordinación 
Pesca Artesanal-SACFI-MAGyP a realizar una 
presentación sobre los datos relativos a la pesca que se 
incluyen en las encuestas realizadas en el marco del 
RENAF (Registro Nacional de Organizaciones de la 
Agricultura Familiar) en la próxima reunión del 
Subcomité Socioeconómico. 



• Se espera contar con una mayor representación de las 
provincias para poder discutir y establecer los objetivos 
específicos de este Subcomité, así como un cronograma 
de trabajo para alcanzar los mismos. 



 
 3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité 



Socioeconómico 
31 de agosto 











El Subcomité Técnico acordó las siguientes fechas 
tentativas para reuniones y campañas: 



• Reunión EBIPES Río de la Plata entre los organismos 
participantes para definir objetivos, aportes, 
compromisos y logística (ene-feb 2022). 



 



Próximas reuniones y campañas 



Cronograma tentativo campañas Proyecto EBIPES - 1er cuatrimestre 2022 
Campañas  Fecha estimativa Localidades  tentativas 



Cauce 
Santa Fe-Entre Ríos 2ª quincena de febrero 



Goya 



Hernandarias-Diamante 



Arroyo Seco 



Chaco 2ª quincena de febrero Puerto Antequera-Otro? 



Valle Santa Fe-Entre Ríos 2ª semana de marzo (*) 
Victoria-Cayastá-Helvecia-



Diamante-Coronda 



Estuario Buenos Aires última semana de marzo 
Berisso-Ensenada-



Quilmes?Punta Indio-Atalaya 
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7ma. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 



del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 



Videoconferencia, viernes 17 de diciembre de 2021 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Antón, Fernando Ramírez, Eva Cabanellas, Juan 
Galliari, Horacio Oñatibia, Leandro Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de 
Buenos Aires); Facundo Vargas (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco), 
Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Pablo Gudiño (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Anita Gutierrez (Subsecretaría de Recursos Naturales, 
Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación); Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); 
Carlos Fuentes (INIDEP); Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta, 
Pablo Arrieta, Daniela Fuchs (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación). 
 
 



Minuta 
 



Luego de la presentación de los participantes, Julia Mantinian Coordinadora de Pesca 
Continental de la Dirección de Planificación Pesquera (DPP-SSPyA), dio la bienvenida a los 
integrantes del Subcomité, realizó el repaso de la agenda (Anexo 1) y se inició la reunión. 



 



Resultados de las nuevas actividades de pesca experimental en los cauces principales 
en el marco del Proyecto EBIPES (EBIPES 54 - Cauce). 



 



Facundo Vargas de la provincia de Chaco presentó los resultados de las actividades 
realizadas en Puerto Antequera durante el 25 de septiembre en el marco del Subproyecto 
EBIPES Cauce (Anexo 2). Se discutieron los próximos pasos a seguir, los tamaños de malla 
utilizados y la planificación de los muestreos y el procesamiento de datos posterior para las 
próximas actividades en la zona. 



Se acordó la necesidad de realizar una reunión o taller para unificar criterios en la lectura de 
edades en otolitos que se realizan en las diferentes instituciones u organismos participantes 
del Subcomité Técnico. 



Leandro Balboni y Pablo Arrieta de la DPP-SSPyA presentaron los resultados de las 
actividades realizadas durante octubre en localidades de las provincias de Corrientes, Santa 
Fe y Entre Ríos en el marco del Subproyecto EBIPES Cauce (Anexo 3). Se discutieron los 
próximos pasos a seguir y la planificación de los muestreos para las próximas actividades en 
la zona. 
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Resultados preliminares de la primera campaña EBIPES en el Río de la Plata (EBIPES 
55 - Río de la Plata). Presentación a cargo de técnicos de la provincia de Buenos Aires. 



Leandro Paraja de la provincia de Buenos Aires presentó los resultados preliminares de las 
actividades realizadas los primeros días de diciembre en las localidades de Berisso y 
Ensenada el marco del Subproyecto EBIPES Estuario – Río de la Plata (Anexo 4). 



Se comunicó que se realizará una reunión de trabajo presencial entre los técnicos de la 
provincia y de la DPP-SSPyA para avanzar con el análisis conjunto de datos para la 
elaboración del informe de campaña. 



Durante el primer bimestre del año 2022 se realizará una reunión para definición de objetivos 
puntuales, compromisos y aportes de los 5 organismos que participaron de la primera 
campaña (provincia de Buenos Aires, DPP-SSPyA, INIDEP, FVET-UBA-CONICET, ILPLA-
UNLP-CONICET) y se invitará a la Prefectura Naval Argentina a fin de poner en conocimiento 
sobre la operatoria de estos muestreos de pesca experimental a la Prefectura del Puerto de la 
Plata. 



Danilo Demonte (Santa Fe) transmitió sus felicitaciones a la Dirección de Actividades 
Pesqueras y Acuicultura de la provincia de Buenos Aires por los esfuerzos realizados para 
llevar a cabo esta primera campaña en el Río de la Plata. 



 



Información y estadísticas de las jurisdicciones provinciales y nacionales. 



Angel Alvarenga de la Policía Auxiliar Pesquera de PNA realizó una presentación sobre la 
estadística de los operativos realizados en los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay y Río de la 
Plata (Anexo 5). Resaltó la importancia de recordar que estos operativos se hacen en el 
marco de diferentes convenios de colaboración con las provincias ribereñas y que son las 
autoridades provinciales las encargadas de realizar los operativos de control y fiscalización de 
la actividad pesquera. 



La Coordinación felicitó a la Policía Auxiliar Pesquera por las estadísticas compartidas de 
manera pública en la web https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval/resumen-
operativo/pesca-continental y se agradeció por todo el apoyo brindado durante las campañas 
del Proyecto EBIPES. 



 



Evaluación del conjunto de resultados de las actividades de pesca experimental y 
monitoreo realizadas durante el año 2021. Presentación a cargo de técnicos de la DPP-
SSPyA. 



Jorge Liotta de la DPP-SSPyA realizó una presentación de todos los resultados de las 
campañas de pesca experimental y monitoreo de desembarques de captura de la pesca 
comercial realizados durante el año 2021 (Anexo 6). 



La Coordinación reiteró la importancia de la realización sostenida en el tiempo y en toda la 
cuenca de actividades de monitoreo de desembarques de la pesca comercial. 
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Planificación cronograma campañas EBIPES primer cuatrimestre del año 2022. 



Leandro Balboni presentó un cronograma tentativo de las actividades del Proyecto EBIPES 
para el primer cuatrimestre del año 2022. El Subcomité aprobó y acompañó dicha propuesta 
(anexo 7). 



Gabriela Navarro (DPP-SSPyA) sugirió que a fines organizativos se arme un cronograma 
tentativo de las campañas en el Río de la Plata para todo el año 2022 a fin de poder 
comunicárselo al INIDEP y puedan incorporarlo al calendario de campañas de su flota. 



 



Recomendaciones generales para ser presentadas ante la CPC-CFA. 



El Subcomité Técnico acordó elevar a la CPC-CFA las siguientes recomendaciones: 



 



a. Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y de la población de sábalo 
a través de las investigaciones en el marco del proyecto EBIPES (en valle, cauces y 
estuario del Río de la Plata) a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de 
manejo adaptativo. 



b. Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las normativas a fin que el 
esfuerzo de pesca se dirija al grupo de peces que superan la talla de captura 
mínima, con el objetivo de proteger los ejemplares de las cohortes recientemente 
incorporadas a la pesquería. 



c. Contemplar los aspectos socioeconómicos de las pesquerías no analizados en esta 
reunión. 



d. Al no haber indicios que la situación del recurso haya mejorado y que la mayor parte de 
la llanura de inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo desconectada por 
segundo año consecutivo se recomienda mantener el criterio precautorio y las 
restricciones para sostener la pesquería en el futuro. 



 



Siendo las 14hs se dió por finalizada la reunión. 



 











 



 



 



7ma. Reunión del 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 



 



Videoconferencia, viernes 17 de diciembre de 2021 
 
 
 



AGENDA 
 



09:00 – 9:10 hs. Apertura. Bienvenida a asistentes. Revisión de agenda. 
 
09:10 – 09:50 hs. Resultados de las nuevas actividades de pesca experimental en los cauces 



principales en el marco del Proyecto EBIPES (EBIPES 54 - Cauce), 
presentación a cargo de técnicos de la DPP-SSPyA y de la provincia de 
Chaco. 



 
09:50 – 10:20 hs. Resultados preliminares de la primera campaña EBIPES en el Río de la 



Plata (EBIPES 55 - Río de la Plata). Presentación a cargo de técnicos de la 
provincia de Buenos Aires. 



 
10:20 – 11:00 hs. Información y estadísticas de las jurisdicciones provinciales. 
 
11:00 – 11:20 hs. Intervalo 
 
11:20 – 12:00 hs. Evaluación del conjunto de resultados de las actividades de pesca 



experimental y monitoreo realizadas durante el año 2021. Presentación a 
cargo de técnicos de la DPP-SSPyA. 



 
12:00 – 12:30 hs. Planificación cronograma campañas EBIPES primer cuatrimestre del año 



2022. 
 
12:30 – 13:00 hs. Elaboración de conclusiones generales para la minuta a ser presentadas 



ante la CPC-CFA. 
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Muestreo con redes 
experimentales en Chaco 



Setiembre 2021 
 



Dirección de Áreas Protegidas 
Biodiversidad 
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El 25 de setiembre se realizaron dos lances con redes que van desde 12 cm a 
20cm. Primer lance fue a las 8:45 y duro hasta las 10hs. El segundo lance 
comienza a las 11 y termina a las 12hs. 
      
EL PRIMERO alejado de la costa: S27º 28.033' - W58º 51.872'  
  
El segundo cerca de la costa: S27º 28.526' - W58º 52.774'  
    
Profundidad: entre 5, 5mt a 7mt.  
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2020 2021 



0,6 



Altura del río – Corrientes - Barranqueras 
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Armado y calado de la red 
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Al finalizar la cancha, se recoge completamente, sin desenmallar. Se vuelve a la 
costa y allí al desenmallar se mide en que red cayo cada pescado. 
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Sábalos capturados en redes de 12 a 18cm, con tamaños de 50,5cm a 57,4cm. 
1er lance solo un sábalo 
Segundo lance 5 sábalos y 2 pati 
 



En el puerto, se mide, pesa y procesa para muestras biológicas (edades, 
gónadas, hígado, estomago) 
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Sábalos capturados en redes de 12 a 18cm, con tamaños de 50,5cm a 57,4cm. 
•  Primer lance solo un sábalo 
• Segundo lance 5 sábalos y 2 pati 



Lance Malla Especie Nro Lt (cm) Ls(cm) 
Peso total 



(g) 
Peso evisc 



(g) 
Sexo 



Estadio 
gonadal 



Peso 
gonada 



Peso 
higado 



Repleción 
EDAD 
otolito 



2 12 
Prochilodus 



lineatus 
2 55,0 46,5 2.436 2.194 M Espermiación 35 11 3 



10 
(2009-10) 



2 13 
Prochilodus 



lineatus 
3 50,5 41,5 1.606 1.474 M Espermiación 13 9 1 



8 
(2011-12) 



2 13 
Prochilodus 



lineatus 
4 52,0 42,5 1.902 1.742 M Espermiación 16 8 0 10 



1 18 
Prochilodus 



lineatus 
1 57,4 49,0 2.792 2.266 H 



Inicio 
Maduración 



303 21 2 10 



2 18 
Prochilodus 



lineatus 
5 55,5 48,0 2.578 2.352 H 



Inicio 
Maduración 



68 16 0 8 



2 20 
Prochilodus 



lineatus 
6 55,0 47,0 2.978 2.458 H Maduración 185 19 3 10 



2 20 
Luciopimeodus 



pati 
7 49,0 40,5 674 644 M Reposo >1 4 0 



3 
(2016-17) 



2 20 
Luciopimelodus 



pati 
8 119,0 91,5 13.400 10.400 H 



Inicio 
Maduración 



145 60 0 
7 



(2012-13) 



Son pocos datos, pero algunos resultados: 
• No hay patrones según el aumento de la malla. 
•Setiembre ya muestra inicio de actividad sexual 
•Edades “altas” Anexo 2. Subcomité VII-2021











Solo de muestra. Pocos datos mezclo sexos 
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Discusiones: 
 
1. Encontramos que las redes tienen confección muy dispar. Al capturar se anoto la malla 



(ej. 13cm) pero al ir a medir cuantos metros hay de esa medida, no se encontró 13 cm 
y si 14cm. 



2. ¿Cuál sería un número de lances apropiado? ¿cuantos muestreos anuales? 
3. El criterio de asignación de “marca-edad-cohorte” hay que revisarlo según hace INCNE 



y ajustar a como hace EBIPES.   
4. ¿Es necesario hacer un informe desde Chaco separado del de EBIPES? 
5.   
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Proyecto “Evaluación 
biológica y pesquera de 



especies de interés 
deportivo y comercial en el 



río Paraná, Argentina”  
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ORGANISMOS Y PERSONAL PARTICIPANTES 



• Coordinación de Pesca Continental del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 



Nación (Leandro Balboni, Jorge Liotta, Pablo Arrieta, Javier Salva, Diego Somoza, Daniela Fuchs, 



Nicolás Lischetti, Gustavo Picotti y Antonio Delgado).  



 



• Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la provincia de Santa Fe (Danilo Demonte y 



Roberto Civetti). 



 



• Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos 



(Antonio Velazco, Eduardo Comas, Carlos Duré y Gabriel Romero).  



 



• Se contó con el apoyo de los gobiernos provinciales de Corrientes, Santa Fe y Entre Ríos y de la 



Prefectura Naval Argentina en cada una de las localidades seleccionadas para las maniobras de 



pesca. 
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FUNDAMENTACIÓN DE EBIPES CAUCE 



• Contar con información pesquera de los ambientes lóticos del 



sistema para mejorar el diagnóstico sobre el estado de los 



recursos pesqueros de interés deportivo y comercial en las 



zonas media y baja del río Paraná. 



 



• Abordar el estudio de los ambientes remanentes del sistema 



en situaciones extremas, como la bajante extraordinaria del río 



Paraná que continua en la actualidad, y que imposibilitó los 



muestreos en los ambientes del valle de inundación. 
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OBJETIVOS 



• Mejorar en particular el conocimiento de las poblaciones de las especies de 



importancia comercial y, en general, de las comunidades de peces, en 



ambientes lóticos del sistema (cauces principales) como complemento de la 



información obtenida sistemáticamente en los ambientes del valle de 



inundación de los tramos medio y bajo del río Paraná en el marco del 



Proyecto EBIPES (composición de especies, abundancias relativas, 



estructuras de tallas y etarias, etc). 



 



• Poner a punto la técnica de muestreo (lances a la deriva) y la operatoria 



más adecuada para este tipo de ambientes en cada uno de los sitios 



seleccionados. 
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SITIOS DE MUESTREO 



 



• 13 al 20 de octubre 



 



• Cauce principal del 
río Paraná 
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MANIOBRAS DE PESCA 



• Participación de 
pescadores 
artesanales locales. 



 



• Lances a fondo y a la 
deriva en “canchas de 
pesca” (sectores del 
cauce con el fondo 
libre de obstáculos). 



 



• Canchas de pesca 
particulares y 
comunitarias. 
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ARTES DE PESCA 



• Redes simples de 25 metros cada una. 



• Aberturas de malla: 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, 105, 120, 140, 160 y 180 mm 



entre nudos opuestos, coeficiente de armado de 0,5 y lastradas de modo 



que trabajen a fondo.  



• Redes de hilo de nylon de multifilamento (red de 90 mm hilo de nylon de 



monofilamento).  



• Armadas por un pescador especializado y adecuadas a las condiciones de 



cada cancha de pesca según las consideraciones de los pescadores 



participantes en cada localidad. 



Anexo 3. Subcomité VII-2021











TRABAJO DE CAMPO Y LABORATORIO 



• El procesamiento de las capturas se efectuó relativamente cerca de las 



canchas de pesca. 



 



• Para el trabajo de campo y la posterior carga de datos se siguió el protocolo 



habitual del proyecto EBIPES.  



 



• Las edades de los individuos de sábalo se obtuvieron a partir de la 



identificación de los anillos de crecimiento en los otolitos lapilli, 



permitiendo, en el laboratorio, identificar la composición de cohortes en las 



capturas. 
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ANÁLISIS DE DATOS 



Las especies se agruparon en tres grupos, en función de su importancia 



pesquera:  



• Grupo 1 (G1): poseen la mayor importancia pesquera, y son objeto principal 



del proyecto EBIPES;  



• Grupo 2 (G2): incluye especies que también son capturadas y 



comercializadas por los pescadores, aunque con menor importancia;  



• Grupo 3 (G3): son las especies que no poseen valor pesquero (no son 



desembarcadas por los pescadores artesanales, aunque ocasionalmente 



pueden capturarse en la pesca recreativa). 
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ANÁLISIS DE DATOS 



En base a Liotta et al. (2021), las unidades seleccionadas para estimar la CPUE 



fueron:  



-En número (CPUEn): con datos estandarizados por longitud de las redes (N° 



ind/día.100 m red) y por área barrida (N° ind/día.ha barrida).  



-En peso (CPUEw): kg/día.100 m red y kg/día.ha barrida.  



 



Se calculó la CPUE (por especie y para el conjunto de las especies) para cada 



lance, a partir de los cuales se obtuvo la CPUE promedio para cada localidad 



(cada localidad corresponde a un día de pesca). Con estos últimos, se obtuvo el 



promedio para la campaña completa. 
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ANÁLISIS DE DATOS 



• Distribuciones de frecuencias de tallas de sábalo y boga, corregidas por 



longitud de redes y por área barrida. 



• Factor de condición (Kn=Peso observado/Peso estimado). El peso estimado 



se obtuvo a partir de la aplicación de la curva largo-peso calculada 



utilizando las campañas 1 a 48 del Proyecto EBIPES.  



• Composición porcentual numérica de las cohortes de sábalo identificadas 



en las capturas, para el total de la campaña: en número y peso, y 



estandarizados por longitud de redes y por área barrida.  



• Distribución de frecuencias de edades por talla de sábalo para el total de la 



campaña, estandarizadas de modo semejante al punto anterior.  
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PARÁMETROS DE LANCES 



• De cada lance se registró: 



localización y hora del inicio y 



del fin del calado, y del inicio 



y fina del virado: a partir de 



estos datos se calcularon la 



longitud, el ancho y la 



duración de los lances.  



• Los datos se obtuvieron con 



GPS Garmin eTrex Summit y 



eTrex Legend HCx. 
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NIVELES HIDROMETRICOS 



• NH diarios obtenidos el sitio web de la PNA. 



 



• Niveles hidrométricos de aguas bajas y 



creciendo, manteniéndose por debajo del 



nivel de aislamiento.  
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PARÁMETROS DE LANCES 



En Goya, Hernandarias y Diamante se utilizaron dos baterías de redes: 



• Mallas chicas: 30, 40, 50, 60, 70 y 80 mm.  



• Mallas grandes: 90, 105, 120, 140, 160 y 180 mm.  



En Arroyo Seco, debido a las dimensiones de la cancha de pesca, se utilizó la batería 
completa. 
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COMPOSICIÓN DE LAS CAPTURAS 



 



• 307 individuos 



• 111,5 kg 



• 27 especies 



 



• G1: 5 especies 



• G2: 4 especies 



• G3: 18 especies 
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CPUEn Y CPUEw POR LOCALIDAD Y TOTAL 



Para el conjunto de las especies, los mayores valores de CPUEn se obtuvieron 



en Hernandarias. En cuanto a CPUEw, en Hernandarias y Diamante, con 



valores similares. 
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CPUEn (G1 Y G2) 



• G1: 



 -Sábalo (Diamante) 



 -Boga 



 



• G2: 



 -Manduví (Hernandarias) 



 



• G3: 
-Bagre porteño (Hernandarias) 
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CPUEw (G1 Y G2) 



• G1: 



 -Sábalo (Diamante) 



 -Boga 



 



• G2: 



 -Manduví (Hernandarias) 



 



• G3: 
-Bagre porteño (Hernandarias) 
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DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS DE LE: SÁBALO Y BOGA (TOTAL) 



Sábalo: 28-44 cm, con moda en 35 cm. 



Boga: 27-47 cm, con moda en 31 cm. 
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FACTOR DE CONDICIÓN (KN) (TOTAL) 



valores alrededor de 



1, señalando una 



situación nutricional 



adecuada. 



Anexo 3. Subcomité VII-2021











DETERMINACIÓN DE EDADES DE SÁBALO (COHORTES) (TOTAL) 



2015-16  
2009-10 
2017-18  
2014-15 
2018-19  
1997-98 



2015-16  
2009-10 
2014-15  
2017-18 
1997-98  
2018-19 
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DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS DE EDADES POR LE: SÁBALO (TOTAL) 



2015-16: 31-39 cm  



Solapamiento con la mayoría de las cohortes 



presentes en la capturas:  



-Hacia tallas menores a los 34 cm LE (talla de 



primera captura permitida) con las cohortes 



2017-18 y 2018-19 



Hacia tallas mayores a los 34 cm, con las 



cohortes 2014-15 y 2009-10. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 



• El río comenzó a aumentar su nivel unos días antes del inicio de la campaña, luego 



de varios meses en situación de bajante extrema. En estas condiciones y de 



acuerdo a la experiencia de pescadores artesanales de las diferentes localidades, 



los peces tienden a moverse, por lo que era esperable tener una buena captura. 



 



• La CPUEw promedio para la campaña completa (total de especies y localidades) 



fue de 7,3 ± 5,7 kg/día.ha barrida. De este promedio total, el 51,0% estuvo 



constituido por sábalo y el 13,6% por boga. Sumando las otras especies capturadas 



del Grupo 1, dorado, patí y armado chancho, se alcanzó el 69,3%.  El Grupo 2 



representó un 15% de la CPUEw total. Al igual que en la campaña de pre reclutas 



de San Nicolás, el manduví A. militaris fue la especie de este grupo con mayor 



representación en peso (9,0%). 



 



Anexo 3. Subcomité VII-2021











DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 



• Comparando los resultados de esta campaña (EC) con los obtenidos en la campaña 



de pre reclutas de San Nicolás (SN), para el mismo rango de redes (60 a 120 mm) 



se observaron CPUEw en órdenes de magnitud semejantes:  



      Total de especies y lances: 



             CPUEw promedio de 1,88 y 3,5 kg/día.ha (SN y EC, respectivamente).    



      Sábalo:  



             CPUEw promedio de 0,51 y 1,3 kg/día.ha (SN y EC, respectivamente). 



  



• El factor de condición de los sábalos capturados mostró valores normales, con un 



promedio de 1. Esto puede deberse a que los ejemplares que circulan por los 



cauces lograron recuperar peso, o bien que no han sufrido tanto el stress derivado 



de estar en ambientes afectados por la bajante extraordinaria que persiste. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 



• Las cohortes de sábalo con mayor representación en peso fueron la 2015-16 y 



2009-10, cohortes dominantes en la región en los últimos años. La cohorte 2009-



10, a pesar de más de 8 años de explotación comercial, fue mayor numéricamente 



y en peso que las cohortes 2017-18 y 2018-19 que, a diferencia de la campaña de 



pre reclutas de San Nicolás, estuvieron presentes en las capturas, sumando en 



conjunto aproximadamente el 10% peso del total.  



 



• Se destaca que los ejemplares mayores de estas cohortes presentaron longitudes 



actualmente capturadas por la pesquería, incluso de 33 y 34 cm LE, lo que significa 



que ya están siendo explotadas.  



 



 



Anexo 3. Subcomité VII-2021











DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 



• La cohorte de sábalo 2009-10 representó el 19,7% en peso del total de la especie. 



Este porcentaje es muy similar al 18% encontrado en la campaña EBIPES 53 en 



ambientes del valle aluvial y con el mismo conjunto de aberturas de malla. A pesar 



de no ser comparables ambos tipos de maniobras de pesca (calado en valle y lance 



a la deriva en cauce), se observa que esta cohorte no aparece como más 



abundante en cauce que en el valle.  



 



• Para ninguna de las dos especies del G1 con mayores valores de CPUE, sábalo y 



boga, se capturaron individuos menores a 25 cm LE. 
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Aportes y dificultades hallados durante la campaña. Ajustes de la operatoria.  



• Considerando que la posición de las diferentes redes en la batería puede 



modificar las capturas, dado que la “cancha” de pesca tiene sectores más cercanos 



a las orillas y sectores más profundos, que son usados de diferente modo por 



diferentes especies y tamaños de ejemplares, podría variarse el orden de las redes 



entre lances, para intentar neutralizar estas posibles fuentes de variabilidad. 



• La transparencia del agua juega un papel importante, aumentando la 



capturabilidad de las especies con una reducción de este parámetro. Es necesario 



incorporar registros de esta variable (disco de Secchi o turbidímetro). Además, 



esto induce cambios en las horas de mayor movilidad de los peces 



(desplazamientos nocturnos con mayor transparencia y viceversa). Para considerar 



esta variabilidad en el muestreo, los lances experimentales podrían efectuarse 



repartidos en horas de la mañana, la tarde y la noche. 
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Aportes y dificultades hallados durante la campaña. Ajustes de la operatoria.  



• La cantidad de lances que se logró efectuar en cada uno de los sitios seleccionados 



permite evaluar la actual metodología y proponer ajustes:  



Goya: se debió ajustar el lastre de las redes para su desempeño óptimo. Es necesario que 



el primer día se tenga esto en cuenta para posibilitar un mayor número de lances. 



Diamante: el pescador sólo estuvo disponible luego del mediodía, y se logró efectuar 



sólo un lance para cada batería de redes. Es necesario que los pescadores puedan 



dedicar un día completo (incluyendo horas nocturnas) al trabajo experimental. 



Arroyo Seco: la cancha en que se trabajó es comunitaria, utilizada por varios pescadores. 



Esto dificulta lograr un número adecuado de lances, y -más importante- introduce una 



diferencia cualitativa respecto a los demás sitios, en los que las canchas son individuales. 



Posible solución: trabajar en días de veda. Se agrega además que la longitud de la cancha 



de pesca fue mucho mayor a la de las demás localidades. 
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Aportes y dificultades hallados durante la campaña. Ajustes de la operatoria.  



• Otro comentario de los pescadores se refirió a una diferenciación de los hábitats 



preferidos en función del tamaño de los peces: peces más pequeños usan 



ambientes litorales y más protegidos de los cauces, por lo que serían difícilmente 



detectados con las maniobras efectuadas en esta campaña.  



 



• Resta definir si se incluirán otras artes o modalidades de uso (redes caladas, 



atarrayas, artes de anzuelo, trampas, etc.) para solucionar el punto anterior. 



 



• Sería importante contemplar para futuras campañas la incorporación de nuevos 



sitios de pesca de modo de mejorar la representatividad de los muestreos. 
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ESTANDARIZACIÓN POR ÁREA BARRIDA (1 HECTÁREA) 



Captura= corregida a 100 m de longitud de cada red 
y 100 m de recorrido 
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Primer campaña EBIRPLA  
 Rio de La Plata 



Club Regatas de la Plata, Ensenada. 



1 y 2 Diciembre de 2021 
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 Participantes de la campaña: 
• Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, Dirección de Pesca, 
 Dirección de actividades pesqueras y acuicultura. 
Leandro Paraja 
Fernando Ramirez 
Horacio Oñatibia 
Eva Cabanellas 
Juan Galliari 
• Dirección de Planificacion Pesquera, Subsecretaria de Pesca y Acuicultura de la Nacion.(MAGyP) 
Leandro Balboni 
Diego Somoza 
Pablo Arrieta 
Nicolas  Lischetti 
Antonio Delgado 
Instituciones Adjuntas:  
• INIDEP 
Mauricio Steffan 
Jose Arena 
• Grupo de pesquerías y Bioecologia de Peces del Instituto de Investigaciones en Produccion Animal 
(INPA) CONICET-UBA 
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Objetivos: 



Objetivos de la Campaña: 
Ensayar el tendido de las artes de pesca y su funcionamiento en la zona del Río de la Plata medio. 
Relevar y evaluar el estado de los recursos pesqueros y especies acompañantes, recabando  
muestras representativas de distribución de tallas y edades, factor de condición nutricional,  
proporción de sexos, estadios gonadales y capturas por unidad de esfuerzo de las principales especies 
 de interés comercial y deportivo presentes en el Río de la Plata. 
 
 



Zona de Pesca: Se dispusieron dos áreas para el calado de las baterías de redes: 
  -Punto de muestreo A en la localidad de Ensenada, ubicada al Norte de la salida del puerto La Plata, 
 cercano al Club de Regatas. Coordenadas :34° 49´77´´ S;  057° 55´ 98´´ O 
  -Punto de muestreo B en la localidad de Berisso, cercano al paraje denominado Palo Blanco,  
situado al Sur de la salida del puerto de La Plata. Coordenadas: 34° 50´ 79´´ S; 057° 50´ 67´´ O. 
 
 



Materiales y métodos 
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Se calaron 1 por cada sitio de muestreo, cada batería, se dividió en tres tramos: 
1-Tren de 100 mts. simple: Redes de 30 a 90 mm. de abertura; 
2-Tren de 125 mts. simple: Redes de 105 a 180 mm. de abertura; 
3-Tren de 125 mts. Tres Telas: Redes de 105 a 180 mm. de abertura (Trasmallos). 
 
 



Artes de pesca 



Embarcación 
Se utilizo una embarcación tipo tracker brindada por el INIDEP, con 6,25 mts de eslora y  motorización de 115 hp. 
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Maniobra de Calado de Redes 



Navegacion 



Maniobra de  
recuperación de redes 
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Resultados Berisso (B) 



Ageneiosus inermis 2 1840 



Ageneiosus militaris 6 2820 



Hypostomus 
uruguayensis 2 3011 



Luciopimelodus pati 12 10918 



Lycengraulis grossidens 3 103 



Odontesthes bonariensis 4 2306 



Parapimelodus 
valenciennis 18 895 



Pellona flavipinnis 3 949 



Pimelodus albicans 3 2710 



Prochilodus lineatus 84 166380 



Rhaphiodon vulpinus 1 2320 



Total general N= 138 Grs=194252 



Ageneiosus inermis 1 990 



Ageneiosus militaris 2 1060 



Cyprinus carpio 3 9860 



Hypostomus commersoni 2 1940 



Hypostomus laplatae 6 4658 



Loricariichthys anus 1 900 



Loricariichthys melanocheilus 1 290 



Luciopimelodus pati 17 9633 



Lycengraulis grossidens 12 421 



Mugil platanus 1 1049 



Odontesthes bonariensis 17 11535 



Paraloricaria agastor 2 1337 



Parapimelodus valenciennis 67 2220 



Pellona flavipinnis 6 1718 



Pimelodus albicans 1 1100 



Prochilodus lineatus 82 151020 



Salminus brasiliensis 2 4342 



Total general N=223 Grs=204073 



Ensenada (A) 
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Ministerio de Seguridad 



Argentina  



Prefectura Naval Argentina 
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Es la Fuerza de Seguridad Nacional mediante la cual el 



ESTADO ejerce las funciones como: 



• POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 



• SEGURIDAD AMBIENTAL 



• EL ORDEN PÚBLICO EN LAS AGUAS DE 



JURISDICCIÓN NACIONAL 



 acorde lo consagra la Ley General de la P.N.A. N.º 18.398. 



PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
AUTORIDAD MARÍTIMA 
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PROTECCIÓN 
MARÍTIMA 



PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 



DE RECURSOS 



SEGURIDAD 
CIUDADANA 



SEGURIDAD DE 
LA 



NAVEGACIÓN 



POLICÍA AUXILIAR 
PESQUERA, ADUANERA, 



MIGRATORIA Y SANITARIA 



LUCHA CONTRA 
DELITOS 



COMPLEJOS 



MISIÓN Y FUNCIONES  
Ley General de la P.N.A. N.º 18.398 



Anexo 5. Subcomité VII-2021











DEPENDENCIAS 
OPERATIVAS 



PREFECTURAS 
TOTAL: 220  



    REGIONES 
    Región Norte - Sede Corrientes  
    Región Centro - Sede Rosario  
    Región Sur - Sede Viedma   



 
 PREFECTURAS DE ZONA 
 
   1 – Alto Paraná 
   2 – Paraná Superior y Paraguay 
   3 – Bajo Paraná 
   4 – Alto Uruguay 
   5 – Bajo Uruguay 
   6 – Delta 
   7 – Río de la Plata 
   8 – Mar Argentino Norte 
   9 – Mar Argentino Sur 
 10 – Lacustre y del Comahue 



 
 



ÁREA LACUSTRE 
3.440 Km2  
268 lagos 



44 parques nacionales 



LITORAL FLUVIAL 
3.500 Km 



ÁREA MARÍTIMA 
4.800.000 Km2 



PLATAFORMA CONTINENTAL 
6.581.500 Km2 



 



ÁMBITO DE ACTUACIÓN GEOGRÁFICO  
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ORGANISMOS DE CONTROL  
PREFECTURAS  



DE ZONA 
DEPENDENCIAS 



JURISDICCIONALES 



MEDIOS AFECTADOS 
MEDIOS FLUVIALES MEDIOS TERRESTRES 



DIRECCIÓN DE TRÁFICO 
MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE 
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PRINCIPALES ESPECIES ÍCTICAS 



DORADO 



BOGA PACÚ 



SURUBÍ SÁBALO 
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PROVINCIA DE FORMOSA 



Firmado el 18/11/1994 “Convenio de Colaboración” en los operativos de control y 



fiscalización, para hacer cumplir las disposiciones de caza y pesca, tendiente a 
conservar y preservar la fauna silvestre de la Provincia de Formosa.   
 
Ámbito de Actuación: Río Paraguay desde el  km. 1322 al 1619.    
 
Obligaciones de la PNA: colaboración en los operativos de control y fiscalización: 
• El control y detección  de presuntas infracciones a la legislación Provincial.  
• Exhibir en lugar público las disposiciones  provinciales sobre caza y pesca. 
• Incorporar inspectores provinciales en las patrullas fluviales que la PNA disponga 
• Las tareas serán llevadas a cabo cuando no afecten las funciones operativas. 
Obligaciones de la Provincia: 
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



FORMOSA 
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PROVINCIA DE CHACO 



Firmado el 17/03/1995 “Convenio de Colaboración Recíproca” en los operativos de control y 



fiscalización, para hacer cumplir las disposiciones de caza y pesca.   
 
Ámbito de Actuación: Rio Paraná km. 1180 al 1240, Rio Paraguay 1240 al 1361,5, riachos 
Barranqueras y Antequeras. 
 
Obligaciones de la PNA:  
• Incrementar el número de patrullas fluviales. 
• Incorporar inspectores provinciales en las patrullas fluviales que la PNA disponga. 
• La tareas derivadas del convenio serán llevadas a cabo cuando no afecten la funciones 



operativas propias y específicas.   
Obligaciones de la Provincia:   
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
• Proverán capacitación al personal de la PNA para desempeñarse como Inspectores.  
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



CHACO 
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PROVINCIA DE SANTA FE 



Convenio firmado el 02/08/2005 “Referente al control de actividades relacionadas 
con la caza, pesca y comercialización  de sus productos”   
Ámbito de Actuación: Río Paraná   
Obligaciones de la PNA:  
• Coordinar los operativos a realizar, modalidad, cantidad y tipos de medios 



humanos y materiales a utilizar. 
• Incorporar inspectores provinciales en la patrullas fluviales que la PNA disponga. 
• La PNA previo a decomisar artes de caza y pesca, como así también pieles, 



cueros  y los productos obtenidos que a prima facie  se encuentren en infracción a 
la legislación Provincial, deberá contar con la autorización de la Provincia. La 
PNA entregará los elementos decomisados a la provincia. 



Obligaciones de la Provincia:   
• Se hará cargo de los gastos emergentes cuando los medios empleados de la PNA 



deban ser empleados fuera de sus funciones específicas y por solicitud de la 
Provincia   
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



SANTA FE. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 



Firmado el 02/12/1991 “Convenio de Colaboración” en carácter de Policía Auxiliar.   
Ámbito de Actuación: Ámbitos marítimos y fluviales interjurisdiccionales, en donde la 
explotación pesquera le compete a la Provincia incluidos los puertos.    
Obligaciones de la PNA:  
 La PNA prestará colaboración en carácter de Policía Auxiliar Pesquera a través de las 



Dependencias subordinadas  y consistirá: 
I) Realizar los patrullajes de control y detección de presuntas infracciones  
II) Verificar la tenencia de los permisos de pescas provinciales  
III) Facilitar a la Provincia toda información referente a la posición de los pesqueros que se 



hallen operando en su jurisdicción  
IV) Exhibir en lugar público las disposiciones provinciales  
V) Comunicar a la Provincia cuando se realicen patrullajes aéreos y/o navales  
VI) Acompañar a los inspectores de pesca a efectuar la tareas de control en puertos, buques  



etc.  
VII) Transmitir los mensajes de la Provincia a los capitanes de los buques  
VIII) Comunicar a la Provincia de las observaciones o avisajes de alteraciones  ambientales, 



física y/o biológicas  
IX) A solicitud  de la provincia se tomarán muestras de aguas limo flora y fauna  para estudios 



y/o análisis. 
Obligaciones de la Provincia:   
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



BUENOS AIRES 
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PROVINCIA DE MISIONES 



Firmado el 09/04/1991 “Acta de Acuerdo” en los operativos de control y 
fiscalización, para hacer cumplir las disposiciones de caza y pesca, tendiente a 
preservar y conservar la fauna silvestre.  
  
Ámbito de Actuación: Río Paraná, Río Iguazú y Río Uruguay (hasta km. 960).    
  
Obligaciones de la PNA:  
 La PNA prestará colaboración en los operativos de control y fiscalización para 



hacer cumplir las disposiciones legales de caza y pesca 
 La PNA dentro de las posibilidades del servicio incrementará las patrullas 



fluviales. 
 Incorporará inspectores provinciales en la patrullas fluviales que la PNA 



disponga. 
 Las Tareas serán llevadas a cabo cuando no afecten las funciones operativas 



propias y especificas    
 
Obligaciones de la Provincia:   
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



MISIONES 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 



Firmado el 29/10/1996 “Convenio de Cooperación” para la acción conjunta y coordinada 



tendiente a la prevención y represión de la caza, pesca y comercialización  de sus productos.  
  
Ámbito de Actuación: Todo el territorio provincial,  incluso fuera de la jurisdicción propia.    
 
Obligaciones de la PNA:  
• Proporcionar los efectivos necesarios para la realización de los operativos, según las 



disponibilidades de los recursos humanos y medios, mientras no estén afectados a sus 
misiones específicas. 



• La PNA en cumplimiento de sus misiones propias, en caso de detectar infracciones a las 
leyes y reglamentos provinciales, efectuará el procedimiento  correspondiente, comunicando 
a la Provincia y poniendo a su disposición  las actuaciones  y elementos incautados 
 



Obligaciones de la Provincia:   
• Proveerá copia de la legislación 
• Proveerá viáticos al personal de la PNA  que deba desplazarse fuera de la jurisdicción para 



los operativos de control. 
• Gastos del combustible y lubricantes necesarios de los vehículos  y embarcaciones utilizadas. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



CORRIENTES 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 



 
Firmado el 09/06/1994 “Convenio de Colaboración” en carácter de Policía Auxiliar.  
  
Ámbito de Actuación: Río Paraná, Río Uruguay y dentro de los límites 
jurisdiccionales de la provincia.   ACTUALMENTE SE ENCUENTRA VENCIDO 
 
Obligaciones de la PNA:  
• Colaborar en el control y detección de presuntas infracciones a la legislación 



sobre fauna. 
• Exhibir en lugar público disposiciones Prov. sobre caza y pesca 
• Incorporar inspectores en las patrullas fluviales de la PNA. 
 
Obligaciones de la Provincia:  
• Proporcionará el combustible y lubricantes necesarios. 
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ELEMENTOS Y ESPECIES SECUESTRADAS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 



ENTRE RÍOS 
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Ministerio de Seguridad 



Argentina  
Prefectura Naval 
Argentina 



ARTES DE PESCA SECUESTRADAS EN EL AÑO 2021  
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Ministerio de Seguridad 



Argentina  
Prefectura Naval 
Argentina 



ESPECIES DECOMISADAS AÑO 2021  
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Resultados de campañas y monitoreos  
efectuados en la baja cuenca del Plata  



Coordinación de Pesca Continental 



Dirección de Planificación Pesquera 



17 de diciembre de 2021 
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Situación hidrológica 



Tabprono_2021dic15.pdf 
INA, 15 de diciembre de 2021 Anexo 6. Subcomité VII-2021











Situación hidrológica 
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Muestreos efectuados  



 



 



Campañas experimentales 



Trabajo con redes propias, para obtener información de las 



poblaciones de peces 
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Muestreos efectuados Campaña SF-ER (feb-21) 



- Metodología 
- Redes caladas, con baterías de redes de 30 a 



180 simples y 105 a 180 3T 



- Resultados 
- CPUE promedio de sábalo (71,6 kg/ 



noche/100m red) fue inferior a la de las dos 
campañas previas (ambos muestreos con 
niveles hidrométricos por debajo del nivel de 
conectividad).  



- Muy pocos individuos juveniles. 



- Presencia, aunque escasa, de ejemplares de la 
cohorte 2017-2018. 



- Las cohortes 2015-2016 y (menos) 2009-2010 
sostienen la pesquería.  



- El factor de condición de los ejemplares de 
sábalo es bajo, indicando estrés en la 
población. 
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Muestreos efectuados Campaña Prerreclutas (feb-21) 



- Metodología 



- Exploratoria: Lances a la deriva en cauces, con 
batería de redes de 60 a 120 simples 



- Resultados 



- CPUE de sábalo bajas (en relación al valle en 
100 m de red). Debe constituirse una serie de 
datos para poder analizarse.  



- Sin individuos juveniles ni reclutas de las 
cohortes 2017-18 y 2018-19. 



- Las cohortes 2015-2016 y 2009-2010 fueron 
mayoría.  



- El factor de condición de los ejemplares 
menores resultó más bajo que los mayores. 
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Muestreos efectuados EBIPES 53 valle (abr-21) 



- Metodología 
- Redes caladas, con baterías de redes de 30 a 



180 simples y 105 a 180 3T 



- Resultados 
- Las CPUEw de sábalo de esta campaña (118 



kg/noche/100m) se encontró entre los 
valores obtenidos en las campañas 52 y 51, 
con 129 y 109 kg/noche/100m. 



- Detección de una nueva cohorte 2020-21 
(debe monitorearse su abundancia) 



- Cohortes 2017-18 y 2018-19 muy reducidas, 
comparando con campañas previas. 



- Las cohortes 2015-2016 (58 %) y 2009-2010 
(18 % en peso del total de la población) 
sostienen la pesquería.  



- El factor de condición de los ejemplares 
menores resultó más bajo que los mayores. 
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Muestreos efectuados EBIPES 54 cauce (oct-21) 



- Metodología 



- Redes caladas, con baterías de redes de 30 a 
180 simples y 105 a 180 3T 



- Resultados 



- Provisorios, debe constituirse una serie de 
datos prolongada 



- Las CPUEw por área barrida de sábalo de esta 
campaña resultó de 3,7 kg sábalo/ha). 



- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 están 
presentes en los cauces, pero con % bajos. 



- Las cohortes 2015-2016 (51%) y 2009-2010 
(20% en peso del total de la población) 
fueron las mas abundantes.  



- El factor de condición de los sábalos resultó 
prácticamente normal. 
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Muestreos efectuados EBIPES 55 Río de la Plata (dic-21) 



- Metodología 
- Lances a la deriva en RdlP interior con 



batería de redes de 30-180 simples (en rojo 
en la figura) y 105-180 3T (en azul en la 
figura) 



- Resultados preliminares 
- Las CPUEw de sábalo de esta campaña 



resultó semejante a la de EBIPES 53 (127 vs. 
118 kg sábalo/noche/100m red simple). 



- El factor de condición de sábalo fue 
elevado, mostrando un buen estado 
nutricional. 



- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 están 
presentes en el RdlP, aunque con % bajos.    



- La cohorte 2015-2016 aparece como 
mayoritaria; la 2009-2010 está presente, 
pero con % menor.                                       
(usando como proxy el peso de los otolitos) 
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Muestreos efectuados  



 



 



Monitoreos de desembarque 



Relevamientos del trabajo de los pescadores, para 



obtener información de las pesquerías  
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Muestreos efectuados Monitoreos 



Berisso, abr 2021 



- Metodología 



- Encuestas y muestreo a pescadores 



- Resultados 



- Sólo una fecha de monitoreo 



- Sábalo: 88,7% de las capturas 



- CPUE sábalo = 51,42 kg/ha 



- CPUE total = 58,2 kg/ha 



- Las tallas fueron elevadas, con moda 
en 49 cm LT = 39-40 cm LE 



- Factores de condición normales a 
elevados. 
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Muestreos efectuados Monitoreos 



 Victoria 2021 



- Metodología 



- Encuestas y muestreos en 
barcos acopiadores y frigoríficos 



- Resultados 



- No hay datos de CPUE 



- Las tallas fueron muy variables 
entre muestreos. 



- En sep-21, hubo 50% debajo de 
la talla mínima. 



- Factores de condición más 
elevados se asociaron con tallas 
mayores y viceversa. 
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Muestreos efectuados Monitoreos 



 Victoria 2021 



- Resultados de edades 
- La cohorte predominante es la 2015-



2016 (65% del peso total 
desembarcado).  



- La cohorte 2009-2010 representó 
sólo el 15% del peso total 
desembarcado.  



- Se registró la presencia de otras 
cohortes minoritarias.  



- Las cohortes 2017-2018 y 2018-19 
ya son reclutadas a esta pesquería, y 
representaron un 10% del peso del 
desembarque monitoreado.  



- La pesca está presionando 
prácticamente sobre el total de las 
tallas disponibles en la población.  
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Muestreos efectuados Monitoreos 



 San Nicolás 2021 



- Metodología 
- Encuestas y muestreo a pescadores, de 



jul a sep 21. 



- Resultados 
- CPUE total: 119,7 ± 25 kg/día 



- Sábalo: 39% (capturado en ambientes 
de cauce).  



- 46,8 ± 19,6 kg sábalo/día 
- 12,8 ± 5,3 kg sábalo/lance 



- Tallas de sábalo (redes de 160 mm 
simples) con moda 40 cm LE. 



- Las edades mostraron una dominancia 
clara de la cohorte 2015-16 (más del 
80%), y presencia menor de 2014-15 y 
la 2009-10. 
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Muestreos efectuados  



 



 



Algunas conclusiones 
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Muestreos efectuados Secuencia de tallas y edades de 
campañas EBIPES valle, y 
monitoreos de desembarques 



- La cohorte 2015-16 sigue siendo mayoritaria en 2021. 



- Las cohortes 2017-18 y 2018-19 se fueron reduciendo en 



abundancia y rango de tallas a lo largo de los 3 años.  



- Su rango se solapa con los ejemplares pequeños de la cohorte 



2015-16  



- Se confirma el fracaso de la cohorte 2019-20 



- La cohorte 2020-21 se registró con ejemplares muy 



pequeños; es prioritario monitorear su desarrollo. 



En cuanto a los desembarques: 



- Desde 2019, los desembarques presionan sobre tallas 



alrededor del mínimo recomendado.  



- En 2021 se aprecia una moda secundaria de captura de 



ejemplares más grandes (relacionado con la pesca en cauces 



menores por imposibilidad de acceder a lagunas) 



- En 2021 se observa que los desembarques abarcan casi 



todas las tallas de la población (salvo los 2020-21) 
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Muestreos efectuados Situación en cauces y Río de la Plata 
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EBIPES 54 - cauces 



EBIPES 55 - estuario 



 



Todos los datos son preliminares, ya que se 



ha efectuado sólo una campaña en cada 



tipo de ambiente: 



- En cauces (EBIPES 54) y estuario (EBIPES 55) 



no se hallaron ejemplares de menos de 28 cm 



LE. 



- Las proporciones de cohortes no diferirían 



mucho entre valle, cauces y estuario. En todos 



los ambientes, la cohorte 2015-16 es 



mayoritaria. 



- Los ejemplares muestran Kn cercanos o 



superiores a 1.  
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Recomendaciones 
Se recomienda: 



a. Realizar un seguimiento estricto de los desembarques y de la población de sábalo a través de 



las investigaciones en el marco del proyecto EBIPES (en valle, cauces y estuario del Río de la 



Plata) a fin de poder tomar medidas basadas en criterios de manejo adaptativo. 



b. Remarcar la importancia de la aplicación estricta de las normativas a fin que el esfuerzo de 



pesca se dirija al grupo de peces que superan la talla de captura mínima, con el objetivo de 



proteger los ejemplares de las cohortes recientemente incorporadas a la pesquería. 



c. Contemplar los aspectos socioeconómicos de las pesquerías no analizados en esta reunión. 



d. Al no haber indicios que la situación del recurso haya mejorado y que la mayor parte de la 



llanura de inundación (sitio de mayor producción) se mantuvo desconectada por segundo año 



consecutivo se recomienda mantener el criterio precautorio y las restricciones para sostener la 



pesquería en el futuro. 
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Fecha estimativa Localidades tentativas Duración Instituciones Personal Técnico



Goya SSPyA-DPP



Hernandarias-Diamante SSRN-DGMSRP



Arroyo Seco SAG-DRN



SSAB-DAPB



INICNE



SSPyA-DPP



SSRN-DGMSRP



SAG-DRN



SSPyA-DPP 5 d/Ins



SSAGyP-DPP 5 d/Ins



FVet-UBA-CONICET  3? d/Ins



ILPLA-CONICET-LEP 2? d/Ins



INIDEP 2? d/Ins



(*) Esta campaña estará supeditada a los pronósticos del INA para el nivel hidrométrico del río Paraná en marzo. Los mismos serán analizados a mediados de febrero.



Puerto Antequera-Otro? 1 + días



2ª quincena de febrero



Valle



Estuario



3-4 d/Ins



8 días
Victoria-Cayastá-Helvecia-



Diamante-Coronda
2ª semana de marzo (*)Santa Fe-Entre Ríos 3-4 d/Ins



3-4 d/Ins



última semana de marzo
Berisso-Ensenada-



Quilmes?Punta Indio-Atalaya
6 + diasBuenos Aires



Cauce



Chaco 2ª quincena de febrero



Campañas 



Cronograma tentativo campañas Proyecto EBIPES 



1º cuatrimestre 2022



12 diasSanta Fe-Entre Ríos
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4ta. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 



del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 



Videoconferencia, lunes 2 de agosto de 2021 
 
 
Participantes: Fernando Ramírez, Juan Galliari, Leandro Paraja (Ministerio de Desarrollo 
Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, asesores 
técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Antonio Velazco 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente 
y Cambio Climático, Santa Fe); Ana Gutiérrez (Subsecretaría de Recursos Naturales, 
Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Stella Maris Brodzicz, José Meriles (Ministerio 
de Ecología y RNR – Misiones); Angel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Julia 
Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Diego Somoza, Pablo Arrieta, Daniela Fuchs, 
Nicolás Lischetti, Javier Salva, Gustavo Picotti (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación). 
 



Minuta 
 
Siendo las 09:30hs la Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y 
se realizó la presentación de los mismos. 
Se mencionó que a partir del día de la fecha la provincia de Chaco estará representada en 
este Subcomité por Wiltchiensky e INICNE. 
El tema de agenda fue continuar trabajando sobre los fundamentos técnicos para proponer 
acuerdos voluntarios entre jurisdicciones sobre condiciones mínimas de manejo en las 
pesquerías de la Cuenca del Plata. La idea de este trabajo del Subcomité es presentar 
propuestas para la Comisión de Pesca Continental a fin de que en dicho ámbito se 
consensuen un mínimo de regulaciones que sean implementadas en toda la cuenca o en la 
mayor parte de ella. 
Los 6 ejes principales que se acordaron en reuniones anteriores fueron: 
1. Tallas mínimas de especies –transformación a LT y adecuación. 
2. Artes de pesca permitidas –prohibidas –medidas mínimas. 
3. Armonización de sistemas de veda -Reducción de días de pesca (vedas temporales). 
4. Restricciones de pesca a ciertas especies. 
5. Carnet de pesca. 
6. Tallas máximas de especies de importancia comercial y deportiva. 
 
Continuando con lo discutido y acordado en la reunión del Subcomité del 07 de julio de 2021, 
ocasión en la cual se trabajó en el primer eje de tallas mínimas, acordando las tallas mínimas 
para sábalo y boga (42 cm LT), en la presente reunión se continuó trabajando en el mismo 
eje. 
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Gustavo Picotti presentó el primer borrador del documento que resume los atributos 
reproductivos de 24 especies de interés comercial y deportivo. Se circulará el borrador del 
documento para uso interno del Subcomité. 
 
1. Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies 
de las pesquerías. 
Se acordó sugerir la siguiente talla mínima para la pesca comercial y deportiva para las 
siguientes especies para todas las jurisdicciones de la Cuenca del Río de la Plata integrantes 
de la Comisión de Pesca Continental: 



i. Tararira (Hoplias spp.): 37 cm de longitud total. De los datos analizados por el 
Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los ejemplares capturados 
tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. Para este análisis se discutieron, entre 
otros, los datos que surgen de los muestreos realizados en el Proyecto EBIPES. 



ii. Dorado (Salminus brasiliensis): 60 cm de longitud total. De los datos analizados por 
el Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los ejemplares capturados 
tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. 



iii. Surubí pintado (Pseudoplatystoma corruscans): 85 cm de longitud total. De los 
datos analizados por el Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los 
ejemplares capturados tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. 



iv. Surubí atigrado (Pseudoplatystoma reticulatum): 80 cm de longitud total. De los 
datos analizados por el Subcomité surge esta longitud como límite dentro del cual los 
ejemplares capturados tuvieron un ciclo reproductivo al menos una vez. 



 
Se acordó continuar trabajando con el resto de las especies de interés comercial y deportivo y 
una vez que se hayan acordado las tallas de todas las especies propuestas, se elaborará un 
informe en el marco del Subcomité Técnico, con las tallas y fundamentos correspondientes, a 
fin de elevarlo a la CPC-CFA. Este instrumento constituirá un insumo esencial con 
fundamentos técnicos analizados y discutidos por los integrantes del Subcomité para las 
jurisdicciones que precisen modificar las tallas mínimas permitidas para la pesca comercial, 
artesanal y deportiva en su normativa. 
 
Otros temas y próximas reuniones del Subcomité Técnico 
Se realizó un repaso de las actividades de monitoreo de desembarque de la pesca comercial 
y muestreos que se están realizando en las distintas jurisdicciones. Se invitó a los 
participantes del INICNE a presentar los resultados de sus proyectos de investigación en 
próximas reuniones del Subcomité. 
Julia Mantinian resumió los escenarios posibles para la Cuenca elaborados por el INA en el 
marco de la bajante extraordinaria del río Paraná 
(https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=8). 
Teniendo en cuenta esos escenarios se mencionó que es improbable poder realizar la 
campaña EBIPES tradicional en el mes de septiembre. Se acordó realizar una reunión el 
miércoles 18 de agosto por la mañana para discutir los objetivos y metodologías a 
implementar para muestreos en el cauce en el marco del Proyecto EBIPES. Se recomendó a 
los técnicos realizar para esa fecha una evaluación preliminar de los ambientes adecuados 
para tal fin y los aportes necesarios para llevar adelante dichos muestreos (personal, artes de 
pesca, vehículos, etc.). 





https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=8
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Se acordó invitar nuevamente a los profesionales del instituto Nacional del Agua (INA) al 
Subcomité para conocer con más detalle los escenarios probables de la bajante 
extraordinaria. 
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Tercera Reunión del año 2021 del Subcomité Socioeconómico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 



 
Videoconferencia, martes 31 de agosto de 2021 



 
 



Participantes: Gustavo Antón (Dirección Provincial de Pesca, Buenos Aires); Edgardo 
Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pablo Gudiño 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Sandra Cabral (Ministerio de la 
Producción, Santa Fe); Andrés Salama, Julia Mantinian (Dirección de Planificación 
Pesquera, Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación (DPP-SSPyA)); Fabián 
Ballesteros, Federico Ponce (SENASA). 
 



Minuta 



Tras la presentación de los participantes, la Coordinadora de Pesca Continental Julia 
Mantinian, dio la bienvenida a la tercera reunión del Subcomité Socioeconómico.  



 



Cuestionarios cadena de valor 



Se discutió sobre el contenido, objetivos y extensión del borrador de cuestionario destinado 
a las autoridades de aplicación provinciales. Julia Mantinian mencionó que se espera 
relevar la información actualizada sobre la gestión de las pesquerías en cada jurisdicción 
ya sea de forma presencial, en los casos que sea posible, o de forma virtual entre el equipo 
de la DPP-SSPyA y cada autoridad provincial.  



El objetivo general de utilizar este cuestionario es mapear el marco institucional del manejo 
pesquero en la cuenca, conocer las medidas de manejo y mecanismos de control de cada 
jurisdicción, conocer la existencia de datos registrales de los distintos eslabones de la 
cadena pesquera continental y conocer acerca de los arreglos institucionales con otros 
organismos. 



Además, con dicha información se espera tener un panorama más claro de los contenidos 
adecuados para los cuestionarios discutidos en reuniones anteriores de este Subcomité 
destinados a los distintos actores de la cadena pesquera continental (pescadores, 
acopiadores, frigoríficos, etc.). 



Gustavo Antón recomendó consultar el marco normativo provincial vigente de cada 
jurisdicción que organiza y le da estructura a cada autoridad de aplicación. 



 



Próximas Acciones 



Se acordó la importancia de invitar a la Coordinación Pesca Artesanal-SACFI-MAGyP a 
realizar una presentación sobre los datos relativos a la pesca que se incluyen en las 
encuestas realizadas en el marco del RENAF (Registro Nacional de Organizaciones de la 
Agricultura Familiar) en la próxima reunión del Subcomité Socioeconómico. 
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Se espera contar con una mayor representación de las provincias para poder discutir y  
establecer los objetivos específicos de este Subcomité, así como un cronograma de trabajo 
para alcanzar los mismos.  



Se recuerda que podrá utilizarse como insumo para la definición de esos objetivos, los 
objetivos acordados durante 2020 en la CPC-CFA en el Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías de la Cuenca. 
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3ra. Reunión del año 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 



del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 



Videoconferencia, miércoles 7 de julio de 2021 
 
 
Participantes: Gustavo Antón, Fernando Ramírez, Gustavo Berasain, Juan Galliari, Leandro 
Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva 
(INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, 
Chaco); Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo Demonte 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Ana Gutiérrez, Dora Caballero 
(Subsecretaría de Recursos Naturales, Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Stella 
Maris Brodzicz, José Meriles (Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Francisco Firpo 
Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación); Pablo Santillán, Angel 
Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Diego 
Somoza, Pablo Arrieta, Nicolás Lischetti, Javier Salva, Gustavo Picotti (Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación). 
 
 



Minuta 
 
Siendo las 09:30hs la Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y 
se realizó la presentación de los mismos. 
Leandro Balboni (DPP-SSPyA) coordinó la reunión. 
El tema de agenda fue continuar trabajando sobre los fundamentos técnicos para proponer 
acuerdos voluntarios entre jurisdicciones sobre condiciones mínimas de manejo en las 
pesquerías de la Cuenca del Plata. 
Los 5 ejes propuestos en reuniones anteriores fueron: 
1. Tallas mínimas de especies –transformación a LT y adecuación. 
2. Artes de pesca permitidas –prohibidas –medidas mínimas. 
3. Armonización de sistemas de veda -Reducción de días de pesca (vedas temporales). 
4. Restricciones de pesca a ciertas especies. 
5. Carnet de pesca. 
 



1) Tallas mínimas para un grupo de las principales especies de las pesquerías. 
 
Se menciona que se elaboró, en base a los datos del Proyecto EBIPES, una tabla de 
equivalencias entre Longitud Estándar (LE) y Longitud Total (LT) para 16 especies (Anexo 
1). Esta tabla se encuentra a disposición para que sea utilizada por las jurisdicciones 
cuando se modifiquen normas o se deba hacer una equivalencia. Se espera poder ampliar 
la información para dichas equivalencias con otras bases de datos, sobre todo de tallas 
grandes para algunas especies, así como contar con datos de primera maduración. 
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Gustavo Picotti (DPP-SSPyA) está elaborando un cuadro que recopila longitudes de 
primera maduración para numerosas especies de la Cuenca. 
Entre Ríos menciona que sería útil para las jurisdicciones contar con esa información para 
poder revisar las tallas mínimas que tienen en su normativa. 
 
El Subcomité acordó: 



 



 Recomendar a todas las jurisdicciones utilizar la Longitud Total (LT) del pez en las 
regulaciones a las tallas mínimas de pesca comercial, deportiva y de subsistencia, ya 
que en la mayoría de las jurisdicciones se utiliza esta medida y además es fácil de 
medir para el público en general. En los casos en que la norma ya contemple una 
medida en longitud estándar (LE) o longitud fork, se recomienda se aclare la 
equivalencia entre longitudes totales y estándar (o fork) en futuras reglamentaciones. 



 Recomendar la necesidad de incorporar estas equivalencias de manera clara en las 
comunicaciones que se realicen a público general (mediante folletos, trípticos, etc.). 



 Sugerir la siguiente talla mínima para la pesca comercial para las siguientes especies 
para todas las jurisdicciones de la Cuenca del Río de la Plata integrantes de la 
Comisión de Pesca Continental: 
i) Sábalo: 42 cm de longitud total. 
ii) Boga: 42 cm de longitud total. 
Estas tallas surgieron luego de analizar las tallas mínimas normadas en cada 
jurisdicción así como la información biológica y pesquera disponible para cada especie. 
Se sugiere que las jurisdicciones que aún no cuenten con regulación para alguna de 
estas especies tomen en cuenta dichas recomendaciones.  
El Subcomité comprende que algunas jurisdicciones podrán, llegado el caso, 
implementar medidas más restrictivas (una talla mínima mayor a la recomendada). 



 Relevar los datos de primera maduración (L50 y L100) para las especies: surubí 
pintado (Pseudoplatystoma corruscans), pacú (Piaractus mesopotamicus), dorado 
(Salminus brasiliensis), manguruyú (Zungaro jahu), bagre amarillo (Pimelodus 
maculatus), patí (Luciopimelodus pati), mandubíes (Ageneiosus spp), para analizar las 
tallas mínimas a recomendar. Gustavo Picotti (DPP-SSPyA) recopilará dicha 
información y los integrantes del Subcomité se comprometen a enviar la información 
que encuentren de dichas especies. 
 



Como resultado de la propuesta de los representantes de la provincia de Misiones se acordó 
agregar como un nuevo eje para la propuesta de acuerdos mínimos: “6. Tallas máximas de 
especies de importancia comercial y deportiva”. El Subcomité trabajará en futuras reuniones 
en análisis y discusión de información biológica para recomendaciones de dichas tallas. 
 
Los representantes de la Policía Auxiliar Pesquera de PNA mencionaron que se encuentra en 
desarrollo un sistema de estadísticas en relación a los procedimientos de pesca que se llevan 
adelante en los controles y patrullas que realiza la PNA en toda la Cuenca. El Subcomité 
agradeció la iniciativa y resaltó la importancia de contar con esa información. 
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La próxima reunión del Subcomité para continuar trabajando en el eje “1. Medidas mínimas de 
Longitud Total (LT) para un grupo de las principales especies de las pesquerías” será el lunes 
02 de agosto. 
En dicha reunión se acordarán nuevas fechas para continuar trabajando en los siguientes 
ejes. La DPP-SSPyA menciona que ya se encuentra finalizado el cuadro resumen de tamaños 
de malla y artes de pesca normados por cada jurisdicción (eje 2). 
Siendo las 12:35 pm se dio por finalizada la reunión. 
 











TABLAS DE CONVERSIÓN DE TALLAS PARA ESPECIES DE IMPORTANCIA PESQUERA DE LA 
CUENCA DEL RÍO DE LA PLATA EN ARGENTINA 



Informe generado por el Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 



1 de diciembre de 2020 



 



Justificación  



Como parte de las tareas encomendadas al Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental, 
se inició un análisis de las legislaciones provinciales, con el propósito de definir valores críticos 
consensuados en diversos aspectos, como tamaños de malla en artes de red, tallas mínimas y/o 
máximas para diferentes especies, y medidas de gestión de la pesca, como vedas y áreas de 
protección pesquera.  



En el tema específico de las longitudes mínimas de captura, se observa que las legislaciones de pesca 
de las diferentes provincias de la cuenca del Plata en Argentina tienen valores diversos y utilizan 
distintas medidas de talla o longitud de los peces. Las dos formas más frecuentes son la longitud 
total, es decir la longitud entre el extremo del hocico del pez y el extremo posterior de la aleta 
caudal, y la longitud estándar, o sea la distancia entre el extremo del hocico del pez y la última 
vertebra caudal, donde la aleta caudal del pez se dobla en un ángulo definido al girarla con firmeza. 



Esto dificulta la comparación y armonización de las legislaciones, y la aplicación de las normas en 
procedimientos de fiscalización y control.  



El objetivo de este informe es proveer de una tabla de ecuaciones que permitan establecer 
equivalencias entre ambos tipos de medidas para las principales especies de importancia pesquera. 



 



Materiales y métodos 



Se utilizaron dos conjuntos de datos con información biológico pesquera: la base de datos de pesca 
experimental del Proyecto EBIPES (“Evaluación biológica y pesquera de especies de interés deportivo 
y comercial en el río Paraná, Argentina”) y la del monitoreo de desembarques de la provincia de 
Chaco.  



El proyecto EBIPES trabaja con baterías de redes en ambientes de valle aluvial de las provincias de 
Entre Ríos y Santa Fe, con campañas estacionales ininterrumpidas en el período 2005-2020 (). En 
Chaco, las tareas de monitoreo se vienen efectuando desde 2010 sobre pesquerías de cauce en 
Puerto Antequera y Puerto Vilelas, y son coordinadas por el Departamento de Investigación y 
Monitoreo de la Subsecretaría de Ambiente y Biodiversidad de la Secretaria de Desarrollo Territorial 
y Ambiente de la Provincia del Chaco (Vargas, 2020).  



Para cada especie se seleccionaron las series de datos de longitud total (LT) y longitud estándar (LE). 
Se registró el número de datos disponibles, el rango de tallas disponibles, las rectas de tendencias, 
así como los cuadrados de los coeficientes de correlación de producto Pearson (R2) y las ecuaciones 
lineales correspondientes.  



 



Resultados 



Se contó con 67284 pares de medidas de LT y LE de 18 de las especies más importantes para la pesca 
en la región.  



En las Tablas 1 y 2 se muestra el resultado de todos los análisis.  











  



Tabla 1. Especies, número de datos utilizados (N), y LE mínimas y máximas consideradas  



  Nombre común  Nombre científico N LE min LE max 



1 Armado chancho   Oxydoras kneri 829 12 67 



2 Armado común   Pterodoras granulosus 5526 10 95,5 



3 Bagre blanco, moncholo   Pimelodus albicans 543 21 55 



4 Bagre amarillo   Pimelodus maculatus 176 10 34 



5 Bogas   Megaleporinus spp 7062 8 73 



6 Corvina bocona   Plagioscion ternetzi 40 8,5 40 



7 Dorado   Salminus brasiliensis 4491 11 105 



8 Manduva   Ageneiosus inermis 2244 22,5 72 



9 Manduví   Ageneiosus militaris 252 12 51 



10 Manguruyú   Zungaro jahu 1091 24 118 



11 Manguruyu tape   Pseudopimelodus mangurus 61 35 87 



12 Pacú   Piaractus mesopotamicus 936 21 70 



13 Patí   Luciopimelodus pati 5325 26 99 



14 Sábalo   Prochilodus lineatus 24818 6 73 



15 Salmón de rio, pirá pitá   Brycon orbignyanus 6 17 55 



16 Surubí atigrado   Pseudoplatystoma reticulatus 1456 33 114,5 



17 Surubí pintado   Pseudoplatystoma corruscans 8078 15 149 



18 Tarariras   Hoplias spp 4350 9 50 



 



Tabla 2. Cuadrado del coeficiente de correlación, y ecuaciones para obtener LE y LT para cada especie 



  Nombre científico R2 LE = LT = 



1  Oxydoras kneri 0,9704 0,8887*LT-0,5702 1,0919*LE+2,1626 



2  Pterodoras granulosus 0,9389 0,8590*LT-1,8659 1,0931*LE+5,1082 



3  Pimelodus albicans 0,9468 0,8006*LT-0,0075 1,1826*LE+2,4578 



4  Pimelodus maculatus 0,9702 0,8046*LT-0,2395 1,2059*LE+1,2210 



5  Megaleporinus spp 0,9828 0,8532*LT-1,0460 1,1593*LE+1,6676 



6  Plagioscion ternetzi 0,9905 0,8581*LT-0,5684 1,1542*LE+0,9658 



7  Salminus brasiliensis 0,9928 0,8629*LT-0,8631 1,1505*LE+1,4533 



8  Ageneiosus inermis 0,9513 0,8603*LT-0,0818 1,1059*LE+2,2402 



9  Ageneiosus militaris 0,9872 0,8649*LT-0,6025 1,1415*LE+1,1182 



10  Zungaro jahu 0,9797 0,8529*LT-1,0217 1,1488*LE+2,9045 



11  Pseudopimelodus mangurus 0,9641 0,8628*LT-2,0502 1,1174*LE+4,8855 



12  Piaractus mesopotamicus 0,9666 0,8551*LT-0,6760 1,1304*LE+0,8067 



13  Luciopimelodus pati 0,985 0,8308*LT-0,6359 1,1857*LE+2,0147 



14  Prochilodus lineatus 0,9897 0,8502*LT-0,8807 1,1641*LE+1,4546 











15  Brycon orbignyanus 0,9975 0,8951*LT-1,6690 1,1144*LE+1,9617 



16  Pseudoplatystoma reticulatus  0,9787 0,9002*LT-1,9751 1,0872*LE+4,1858 



17  Pseudoplatystoma corruscans   0,991 0,9017*LT-1,9791 1,0990*LE+3,1451 



18  Hoplias spp 0,9789 0,8405*LT-0,5412 1,1646*LE+1,4795 



 



A continuación, se presentan las series de datos para pasar de LT a LE y viceversa (se toma al sábalo 
como ejemplo).  



 



Sábalo, Prochilodus lineatus 



 



 



 



 



De longitud estándar (LE) a longitud total (LT) De longitud total (LT) a longitud estándar (LE)



LE (cm) LT est (cm) LE (cm) LT est (cm) LT (cm) LE  est (cm) LT (cm) LE est (cm)



15,0 19,0 48,0 57,0 15,0 11,8 48,0 40,0



16,0 20,2 49,0 58,2 16,0 12,6 49,0 40,8



17,0 21,3 50,0 59,3 17,0 13,5 50,0 41,7



18,0 22,5 51,0 60,5 18,0 14,3 51,0 42,5



19,0 23,6 52,0 61,7 19,0 15,2 52,0 43,4



20,0 24,8 53,0 62,8 20,0 16,0 53,0 44,3



21,0 25,9 54,0 64,0 21,0 16,9 54,0 45,1



22,0 27,1 55,0 65,1 22,0 17,7 55,0 46,0



23,0 28,2 56,0 66,3 23,0 18,6 56,0 46,8



24,0 29,4 57,0 67,4 24,0 19,5 57,0 47,7



25,0 30,5 58,0 68,6 25,0 20,3 58,0 48,5



26,0 31,7 59,0 69,7 26,0 21,2 59,0 49,4



27,0 32,8 60,0 70,9 27,0 22,0 60,0 50,2



28,0 34,0 61,0 72,0 28,0 22,9 61,0 51,1



29,0 35,1 62,0 73,2 29,0 23,7 62,0 52,0



30,0 36,3 63,0 74,3 30,0 24,6 63,0 52,8



31,0 37,4 64,0 75,5 31,0 25,4 64,0 53,7



32,0 38,6 65,0 76,6 32,0 26,3 65,0 54,5



33,0 39,8 66,0 77,8 33,0 27,1 66,0 55,4



34,0 40,9 67,0 78,9 34,0 28,0 67,0 56,2



35,0 42,1 68,0 80,1 35,0 28,9 68,0 57,1



36,0 43,2 69,0 81,3 36,0 29,7 69,0 57,9



37,0 44,4 70,0 82,4 37,0 30,6 70,0 58,8



38,0 45,5 71,0 83,6 38,0 31,4 71,0 59,6



39,0 46,7 72,0 84,7 39,0 32,3 72,0 60,5



40,0 47,8 73,0 85,9 40,0 33,1 73,0 61,4



41,0 49,0 74,0 87,0 41,0 34,0 74,0 62,2



42,0 50,1 75,0 88,2 42,0 34,8 75,0 63,1



43,0 51,3 76,0 89,3 43,0 35,7 76,0 63,9



44,0 52,4 77,0 90,5 44,0 36,6 77,0 64,8



45,0 53,6 78,0 91,6 45,0 37,4 78,0 65,6



46,0 54,7 46,0 38,3



47,0 55,9 47,0 39,1
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Segunda Reunión del año 2021 del Subcomité Socioeconómico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 



 
Videoconferencia, martes 10 de agosto de 2021 



 
 



Participantes: Gustavo Antón (Dirección Provincial de Pesca, Buenos Aires); Débora 
Mosci, César Bernachea, Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Sebastián Vergara y Pablo Gudiño (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Ana Gutiérrez (Ministerio de la Producción y 
Ambiente, Formosa); Sandra Cabral (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Gaspar Borra 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela Navarro, Andrés Salama, 
Julia Mantinian (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, MAGyP); Fabián Ballesteros, 
Federico Ponce (SENASA), Teresa Salatino (COMIP); Gloria García Río (CFA). 
 



Minuta 



Tras la presentación de los participantes, la Coordinadora de Pesca Continental Julia 
Mantinian, dio la bienvenida a la segunda reunión del Subcomité Socioeconómico. Los 
representantes de las provincias de Misiones y Corrientes se disculparon por no poder 
asistir. 



 



Conformación del Subcomité 



Se realizó un repaso de los especialistas y representantes de cada organismo que 
conformarán el Subcomité Socioeconómico: 



 Buenos Aires: Gustavo Antón (Sociólogo, Dirección Provincial de Pesca, Ministerio de 
Desarrollo Agrario) 



 Chaco: Debora Mosci (médica veterinaria, apoyo técnico del plan pesquero de Chaco) 
y Cesar Bernachea (Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular) 



 Entre Ríos: Sebastián Vergara (Coordinador de Fauna y Flora Dirección de 
Fiscalización)  y  Pablo Gudiño (Coordinador de Pesca y Acuicultura de Recursos 
Naturales). 



 Santa Fe: Sandra Cabral (Dpto. Gestión Social y Territorial, Subdirección de Ecología, 
Ministerio de la Producción Ciencia y Tecnología) 



 Coordinación de Pesca Artesanal (SACFI-MAGyP): Coordinador Carlos Bertola. 



 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación: Francisco Firpo Lacoste. 



 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA): Fabián 
Ballesteros. 



 Comisión Mixta del río Paraná (COMIP): Teresa Salatino. 



 Dirección de Planificación Pesquera (DPP-SSPyA): Andres Salama (Economista) y 
Julia Mantinian. 
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Cuestionarios cadena de valor 



Se discutió sobre el contenido y extensión de los borradores de cuestionarios destinados a 
conocer la cadena de valor del sector, presentados por Andres Salama (DPP-SSPyA), en 
la primera reunión del Subcomité. Los mismos estarán orientados a las autoridades de 
aplicación provinciales, a los frigoríficos, los acopiadores y los pescadores artesanales. 



Gustavo Antón (Buenos Aires) sugirió una revisión exhaustiva del contenido de los 
cuestionarios y de la forma en la que están planteadas algunas de las preguntas con el fin 
de obtener datos que sean fáciles de procesar. Sugirió además, en concordancia con otros 
participantes, trabajar con cooperativas de pescadores para realizar el cuestionario de 
pescadores. 



Teresa Salatino (COMIP) sugirió incluir en el cuestionario al sector de extractores de 
carnada viva. También sugirió incluir en el cuestionario destinado a pescadores si habían 
participado en algún curso o capacitación organizados por su respectiva provincia. 



Fabián Ballesteros (SENASA) subrayó la necesidad de obtener un registro a nivel nacional 
de pescadores. Dicho registro sería importante para la trazabilidad, requisito cada vez más 
exigido por los mercados de exportación. 



Se discutió sobre las implicancias de contar con dicho registro a nivel nacional. Debido a 
que cada registro de pescadores debe ser realizado por la autoridad de aplicación 
provincial, a nivel nacional sólo puede hacerse una recopilación de dichos datos. La 
Coordinación de Pesca Continental mencionó que cuenta con datos estadísticos de los 
registros provinciales, que suele actualizarse anualmente, y que  circulará el documento 
resumen que recopila los datos informados de cantidad de pescadores y embarcaciones 
de cada jurisdicción. Se aclaró que las fechas de última actualización de cada registro 
provincial suelen ser diferentes, incluso en algunos casos pueden tener más de 10 años de 
diferencia. 



Se acordó consultar a la Coordinación de Pesca Artesanal sobre la posibilidad de realizar 
una presentación sobre los datos relativos a la pesca que se incluyen en las encuestas 
realizadas en el marco del RENAF (Registro Nacional de Organizaciones de la Agricultura 
Familiar) en la próxima reunión del Subcomité Socioeconómico. 



Se mencionó que se espera poder contar con los representantes del resto de las 
jurisdicciones para la próxima reunión de este Subcomité. 



 



Próximas Acciones 



Se acordó que cada equipo de trabajo definirá los ejes en los que se quiere trabajar, 
definiendo la información que se quiere relevar, y revisarán los borradores de cuestionario 
a fin de determinar si alguna de las preguntas presentes en el mismo sirve para tales fines. 



La Coordinación enviará la recopilación de pescadores y embarcaciones y se propone a 
los integrantes realizar una revisión de dicha información, a fin de elaborar un informe en el 
marco del Subcomité Socioeconómico que pueda ser actualizado anualmente. 
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Se discutió además la posibilidad de hacer un relevamiento sobre el precio de venta de los 
pescadores de diferentes especies y en diferentes lugares. 



Finalmente, se acordó realizar la próxima reunión del Subcomité Socioeconómico el martes 
31 de agosto por la mañana. 













 



 



1 



 



3ra. Reunión 2021 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 
Agropecuario (CPC-CFA) 



Virtual, online, 20 de diciembre de 2021 
 



 
 



AGENDA 
 



09:00 – 09:15 hs. Apertura. Presentaciones. Revisión de agenda de la Jornada. 
 
09:15 – 09:45 hs. Novedades institucionales de cada jurisdicción, actualización de normativa: nuevas 



normas publicadas durante el 2021. 
 
09:45 – 10:30 hs. Presentación de conclusiones y recomendaciones de las reuniones IIl, IV, V, VI y VII-



2021 del Subcomité Técnico y reuniones I, II y III del Subcomité Socioeconómico. Breve 
descripción de lo discutido en la reunión del 17 de diciembre (Julia Mantinian y técnicos 
de la DPP-SSPyA). 



 
10:30 – 11:00 hs. Presentación de datos de pesquerías, extracción y fiscalización de cada jurisdicción.  
 
11:00 a 11:15 hs Pausa 
 
11:15 – 12:00 hs. Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 



sábalo y acompañantes para el año 2022. 
 
12:00 – 12:30 hs. Planificación de cronograma de reuniones de Comisión y Subcomité Técnico para el 



primer cuatrimestre del año 2022. Necesidades y temas prioritarios (Plan Regional, 
Subcomité Socioeconómico, Acuerdos mínimos, Taller unificación criterios monitoreo 
Subcomité Técnico). 



 
12:30 – 13:30 hs. Elaboración de conclusiones generales y acuerdos para la elaboración del Acta. 
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6ta. Reunión del 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 



del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 



Videoconferencia, lunes 20 de septiembre de 2021 
 



Participantes: Gustavo Berasain, Fernando Ramírez, Leandro Paraja (Ministerio de 
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-
UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); 
Pablo Gudiño, Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo 
Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Sergio Cernadas, Angel 
Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Carlos Fuentes (INIDEP); Julia 
Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación). 
 



Minuta 
 



La Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación Pesquera (DPP-
SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y se realizó la 
presentación de los mismos. 



Agradeciendo la presentación del Prefecto Principal Sergio Gabriel Cernadas se dio inicio a 
la reunión. 



Planificación de primera campaña del Subproyecto EBIPES Cauce. Definición de 
objetivos. Definición de localidades y sitios de muestreo para la primera campaña.  



Se recordó la conveniencia de trabajar en canchas existentes, con pescadores locales y se 
utilizarán lances a la deriva con mallas simples y la maniobra será similar a la utilizada en 
la campaña exploratoria de Pre-reclutas San Nicolás realizada durante febrero 2021. 



Se acordó como primera propuesta la utilización de mallas simples de 30 a 180 mm de 
abertura. En el caso de la región norte de la Cuenca serán utilizadas redes de 120 a 200 
mm de abertura. En esta primera campaña se evaluará como “trabajan” las artes de pesca 
en cada sitio y se estudiará la variación en la profundidad de los lances y su influencia al 
evaluar la variabilidad en la captura. 



De acuerdo a lo acordado en la reunión del 18 de agosto los representantes provinciales 
presentaron las propuestas de localidades donde se podrá realizar la primera campaña. 



Chaco realizará la campaña el sábado 25 de septiembre en dos canchas a 2km al sur del 
puente (Puerto Antequera). Se utilizarán dos redes de 150 a 180 m de longitud 
compuestas por mallas de 120 a 200 mm de abertura que serán aportadas por la provincia. 
El trabajo a campo será realizado por técnicos provinciales, investigadores del INICNE y la 
asistencia de un pescador comercial. 
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Las localidades seleccionadas por los técnicos de Santa Fe y Entre Ríos para realizar esta 
primer campaña en la zona sur de la Cuenca son: Reconquista (Santa Fe), Hernandarias, 
Diamante y Victoria a la altura de Arroyo Seco (Entre Ríos). 



La campaña iniciará el 14 de octubre con el muestreo en la localidad de Reconquista 
(Santa Fe). Dichas actividades se realizarán en canchas utilizadas por pescadores en 
territorio santafecino pero por cuestiones operativas y de distancia sería conveniente 
desembarcar y procesar las muestras capturadas en la localidad de Goya (Corrientes).  



Luego del muestreo de las capturas de Reconquista se continuará de norte a sur con el 
resto de las localidades (Hernandarias, Diamante, Victoria-Arroyo Seco) con un día de 
lances por localidad y un día anterior o posterior para el traslado del personal y preparación 
de los artes de pesca. 



Las provincias de Entre Ríos y Santa Fe aportarán las embarcaciones, combustible, 
técnicos para el trabajo a campo y contactos con los pescadores locales. Las artes de 
pesca serán aportadas por la Coordinación de Pesca Continental (SSPyA-MAGyP). 



La Coordinación solicitará formalmente la autorización y colaboración de la Subsecretaría 
de Turismo de Corrientes para realizar el muestreo en la localidad de Goya.  



Teniendo en cuenta que estas campañas incluyen operaciones de artes de pesca (redes 
de diferentes tamaños de malla) así como el traslado de ejemplares para estudios 
científicos en zonas que no se desarrollaban habitualmente las campañas de EBIPES 
tradicionales, se comunicará oficialmente al Departamento Pesca de la Prefectura Naval 
Argentina el detalle de personal, localidades de muestreo y cronograma tentativo a fin de 
ser transmitido a las Prefecturas locales. 



Frecuencia de muestreo y próximas campañas 



Se propuso realizar las campañas de EBIPES Cauce de manera estacional (separadas de 
EBIPES tradicional aproximadamente un mes y medio). 



Se espera para futuras campañas realizar los muestreos del sector norte y sur de la 
Cuenca en fechas iguales o con diferencia de pocos días. 



Se analizarán los datos obtenidos, el análisis cuantitativo de las capturas en cada caso, el 
funcionamiento de las artes de pesca en cada localidad y se realizará una nueva reunión 
post-campaña para optimizar la planificación de campañas futuras. 
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Primera Reunión del año 2021 del Subcomité Socioeconómico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 



 
Videoconferencia, lunes 12 de julio de 2021 



 
 



Participantes: Débora Mosci, César Bernachea, Edgardo Wiltchiensky, Paula Soneira 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Sebastián Vergara 
y  Pablo Gudiño (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Francisco Firpo 
Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación); Gabriela Navarro, 
Andrés Salama, Julia Mantinian, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 
MAGyP); Fabián Ballesteros (SENASA), Teresa Salatino (COMIP); Gloria García Río 
(CFA); Carlos Bertola (Coordinación Pesca Artesanal-SACFI-MAGyP). 
 



Minuta 



Tras la presentación de los participantes, la Coordinadora de Pesca Continental Julia 
Mantinian, dio la bienvenida a la primera reunión del Subcomité Socioeconómico. Los 
representantes de las provincias de Santa Fe y Buenos Aires se disculparon por no poder 
asistir. 



Fundamentos para la creación del Subcomité 



De acuerdo al acta CPC II-2021, y por sugerencia de la provincia de Chaco, la Comisión de 
Pesca Continental acordó la necesidad de crear un Subcomité Socioeconómico a la 
brevedad, que incluyera especialistas en disciplinas sociales y económicas que puedan 
colaborar con un diagnóstico en mayor profundidad y documentado de la situación de las 
pesquerías. Además, Francisco Firpo Lacoste mencionó la importancia de incluir entre sus 
objetivos la definición y análisis de los precios de referencia del mercado interno y externo. 



Conformación del Subcomité 



Las jurisdicciones presentaron a los especialistas que conformarán el Subcomité 
Socioeconómico: 
Chaco: Debora Mosci (médica veterinaria, apoyo técnico del plan pesquero de Chaco) y 
Cesar Bernachea. 
Entre Ríos: Sebastián Vergara (Coordinador de Fauna y Flora Dirección de Fiscalización)  
y  Pablo Gudiño (Coordinador de Pesca y Acuicultura de Recursos Naturales). 
Buenos Aires: Gustavo Antón (Sociólogo, Dirección Provincial de Pesca, Ministerio de 
Desarrollo Agrario) 
Dirección de Planificación Pesquera (DPP-SSPyA): Andres Salama (economista). 
Coordinación de Pesca Artesanal (SACFI-MAGyP): Coordinador Carlos Bertola. 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación: Francisco Firpo Lacoste. 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA): Fabián Ballesteros 
Comisión Mixta del río Paraná (COMIP): Teresa Salatino. 
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Se mencionó que se espera poder contar con los representantes del resto de las 
jurisdicciones para la próxima reunión de este Subcomité. 



Presentaciones realizadas 



Chaco realizó una presentación detallada de la actividad pesquera en la provincia y la 
descripción del Plan Pesquero Provincial (Anexo 1), con un detalle de los Registros 
provinciales y relevamientos realizados tanto de embarcaciones como de pescadores. 



Entre Ríos manifestó que en las más de 350 inspecciones realizadas, se incautaron 190 
mallones, cañas y otros elementos de pesca. Comentó que se han censado alrededor de 
2700 pescadores, de los cuales 1100 se encontraban en la zona de Victoria y localidades 
cercanas, y 400 en Diamante y alrededores. Comentaron que en la provincia hay unos 105 
acopiadores, muchos de los cuales manejan volúmenes pequeños, de entre 3 y 5 mil kg 
mensuales. Del total de las capturas efectuadas, los frigoríficos comercializan entre el 70 y 
el 72%, y el resto está a cargo de los acopiadores mencionados antes. Resaltaron la 
reducción lograda en los cupos de extracción, comparando 2020 con 2019. 



El Mg. Andres Salama (DPP-SSPyA) presentó borradores de cuestionarios destinados a 
conocer la cadena de valor del sector, enfocados a las autoridades de aplicación 
provinciales, a los frigoríficos y los pescadores artesanales (Anexo 2). Para los 
cuestionarios enfocados a las autoridades de aplicación y a pescadores artesanales se 
trabajó sobre la base de formularios elaborados por el Proyecto GEF-PNUD 10/003 “Pesca 
y Humedales” y discutidos en el marco de la CPC-CFA entre el 2010 y 2015. Los 
participantes sugirieron elaborar también cuestionarios destinados a los acopiadores, al 
sector de la pesca deportiva e incluir al sector de carnada viva dentro de los pescadores 
artesanales. Además se sugirió contemplar en el cuestionario destinado a los frigoríficos la 
información sobre compra y procesamiento de productos con origen en la acuicultura. 



La provincia de Chaco puso a disposición el “Informe final: relevamiento de las pesquerías 
de los ríos Paraguay y Paraná, zona de influencia de la provincia del Chaco” realizado por 
el INICNE en el año 2012, como así también las encuestas realizadas ese año (encuestas 
a pescadores, registro de canoas y artes de pesca). Además mencionan que la encuesta 
para el registro de canoas se volvió a utilizar en la actualización realizada en 2020 por 
dicha provincia. 



La DPP-SSPyA mencionó que se espera comenzar a realizar los relevamientos utilizando 
los cuestionarios para las autoridades de aplicación provinciales durante el mes de agosto, 
ya sea de forma presencial, en los casos que sea posible, o de forma virtual. 



Próximas Acciones 



Se espera contar con una mayor representación de las provincias para poder discutir y  
establecer los objetivos específicos de este Subcomité, así como un cronograma de trabajo 
para alcanzar los mismos. Se acordó comenzar dicha tarea en la próxima reunión del 
Subcomité entre el 6 y 10 de agosto de 2021 de manera virtual. 



La DPP-SSPyA propuso utilizar como insumo para la definición de esos objetivos, los 
objetivos acordados durante 2020 en la CPC-CFA en el Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías de la Cuenca. 











Caracterización Socio-Económica de la 



Pesca Comercial-Artesanal de la provincia 



del Chaco.



Subcomité Socio-Económico de Pesca 



(C O M I S I Ó N  d e  P E S C A  C O N T I N E N T A L )



Reunión 12.07.21











Relevamientos y Planificación de la Cadena



• Malloneros
(mayoría)



• Espineleros



• Acopiadores 
minoristas- Venta 
Directa



• Acopiadores 
Mayoristas



Año: 2012



Año: 2020-2021











Líneas Estratégicas del Plan Pesquero Provincial y Acciones 2020-2023



1. Censo de Pescadores Comerciales y Matriculación de Canoas. 
2. Actualización y Digitalización de Licencias de Pesca Comercial y Deportiva
3. Bancarización de Pescadores (mejora comercialización y Compensaciones por 



veda)
4. Sistema Bancarizado de cobro de multas y emisión de licencias (LINK – Código 



QR)
5. Consolidación de Puertos de Monitoreo y Plataforma unificada de información 



de monitoreo biológico y estadísticas de extracción
6. Semaforización de la Pesca según cota ríos Paraná- Paraguay.
7. Intensificación de Fiscalización a través de Brigada Operativa Ambiental (BOA) y 



Prefectura Nacional. 
8. Plan de Mejora de Cadena de Valor de Pesca Comercial.



1. Puertos de Desembarco por localidad.
2. Salas de Manufactura y Fileteo por localidad.
3. Proyectos piloto de acuicultura. 



9. Creación y consolidación de Mesa Pesquera Provincial. 
10.Participación activa en CPC (Subcomité Técnico y Subcomité Socio-Económico)
11.Participación activa en Convenio COMIP.











Registro Provincial de Pescadores Comerciales-Artesanales











Registro Provincial de Embarcaciones (Canoas)- Censo 2020-2021











Registro On Line- Licencia Digital de Pescadores Deportivos y 
Comerciales 2021



• Pescadores Deportivos registrados a la fecha: 1.349











Organizaciones de Pescadores Comerciales



Municipios involucrados: 8. 
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Extracción por puerto y especies



- Especies extraídas: 34.-
- Canchas de Pesca: 16 habilitadas.
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Propuesta Cuestionario preliminar 



Cadena de Valor de la Pesca Continental en la Cuenca 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











 



 



 



Pescadores artesanales 



Marcar con una cruz la opción correcta 



 



1) Usted, en la actualidad, ¿se dedica exclusivamente a la pesca o tiene otro trabajo? 



Exclusivamente a la pesca  Tengo otro trabajo 



 



2) ¿Tiene algún tipo de licencia o habilitación otorgada por la provincia en que habita 



para poder pescar? 



Si           No 



 



3) ¿Hubo veda pesquera en su provincia? De ser así, ¿Qué actividades realizó durante la 



última veda para complementar sus ingresos? 



No hubo veda      Hubo y no realicé otra actividad 



Hubo y realicé la siguiente actividad 



 



4) ¿Usted recibe o recibió en los últimos dos años algún subsidio de la provincia o el 



Estado nacional? ¿Ese subsidio fue a causa de la veda? 



No recibí    Recibí subsidio pero no fue a causa de la veda 



 Recibí subsidio a causa de la veda 



 



5) ¿Qué clase de herramientas o artes de pesca utiliza? (marque todas las que indique) 



Redes fijas simples      Redes fijas tres telas 



Redes a la deriva     Espinel o palandro 



Atarraya              Tarro 



Otro:               Otro: 



 



 



 



6) ¿Qué tipo de embarcaciones utiliza? ¿Es propietario de las embarcaciones que utiliza? 



Material: Madera      Fibra   otros 



 



Eslora (largo):  ___ _ m 



Sin motor   



Motor de               HP 



Interno    Fuera de borda 



Nafta    Diesel 



 



Soy Propietario       No soy propietario   



 



7) ¿Pesca durante todo el año? Si no es así, ¿en qué meses pesca? 



Durante todo el año      Sólo los meses 











 



 



 



8) ¿Pesca siempre en el mismo lugar? ¿Dónde? 



Si    Que lugar?        



No, en varios lugares  



 



 



9) ¿Cuantas horas diarias le insume su trabajo de pescador? 



Horas 



 



10) ¿Cómo se han visto afectado por la baja del rio en los últimos años? ¿Han visto una 



caída en la cantidad de pesca? 



No vi caída   Vi caída 



 



11) ¿Cuál es la especie más importante que usted pesca? ¿En qué meses se obtiene mejor 



pesca de esa especie? 



Especie        Mejores meses 



 



 



12) ¿Qué proporción de lo pescado destina para el consumo de su familia? ¿Qué 



proporción de lo pescado destina para la venta? 



Consumo familiar        %       Venta     % 



 



13) ¿A quién vende el producto de su trabajo?  



 



Al público   A un acopiador   A más de un acopiador 



Al frigorífico 



14) ¿A qué precio promedio anual vende el pescado al acopiador? *Nota al encuestador: si 



el pescador no recuerda promedio se puede anotar rango de precios en un 



determinado rango de tiempo o anotar el mes del precio indicado) 



 



 
 



15) ¿A qué precio promedio anual vende el pescado al público? 



 
 











 



 



 



16) ¿Qué cantidad de ingresos mensuales estimados obtiene de la pesca? 



 $ 



 



17) ¿De qué forma entrega el pescado? Marcar todas las que correspondan 



a) Eviscerado 



b) Con cabeza 



c) Sin cabeza  



d) Filetes           



e) Entero 



f) Otros (especificar)    



 



18) Más allá de su actividad como pescador, ¿suele realizar otras actividades relacionadas 



con la pesca? Por ejemplo:  



a) Acopiar pescado 



b) Reparar o construir embarcaciones  



y artes de pesca propias 



c) Reparar o construir embarcaciones  



y artes de pesca de otras personas 



d) Otras actividades relacionadas con  



la pesca 



 



19) ¿Usted pertenece a alguna asociación, cooperativa o cualquier otro tipo de 



organización que nuclee a los pescadores? De ser así, ¿cuál? 



No   Si   



En caso de “si” especificar nombre 



20) ¿Usted se encuentra registrado en el RENAF? 



Si   No   



De ser la respuesta no, ¿se encuentra en otro registro? ¿En cual? 



 



  











 



 



 



Frigoríficos 



1) ¿Su frigorífico compra a acopiadores o directo al pescador?  



Sólo acopiador                Acopiador y pescadores   



Sólo pescadores 



 



2) ¿A qué precio promedio en 2020 compra el pescado? *Nota: si no cuenta con un 



promedio se puede anotar rango de precios en un determinado rango de tiempo o 



anotar el mes del precio indicado. 



Acopiador 



 
Pescador 



 
 



3) ¿Compran en su propia provincia o en otras provincias? 



En su propia provincia                                   En otras provincias   



Ambos casos 



 



4) ¿Qué especies trabajan en su frigorífico? 



Especie (tildar) 



Sábalo  



Boga  



Tararira  



Patí  



Bagre  



Pejerrey  



Carpa  



Surubí  



Dorado  



Pacú  



Merluza  



Langostino  



Calamar  











 



 



  



  



  



  



 



5) ¿Venden el pescado entero eviscerado o realizan una mayor elaboración del producto?  



Marcar todas las que correspondan 



 
 



 



 



6) ¿Cuál fue la producción promedio mensual en 2020 en volumen? 



Kg mensuales promedio productos de río                  



Kg mensuales promedio productos de mar   



En el caso de no contar con datos diferenciados de mar y río indicar kg promedio 
mensual total 



 



7) ¿Qué cantidad de personal trabaja en su frigorífico? 



 



 



8) Con respecto al año 2020, ¿han visto un aumento o una reducción en sus ventas? 



 



 



9) ¿Han notado cambios en las especies demandadas en el mercado internacional con 



respecto al año 2020?  



 



 



10) ¿Y en el mercado nacional? 



 



 



11) De lo que producen ¿cuánto va a exportación y cuánto a mercado interno en 



porcentaje? (si es posible diferenciar productos de río y mar) 



Productos de río: Exportación             %     Mercado interno      % 



Productos de mar: Exportación             %     Mercado interno      % 



En el caso de no contar con datos diferenciados de río y mar indicar total 



Exportación             %     Mercado interno      % 



 



Entero



Eviscerado



Descabezado



Filetes



Preparados (empanados, 



hamburguesas, prefritos)



Otros (especificar)











 



 



12) En el último año, ¿han visto un aumento o una caída de sus exportaciones? 



 



 



13) ¿Cuáles son los países destinos de sus exportaciones? 



 



 



14) ¿Hay diferencias entre los productos demandados en el mercado interno y los 



productos demandados para exportación? ¿En qué especies o productos? 



 



 



15) Si comercializan en el mercado interno: ¿a qué tipo de locales venden sus productos? 



  Productos de río        Productos de mar 



 
 



16) Si comercializan en el mercado interno, ¿cuáles son las principales provincias en las 



que se venden sus productos? 



        



                                                                            Rio           Mar   



 
 



17) ¿Qué es lo que su establecimiento necesita para mejorar la comercialización? 



 



 



18) ¿Tiene plan de inversiones a corto o mediano plazo? 



 



19) ¿Cuáles consideran que son los requerimientos más urgentes y primordiales para 



sostener o mejorar su producción? 



  



Pescaderias



Cadenas de supermercados



Mayoristas



Restaurantes



Otros (mencionar)











 



 



 



Autoridades provinciales 



1) ¿Tienen algún registro de la cantidad de pesca en su provincia (en toneladas o en 
valores monetarios)? ¿Con que periodicidad se hace este registro? 



 
     Si                        No                    Periodicidad   
 
       De no tener registro, ¿tiene alguna estimación de esta cantidad? 
 
      Estimación    
 



2) ¿Tienen algún registro del número de pescadores en su provincia? ¿Con que 
periodicidad se hace este registro? 
 



 
     Si                        No                    Periodicidad   
 
       De no tener registro, ¿tiene alguna estimación de ese número? 
 
    Estimación    



 
 



3) ¿Tienen registro de acopiadores? ¿Con que periodicidad se hace este registro? 
 



      Si                        No                    Periodicidad   
 
De no ser así, ¿tienen alguna estimación de la cantidad de acopiadores en su 
provincia? 



 
  Estimación    
 
 



4) ¿Tienen registro de frigoríficos, ya sea que exporten o no? 
 



      Si                        No                    Periodicidad   
 
 
De no ser así, ¿tienen alguna estimación de la cantidad de frigoríficos en su provincia? 



 
  Estimación    
 
 



5) ¿Tienen registro de pescaderías? 
 



      Si                        No                    Periodicidad   
 
De no ser así, ¿tienen alguna estimación de la cantidad de frigoríficos en su provincia? 



 
  Estimación    











 



 



 
6) ¿Cuáles son las autoridades de aplicación en su provincia para los temas 
concernientes a la pesca continental? Detalle Ministerio/Secretaria y los escalafones 
inferiores 



 
7) ¿Cuáles son los recursos disponibles en la autoridad de aplicación en lo que refiere a 
personal (especificando personal técnico), infraestructura disponible, asignación 
presupuestaria, equipamiento? 
 
8) Respecto al año anterior, ¿los recursos disponibles en manos de las autoridades de 
aplicación mencionadas en la pregunta anterior, han aumentado o decrecido? 
 
9) ¿Las municipalidades que bordean el rio tienen alguna incumbencia legal o 
institucional en el tema pesquero? ¿Tienen algún mecanismo de diálogo habitual con 
esas municipalidades? 
 
10) ¿Cuáles son los mecanismos que tiene su provincia para interactuar con los 
pescadores? ¿Tienen un dialogo habitual con asociaciones y cooperativas de 
pescadores, ONGs que trabajan el tema ambiental, etc.? 



 
11) En el ámbito académico y educativo, ¿tienen algún dialogo o vinculación con 
institutos de investigación que trabajen el tema de la pesca en su provincia? 
(incluyendo en el estudio de la pesca las facetas sociológicas, económicas, biológicas) 



 
12) ¿Cuáles son los mecanismos y herramientas de control que tiene su provincia para 
regular la pesca (en términos de licencias, tipos de vedas, esquemas de sanciones, 
áreas protegidas)? 
 
13) En su provincia ¿se efectúan trabajos de monitoreo de desembarque de capturas 
de la pesca comercial o estudios de pesca experimental? 



 
14) ¿Su provincia ha realizado una evaluación del estado y/o tendencias de los 
recursos pesqueros en los últimos años? 



 
15) ¿Su provincia ha hecho estudios sobre la cadena de valor de la pesca en su 
territorio (incluyendo los costos asociados a cada eslabón y los ingresos derivados de 
la actividad)? 



 
16) ¿Su provincia tiene algún programa de subsidios a pescadores? ¿Estos subsidios se 
dan de manera regular o ante eventualidades como épocas de veda? 
 
17) Tienen programas de: 



 fomento del consumo de pescado de río,  



 agregado de valor al pescado,  



 mejora de las capacidades de conservación (frío), comercialización o traslado del 
pescado, y/o  



 formas concretas de mejorar la situación de los pescadores 



 otros 
 











 



 



18) ¿Tienen, han propuesto o estudiado algún sistema de “ahorro para tiempos de 
crisis” vinculado con la pesca, como el que existe, por ejemplo, en el sector de la 
construcción? Entendiendo por esto algún tipo de subsidios de manera de derivar una 
parte de los ingresos de los pescadores para generar un “fondo de cese de empleo”. 
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Julia Erika Mantinian


De: Direccion Provincial de Pesca - MDA <pesca@mda.gba.gob.ar>


Enviado el: martes, 04 de enero de 2022 10:51 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre


Por medio de la presente  apruebo el borrador de acta que tramita bajo el IF-2022-00497772-APN-
DPP#MAGYP,  de la sesión de la CPC-CFA del día 20 de diciembre de 2021 
Saludos    
Matias Nicolosi 
Director Provincial de Pesca  
Provincia de Buenos Aires 


De: "Julia Erika Mantinian" <jmantin@magyp.gob.ar> 
Para: "Direccion Provincial de Pesca, MDA" <pesca@mda.gba.gob.ar> 
Enviados: Lunes, 3 de Enero 2022 19:13:22 
Asunto: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre 
 
Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 
  
En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 20 de diciembre de 2021 que 


se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma Zoom en la que la Provincia de Buenos 


Aires ha participado mediante la representación de Matías Nicolosi, solicitamos a usted que por este 


medio apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el IF-2022-00497772-APN-DPP#MAGYP que 


se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 
 Atentamente, 
  
  


--- 
Dra. Julia Mantinian 
Coordinadora de Pesca Continental 
Dirección de Planificación Pesquera  
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Tel directo +54 11 4349 2476 
Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 


No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.


 
  


 
 
Piense antes de imprimir. 
Ahorrar papel es cuidar el medio ambiente. 
Ley 14472  
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Segunda Reunión del año 2021 del Subcomité Socioeconómico de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 


 
Videoconferencia, martes 10 de agosto de 2021 


 
 


Participantes: Gustavo Antón (Dirección Provincial de Pesca, Buenos Aires); Débora 
Mosci, César Bernachea, Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Sebastián Vergara y Pablo Gudiño (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Ana Gutiérrez (Ministerio de la Producción y 
Ambiente, Formosa); Sandra Cabral (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Gaspar Borra 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela Navarro, Andrés Salama, 
Julia Mantinian (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, MAGyP); Fabián Ballesteros, 
Federico Ponce (SENASA), Teresa Salatino (COMIP); Gloria García Río (CFA). 
 


Minuta 


Tras la presentación de los participantes, la Coordinadora de Pesca Continental Julia 
Mantinian, dio la bienvenida a la segunda reunión del Subcomité Socioeconómico. Los 
representantes de las provincias de Misiones y Corrientes se disculparon por no poder 
asistir. 


 


Conformación del Subcomité 


Se realizó un repaso de los especialistas y representantes de cada organismo que 
conformarán el Subcomité Socioeconómico: 


 Buenos Aires: Gustavo Antón (Sociólogo, Dirección Provincial de Pesca, Ministerio de 
Desarrollo Agrario) 


 Chaco: Debora Mosci (médica veterinaria, apoyo técnico del plan pesquero de Chaco) 
y Cesar Bernachea (Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular) 


 Entre Ríos: Sebastián Vergara (Coordinador de Fauna y Flora Dirección de 
Fiscalización)  y  Pablo Gudiño (Coordinador de Pesca y Acuicultura de Recursos 
Naturales). 


 Santa Fe: Sandra Cabral (Dpto. Gestión Social y Territorial, Subdirección de Ecología, 
Ministerio de la Producción Ciencia y Tecnología) 


 Coordinación de Pesca Artesanal (SACFI-MAGyP): Coordinador Carlos Bertola. 


 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación: Francisco Firpo Lacoste. 


 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA): Fabián 
Ballesteros. 


 Comisión Mixta del río Paraná (COMIP): Teresa Salatino. 


 Dirección de Planificación Pesquera (DPP-SSPyA): Andres Salama (Economista) y 
Julia Mantinian. 
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Cuestionarios cadena de valor 


Se discutió sobre el contenido y extensión de los borradores de cuestionarios destinados a 
conocer la cadena de valor del sector, presentados por Andres Salama (DPP-SSPyA), en 
la primera reunión del Subcomité. Los mismos estarán orientados a las autoridades de 
aplicación provinciales, a los frigoríficos, los acopiadores y los pescadores artesanales. 


Gustavo Antón (Buenos Aires) sugirió una revisión exhaustiva del contenido de los 
cuestionarios y de la forma en la que están planteadas algunas de las preguntas con el fin 
de obtener datos que sean fáciles de procesar. Sugirió además, en concordancia con otros 
participantes, trabajar con cooperativas de pescadores para realizar el cuestionario de 
pescadores. 


Teresa Salatino (COMIP) sugirió incluir en el cuestionario al sector de extractores de 
carnada viva. También sugirió incluir en el cuestionario destinado a pescadores si habían 
participado en algún curso o capacitación organizados por su respectiva provincia. 


Fabián Ballesteros (SENASA) subrayó la necesidad de obtener un registro a nivel nacional 
de pescadores. Dicho registro sería importante para la trazabilidad, requisito cada vez más 
exigido por los mercados de exportación. 


Se discutió sobre las implicancias de contar con dicho registro a nivel nacional. Debido a 
que cada registro de pescadores debe ser realizado por la autoridad de aplicación 
provincial, a nivel nacional sólo puede hacerse una recopilación de dichos datos. La 
Coordinación de Pesca Continental mencionó que cuenta con datos estadísticos de los 
registros provinciales, que suele actualizarse anualmente, y que  circulará el documento 
resumen que recopila los datos informados de cantidad de pescadores y embarcaciones 
de cada jurisdicción. Se aclaró que las fechas de última actualización de cada registro 
provincial suelen ser diferentes, incluso en algunos casos pueden tener más de 10 años de 
diferencia. 


Se acordó consultar a la Coordinación de Pesca Artesanal sobre la posibilidad de realizar 
una presentación sobre los datos relativos a la pesca que se incluyen en las encuestas 
realizadas en el marco del RENAF (Registro Nacional de Organizaciones de la Agricultura 
Familiar) en la próxima reunión del Subcomité Socioeconómico. 


Se mencionó que se espera poder contar con los representantes del resto de las 
jurisdicciones para la próxima reunión de este Subcomité. 


 


Próximas Acciones 


Se acordó que cada equipo de trabajo definirá los ejes en los que se quiere trabajar, 
definiendo la información que se quiere relevar, y revisarán los borradores de cuestionario 
a fin de determinar si alguna de las preguntas presentes en el mismo sirve para tales fines. 


La Coordinación enviará la recopilación de pescadores y embarcaciones y se propone a 
los integrantes realizar una revisión de dicha información, a fin de elaborar un informe en el 
marco del Subcomité Socioeconómico que pueda ser actualizado anualmente. 
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Se discutió además la posibilidad de hacer un relevamiento sobre el precio de venta de los 
pescadores de diferentes especies y en diferentes lugares. 


Finalmente, se acordó realizar la próxima reunión del Subcomité Socioeconómico el martes 
31 de agosto por la mañana. 








 


 


1 


 


3ra. Reunión 2021 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 
Agropecuario (CPC-CFA) 


Virtual, online, 20 de diciembre de 2021 
 


 
 


AGENDA 
 


09:00 – 09:15 hs. Apertura. Presentaciones. Revisión de agenda de la Jornada. 
 
09:15 – 09:45 hs. Novedades institucionales de cada jurisdicción, actualización de normativa: nuevas 


normas publicadas durante el 2021. 
 
09:45 – 10:30 hs. Presentación de conclusiones y recomendaciones de las reuniones IIl, IV, V, VI y VII-


2021 del Subcomité Técnico y reuniones I, II y III del Subcomité Socioeconómico. Breve 
descripción de lo discutido en la reunión del 17 de diciembre (Julia Mantinian y técnicos 
de la DPP-SSPyA). 


 
10:30 – 11:00 hs. Presentación de datos de pesquerías, extracción y fiscalización de cada jurisdicción.  
 
11:00 a 11:15 hs Pausa 
 
11:15 – 12:00 hs. Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 


sábalo y acompañantes para el año 2022. 
 
12:00 – 12:30 hs. Planificación de cronograma de reuniones de Comisión y Subcomité Técnico para el 


primer cuatrimestre del año 2022. Necesidades y temas prioritarios (Plan Regional, 
Subcomité Socioeconómico, Acuerdos mínimos, Taller unificación criterios monitoreo 
Subcomité Técnico). 


 
12:30 – 13:30 hs. Elaboración de conclusiones generales y acuerdos para la elaboración del Acta. 
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Julia Erika Mantinian


De: Teresa Salatino <tsalatino@comip.org.ar>


Enviado el: miércoles, 05 de enero de 2022 08:07 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma CPC III-2021 20 de diciembre


Datos adjuntos: image001.png


De conformidad. Atte 
 
El lun., 3 de enero de 2022 7:36 p. m., Julia Erika Mantinian <jmantin@magyp.gob.ar> escribió: 


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 20 de diciembre de 2021 


que se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma Zoom en la que la COMIP ha participado 


mediante la representación de Teresa Salatino, solicitamos a usted que por este medio apruebe o rechace 


el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2022-00497772-APN-DPP#MAGYP que se adjunta, 


respondiendo a este correo electrónico. 


Atentamente, 


  


  


--- 


Dra. Julia Mantinian 


Coordinadora de Pesca Continental 


Dirección de Planificación Pesquera  


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Tel directo +54 11 4349 2476 


Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 


No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.
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5ta. Reunión del 2021 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, miércoles 18 de agosto de 2021 
 


Participantes: Fernando Ramírez, Leandro Paraja, Maximiliano Rocchi (Ministerio de 
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-
UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); 
Mariano Farall, Antonio Velazco, Pablo Gudiño, Manuel Maza (Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, Entre Ríos); Ana Gutiérrez, Pedro García (Subsecretaría de Recursos 
Naturales, Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Danilo Demonte (Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Angel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura 
Naval Argentina); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación); Carlos Fuentes (INIDEP); Teresa Salatino (COMIP); Federico Ponce 
(SENASA); Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Pablo Arrieta, Jorge Liotta, 
Diego Somoza, Daniela Fuchs, Nicolás Lischetti, Javier Salva, Gustavo Picotti 
(Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación). 


Invitados: Juan Borus (INA). 
 


Minuta 
 


La Coordinadora de Pesca Continental de la Dirección de Planificación Pesquera (DPP-
SSPyA) Julia Mantinian, dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité, y se realizó la 
presentación de los mismos. 


Agradeciendo la participación del Ing. Juan Borús del Instituto Nacional del Agua se dio 
inicio a la reunión. 


Estado actual del río Paraná, pronósticos y escenarios probables para los próximos 
meses (Ing. Juan Borús, Instituto Nacional del Agua, INA).  


Luego de una detallada explicación de toda la información analizada por el Instituto 
Nacional del Agua, el Ing. Juan Borús presentó las expectativas de corto, mediano y largo 
plazo para la Cuenca (Anexo 1): 


CORTO (al 25/agosto/2021): 


Río Paraguay: Persistente descenso imitando 2020. 


Río Paraná en Brasil y río Iguazú: Fuerte regulación. 


Río Uruguay: Gradual descenso hacia aguas bajas. 


ROSARIO: muy oscilante cerca de -0,30 m. 


MEDIANO (al 31/octubre/2021) 


Río Paraguay: Persistente descenso imitando 2020. 
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Río Paraná en Brasil y río Iguazú: Bajante más marcada. 


Río Uruguay: En aguas bajas. 


ROSARIO: En descenso alcanzando -1,20 m. 


 


LARGO (al 28/febrero/2022) 


Alta probabilidad de continuar con la sequía y bajante asociada. 


Toda la cuenca del Plata con el mismo escenario 


Probable repunte de corto plazo en enero. 


ROSARIO: Persistencia de niveles por debajo del 0,00 m.  


 


Teniendo en cuenta los escenarios considerados, con alta probabilidad de continuar con la 
bajante, sumada a la tendencia a aguas bajas en el río Uruguay, es de esperar un impacto 
en la porción superior del Delta del Paraná y también en la calidad del agua que captan las 
tomas de agua urbanas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Toda la información presentada, actualizada semanalmente, puede consultarse en la 
página web del INA en el siguiente enlace: 
https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=6. 


Se acordó volver a invitar al Ing. Juan Borús una vez acordadas las fechas de próximas 
campañas del Proyecto EBIPES, a fin de evaluar las perspectivas para esas fechas 
actualizadas. 


Nuevas actividades de pesca experimental en los cauces principales en el marco del 
Proyecto EBIPES (“EBIPES-Cauce”).  


Definición de objetivos.  


En base a la presentación realizada por los integrantes de la Coordinación de Pesca 
Continental (DPP-MAGyP) (Anexo 2) se discutió sobre los objetivos de las nuevas 
actividades de pesca experimental para luego definir la metodología y los sitios de 
muestreo. Se revisaron los objetivos del Proyecto “Evaluación Biológica y Pesquera de 
Especies de Interés Deportivo y Comercial en el río Paraná, Argentina” (EBIPES), 
identificándose que el objetivo general de las actividades propuestas forma parte de 
objetivos particulares del mismo, con lo cual se acordó denominar a las nuevas actividades 
con el nombre  de Subproyecto “EBIPES Cauce”. Se estableció como objetivo general: 
“Mejorar el conocimiento de la ictiofauna de ambientes lóticos, con énfasis en la fracción de 
mayores tallas de las poblaciones de especies de importancia pesquera (EIP) para 
contribuir al cumplimiento de los objetivos particulares del proyecto EBIPES”. Se aclaró 
que el término “ambientes lóticos” incluye cauces de distinto orden de la Cuenca del Plata 
(cauce principal, cauces secundarios, etc.) ampliando así la gama de ambientes que 
potencialmente podrán ser muestreados para cumplir los objetivos planteados. Se recalcó 
la importancia de pensar este Subproyecto a largo plazo, y no sólo teniendo en cuenta la 



https://www.ina.gob.ar/alerta/index.php?seccion=6
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situación actual de bajante extraordinaria del río Paraná (que condiciona la operatoria) para 
la definición de los sitios de muestreo. Se mencionó además la importancia de tener en 
cuenta la incertidumbre sobre la homogeneidad de la distribución de los peces en dichos 
ambientes para definir de la mejor manera posible la elección de los sitios.  


Definición de localidades y sitios de muestreo para la primera campaña.  


La Coordinación de Pesca Continental presentó una propuesta de localidades con 
potencial para la realización de las maniobras de pesca: San Nicolás de los Arroyos 
(provincia de Buenos Aires), Puerto San Martín y Reconquista (provincias de Santa Fe), 
Diamante/Pueblo Brugo y La Paz (provincia de Entre Ríos), Puerto Antequera (provincia de 
Chaco). 


Se planteó la conveniencia de trabajar en canchas existentes, con pescadores locales, 
dado el antecedente positivo de este tipo de interacción en la campaña exploratoria de San 
Nicolás en febrero del presente año. Es importante saber si las canchas son de uso 
exclusivo de un pescador o si son comunitarias, ya que la disponibilidad de las mismas 
estará condicionada por la cantidad de pescadores que la utilizan. 


Las jurisdicciones mencionaron posibles sitios de muestreo basados en la exploración, 
consulta y/o conocimiento previo de los mismos. Luego de discutir los aspectos logísticos, 
y teniendo en cuenta la extensión del área de estudio acordada y la equidistancia entre los 
sitios propuestos, se acordó seleccionar las siguientes localidades, de norte a sur: Puerto 
Antequera, Reconquista, Hernandarias, Diamante, San Nicolás. Se recordó que las 
localidades, metodología y objetivos del Subproyecto EBIPES Río de la Plata ya fueron 
definidos en reuniones anteriores. 


Características señaladas para cada sitio y sitios alternativos: 


-Entre Ríos: Arroyo Seco, Hernandarias y Parque Nacional Pre Delta (este último sin 
actividad de pesca comercial). 


-Santa Fe: Puerto San Martín y Reconquista. Para Reconquista se sugirió la posibilidad de 
ingresar por Goya (bajada de lancha y alojamiento en Goya; las maniobras de pesca y el 
procesamiento serían en aguas jurisdiccionales de Santa Fe). Se mencionó que es posible 
hacer contacto con pescadores de la zona (santafecinos o correntinos). 


-Chaco: Puerto Antequera. Dado que no está habilitada la actividad de pescadores 
artesanales los fines de semana, las maniobras de pesca podrían realizarse durante estos 
días. Se informará a todos los actores que la actividad se trata de pesca científica. Se 
mencionó como opción entregar la captura de la pesca experimental a los pescadores 
artesanales que intervengan en las maniobras. La provincia cuenta con artes de pesca y 
personal técnico propio para desarrollar la actividad de muestreo y análisis de los datos.  


-Buenos Aires: cuenta con personal técnico para realizar los muestreos en San Nicolás y 
los sitios que surjan en su provincia (eventualmente se podrá evaluar como nueva 
localidad a Tigre, en el Delta bonaerense). 


Muestreos del Proyecto EBIPES en el Río de la Plata 


Se volvió a repasar lo conversado en la reunión del 14 de junio (Minuta II-2021 del 
Subcomité Técnico), sobre la planificación de los muestreos del EBIPES Río de la Plata. 
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Los integrantes del Subcomité Técnico acordaron la importancia de iniciar con urgencia 
dichos muestreos ya que tanto los objetivos como la metodología a utilizar ya fueron 
acordados.  La Coordinación de Pesca Continental mencionó que el personal técnico de la 
DPP-SSPyA está disponible para prestar apoyo, tanto durante los muestreos como en el 
análisis de datos posterior; la Provincia de Buenos Aires ya cuenta con las artes de pesca 
necesarias. Se recordó que el INIDEP ofreció la posibilidad de utilizar embarcaciones del 
Instituto en dichos muestreos, adecuadas para el Río de la Plata, y queda pendiente la 
reunión con los integrantes de dicho Instituto para analizar la disponibilidad de las 
embarcaciones en las fechas que se definan los muestreos. 


Frecuencia de muestreo 


-Estacional (separadas de EBIPES tradicional aproximadamente un mes y medio; esto se 
debe a que es necesario contar con tiempo luego de las campañas EBIPES para la carga y 
análisis de los datos, procesamiento de las muestras y elaboración del informe). 


Metodología y artes de pesca a utilizar y análisis de datos post-campañas. Definición 
de aspectos logísticos y administrativos.  


- Se utilizarán lances a la deriva con mallas simples y la maniobra será similar a la utilizada 
en la campaña exploratoria de Pre-reclutas San Nicolás realizada durante febrero 2021. 


-Se propuso ampliar el rango de mallas utilizadas en la campaña de San Nicolás: utilizar 
todas las mallas simples de las campañas EBIPES tradicional, 30 a 180 mm de abertura, 
considerando incluso la posibilidad de agregar mallas mayores a 180 mm, ya que en 
Chaco son utilizadas para la pesca experimental (200 mm) y comercial (aún mayores a 200 
mm). 


-Se contemplará la longitud de la batería dependiendo de las dimensiones de las canchas 
disponibles. Una opción para los casos en los que el cauce o la cancha no permita utilizar 
la batería completa es desdoblar la batería en dos tramos. Jorge Liotta mencionó el 
análisis del pescador participante en la campaña de San Nicolás: utilizar primero una 
batería de redes grandes para “limpiar” la cancha y después pasar la batería de redes 
chicas”, de este modo se evitaría dañar las mallas chicas con pescado grande. Se recalcó 
que igualmente algunas cuestiones relacionadas al armado de la batería tendrán que 
resolverse en cada sitio.  


-Se deberá contemplar la variación en la profundidad de los lances y su influencia al 
evaluar la variabilidad en la captura. 


-Se estableció, en principio, un día de lances por sitio de muestreo. 


-Teniendo en cuenta el tipo de maniobra de pesca y que no se utilizarán redes de espera 
caladas durante una noche, se estima que la duración de las campañas será menor que 
las de EBIPES tradicional.  


-Se acordó como primera propuesta la utilización de mallas simples de 30 a 180 mm de 
abertura. Evaluando la relación costo-beneficio, se decidió no utilizar, en principio, redes 
tres telas. Debe definirse todavía si se utilizarán mallas de 200 mm de abertura y mayores. 
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Permisos de pesca científica: Julia Mantinian (DPP-SSPyA) propuso tramitar los permisos 
de pesca científica para los diferentes muestreos desde la Coordinación de Pesca 
Continental. Chaco mencionó que lo puede gestionar desde su propia dirección 


Primera campaña y próxima reunión: Se acordó como fecha tentativa de campaña la última 
semana de septiembre, sujeto a las restricciones en el marco de la pandemia por COVID-
19 y a la posibilidad de completar el esquema de vacunación del personal participante de 
la DPP-SSPyA.  


Los representantes de las distintas jurisdicciones consultarán a los referentes de la zona 
(pescadores) sobre la factibilidad de usar la batería de redes de 30 a 180 mm en los sitios 
propuestos, e informarán en la próxima reunión del Subcomité que se realizará durante la 
semana del 6 al 10 de septiembre. Los técnicos de la DPP-SSPyA comenzarán a preparar 
la batería de redes necesaria para la primera campaña en los sitios de Buenos Aires, 
Santa Fe y Entre Ríos. 







COMISIÓN DE PESCA CONTINENTAL 


WEBINARIO 


18 de Agosto de 2021 


BAJANTE EXTRAORDINARIA 


POR SEQUÍA GENERALIZADA 


EN LA CUENCA DEL PLATA 


Sistemas de Información y Alerta Hidrológico 


Ing. Juan BORÚS 


   Subgerente 


1 







Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 







Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 















Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 







Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 







Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 























Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 







Actualización de la Información 


18 de Agosto de 2021 







 


CORTO (al 25/agosto/2021) 
Río Paraguay ……… Persistente descenso imitando 2020. 


Río Paraná en Brasil y río Iguazú …… Fuerte regulación. 


Río Uruguay ……….. Gradual descenso hacia aguas bajas. 


ROSARIO: MUY OSCILANTE CERCA DE -0,30 M. 


 
MEDIANO (al 31/octubre/2021) 


Río Paraguay ……… Persistente descenso imitando 2020. 


Río Paraná en Brasil y río Iguazú …… bajante más marcada. 


Río Uruguay ……….. En aguas bajas. 


ROSARIO: EN DESCENSO ALCANZANDO -1,20 M. 


 
LARGO (al 28/febrero/2022) 


Alta probabilidad de continuar con la sequía y bajante asociada. 


Toda la cuenca del Plata con el mismo escenario 


Probable repunte de corto plazo en enero. 


ROSARIO: PERSISTENCIA DE NIVELES POR DEBAJO DEL 0,00 M. 


 


 


 


 


 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo    
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Organización “EBIPES Cauce”  


Objetivo general 
 
Mejorar el conocimiento de la ictiofauna de ambientes lóticos, con 
énfasis en la fracción de mayores tallas de las poblaciones de 
especies de importancia pesquera (EIP) para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos particulares del proyecto EBIPES. 
 
 
Objetivos particulares (Ver proyecto EBIPES) 
 
 
 
 







Organización “EBIPES Cauce”  


Definiciones para el desarrollo de actividades en base a los 
objetivos: 
 
• Denominación: Subproyecto EBIPES Cauce 
• ¿3 telas y/o simples? serían simples  
• Selectividad (combinación de redes en baterías parciales y 


selectividad adecuada en cada caso) y análisis de los datos: ver 
por sitio (cancha disponible, factibilidad) 


• ¿Frecuencia y duración de los muestreos? Estacional; duración 
1 día por sitio 


• ¿número de sitios de muestreo? 5 (ver mapa) 
• ¿Incorporar encuestas a los pescadores al momento del 


muestreo? Discusión pendiente para próximas reuniones 







Breve descripción: pesca experimental para mejorar 
el conocimiento de ejemplares de mayor tamaño, 
con énfasis en las EIP 
 
Dónde: canchas en ambientes lóticos 
 
Cuándo: estacional (cada 3 meses) 
 
Participación de: CoPeC, ER, SF, BA, CH 
 
Equipamiento: lances con batería de redes de 30 a 
180 mm  
 
Recursos humanos (en cada sitio): 2 pescadores, 5 
técnicos, 1-2 personas de apoyo logístico 
(muestreo) / 1 técnico (procesamiento) / 1 técnico 
(carga de datos y elaboración informe) 
 
Resultados: composición, CPUE, tallas, Kn, IGS, etc. 


San Nicolás 


Antequera 


Diamante 


Reconquista (desde Goya) 


Hernandarias 


Localidades posibles 


Río de La Plata 


Subproyecto “EBIPES Cauce”  







Necesidades:  
 
-Batería de redes para trabajar en lances (DPP-SSPyA y Chaco) 
 


-Contacto con pescadores para definir sitios con canchas que 
puedan usarse, y con sitios de procesamiento cercano (provincias) 
 


-Embarcaciones (a definir) 
 


-Equipo específico (GPS de mano, equipo de muestreo EBIPES) 


Subproyecto “EBIPES Cauce”  
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